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1. 

r N T R o o u c c r o N . 

Esta breve tesis sólo pretende ser una síntesis his

tórica sobre el surgimiento del presidencialismo como sistema 

de gobierno y un intento de análisis de todas la·s fracciones -

del Articulo 82 Constitucional, con los cambiO_l';_.<:!_~~-- h=-_ co_nsi-

derado convenientes para un desarrollo más armónico de la de

mocracia de nuestro pais y un resumen analítico del Articulo-

41 de la Constitución Política del Estado de Baja California 

por ser la tierra natal del autor de este trabajo. 

El último capitulo se refiere a jufcio nuestro a 

cuales son los factores que más intervienen en la Sucesión 

Presidencial. 

En este trabajo se plantea la necesidad de un cam-

bio en cómo elegir conforme a los requisitos que proponemos -

al Presidente de la República. Constituimos un pais complejo 

en muchos sentidos y no es el menos critico aquél que parte 

del error común de suponer que la República se contrae, por 

asi decirlo, al Distrito Federal. 

Con la esperanza de contribuir a ciertos cambios --

útiles para el sistema político mexicano, ofrezco a la aten--

ción de mis maestros de la Facultad este modesto trabajo que 

no tiene otra pretención que la de servir a mi pais. 
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C A P I T U L O I. 

RESERA HISTORICA DEL PRESIDENCIALISMO. 

A.- Breve Marco Histórico del Origen del Presidencialismo. 

El Presidencialismo es un sistema de gobierno que por 

·-- - --·---pr:i-m-e-ra vez se insti tuy __ 6_ en los Estados Unidos de Norteamérica 

en la Constitución de 1787. Posteriormente América Latina adoE 

ta el mismo sistema de gobierno. Con matices muy propios de -

cada País. 

"Por principio, el sistema presidencial constituyó 

una reacción política al sistema monárquico y parlamentario. 

Estados Unidos como colonia emancipada no deseó tener la misma 

forma de gobierno que Inglaterra, al igual que ocurrió en Méx! 

co con relación a España". ( 1) 

En la Convención de Filadelfia se discutieron dos ti 

pos ideales de presidentes: el primero enérgico, unitario e 

independiente, mientras el otro colegiado, subordinado y de--

pendiente del Poder Legislativo. Los debates se desarrollaron 

principalmente en junio de 1787 antes de la Promulgación de la 

Constitución que fué en septiembre del mismo año. 

El titular del Poder Ejecutivo necesitaba un poder -

unitario, además que era necesario para la mayoría de los Con~ 

tituyentes Norteamericanos ya que en 1786 se necesitaba -

una centralización política porque había acontecido un levan--

tamiento en el estado de Massachussetts que fué comandado por 

Daniel Shay ·en contra el Gobierno del Estado y el Congreso de -

(1).- GONZ4tEZ OROPEZA "ANUEL.- El Presidencialisao.- "éxico, Uni· 
versidad Nacional Autónoma de Hé~Í~~~-1986~-p~-4~---
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de la Confederación por lo que se habian mostrado un tanto -

ineptos y sin capacidad suficiente para afrontar 1a situación. 

Los Constituyentes .siempre estuvieron de acuerdo en -

crear un gobierno fuerte que en un momento dado pudiese sofo

car cualquier sublevación o situación imprevista, para poder 

contar con una paz pública verdadera. 

Se propuso también otro prototipo de Presidente que -

fundamentalmente se apoyaba en 1a exclusión de 1as·caracteri~ 

·ticas de la Monarquía Británica. Roger Sherman y Edüiund --~-' 

Randolph expusieron que la .unidad del Ejecutivo. ·era· la insta):!_ 

ración de un Rey con el nombre de Presidente y que además 1a 

unidad era innecesaria, pues sus virtudes se enc~ntraban igual 

en un órgano colegiado, dando como resultado eri 1a Presidencia 

Colegiada una mejor conformación, pues de esta manera seria -

más ventajoso para el pais de igual forma se encontraría mejor 

r_epresentado por zonas geográficas por los ti tu1ares del Ejé!:_u 

tivo Colegiado y la forma de decisiones. seria más serena y fun 

dada. 

Este sistema de gobierno en un principio se conocia -.... 
como régimen representativo hasta que Bagchot en e1. siglo pa-

sado en su obra titulada "The· English Constitut:l.on" utiliza y 

difunde el término de "Regimen Presidencial". 

Existen antecedentes más remotos en cuanto a los ti-

tulares del ejecutivo unitario como fué la Constitución de -

Nueva York de 1777 en la que influyen en gran medida las obras 

de Montesquieu. 
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Actualmente el Presidencialismo en los Estados Unidos 

de Norteamérica se deposita como en la mayoría de los paises 

presidencialistas en el Poder Ejecutivo e·jercerán sus funcio

nes por un periodo de 4 años y será elegido el Presidente ju~ 

to con el Vice-presidente quien tamoien desempeiiaiá el-eaPge--

por el mismo periodo. 

La forma de elegir al Presidente de los Estados Unidos 

de América a grandes rasgos es la siguiente: 

Cada estado nombrará conforme a su legislatura local 

un número. de compromisos o de votos p·or igual número del to

tal de Senadores y de representantes (diputados) que el Esta

do tenga derecho a enviar al Congreso. 

No podrá ser nombrado ningún senador o representante· 

(diputado) "compromisario que ocupare algun cargo honorifico 

o retribu~ble en el Gobierno de los Estaoos Unidos. 

Los Compromisarios se reunirán en sus respectivos Es

tados y votarán por papeleta para Presidente y Vice-presidente, 

uno de los cuales por lo. menos, no deberá ser vecino del Est~ 

do de los Compromisarios que eligen, escribirá en una papele~ 

ta el nombre de la persona que deseen elegir como Presidente 

y en la otra papeleta distinta el de la persona que selecci.!:!_ 

nen para Vice-presidente. Procederán entonces a.hacer listas 

distintas de las personas que hubieren recibido votos· par~ Pr~ 

sidente y de aquellas que hubieren recibido votos para Vice-

presidente, asi como el número de vqtos recibidos por cada uno. 

Acto continuo firmarán y certificarán las listas y las remiti-
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rán selladas a la Sede del Gobierno de los Estados Unidos, di 

rigidas al Presidente del Senado. En presencia del Senado y 

de la Cámara de representantee, el Presidente del Senado abri 

rá los certificados y se procederá entonces a contar los vo-

tos. 'La persona que obtuviere el mayor número de votos para 

Presidente será Presidente de los Estados Unidos d.e América, 

siempre. que tal número sea la mayor!a del número total de.coro 

promisarios nombrados por .cada Estado. Si ninguna persona o~ 

tuviera tal mayoria, entonces la Cámara. de·· representantes me

diante votaci.ón por papeleta, s~leccionárá inmediatamente·. á.l 

Presidente de entre las tres personas que se.Sún las listas 

hubiera .obtenido más v.otos. Pe.ro para hacer ~sta elección. de 
. . . . 

Presidente se votará por Estados y la representación de cada 

estado tendrá derecho a un voto; el quorum.para elegir Presi

dente éonstará de uno o más miembros i:le ·las dos ·terce_ras par

tes de los Estados y para que haya elección será necesario -

una mayoria de todos los Estados. 

Si la Cámara de representantes no eligiere un Presi

dente cuando le corresponda ·ejercitar el derecho de elección 

y antes .del cuarto dla del mes de marzo, entonces el Vi.ce-pr!!. 

sidente actuará de Presidente, lo·mismo que baria en caso de 

muerte o incapacidad constitucional. 

Será Vice-presidente la persona que obtenga el mayor 

número de votos para tal puesto, si tal número fué una mayo

r!a del número total de compromisos nombrados; si ninguna pe!: 

sona obtuviera una mayoria, entonces el Senado eligirá al 
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Vice-presidente de entre las dos personas que, según las li~ 

tas hubieren obtenido más votos. 

El .:_quorum para este propósito constará de las dos -

terceras partes del número total de Senadores y para que ha

lla elección será necesario una mayoría del número·total de 

Senadores. ··pe-ro no será elegibie para el cargo de Vice-pres.!_ 

dente de los Estados Unidos quien no fuera constitucionalmen

.te elegible para el puesto de Presidente. 

B).- Orígenes del Presidencialismo Mexicano. 

El sist.ema presiden_cial en 1a República Mexicana se 

instituyó en nuestrá primera Constitución de 1824 bajo la i!_l 

fluencia de la Consti.tución Norteamericana de 1787 y la Cons

titución de Cádiz de 1812. 

· .. '.Entre las cosas· excepcionales y en .cierta manera cu

riosas. nuestra primera Constitución se redactó en inglés en -

un principio por el Norteamericano Esteban Austin en márzo de 

1823 el que para redactarla mezcló elementos de las dos cons

tituciones con anterioridad mencionadas. En el ·proyecto se -

crearon las Secretarias de.Estado y del" Despacho, como colab~ 

radoras del ejecutivo~ 

Al poco tiempo Austin escribe un nuevo proyecto de --

Constitución del ~ue excluyó todo lo referente a los preceptos 

contenidos en la Constitución de.Cádiz, este trabajo se lo -

entregó al Sacerdote Miguel Ramos Arizpe, quien parte se ins

piró. en él para configurar la Constitución de 1824. 
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En esta Constitución encontramos matices que hasta la 

fecha existen que fueron inspirados en la Constitución de Cá-

diz como el refrendo de los Secretarios de Estado para aute~ 

tificar las leyes, reglamentos y actos del ejecutivo, asi co

mo las relaciones entre éste y el Congreso y en algunas frac

eieAes de1 Art;i-GUl-0-que-numeJ:"a-l_a.s_atribuciones del Presi.den-

te. 

Aunque pueden ·cons·iderarse algunos aspectos como señ~ 

lá:.rnos el hecho de que la. Consti tuci.ón de Cádiz regía una mo--
. . . 

narquía const_i t_uci.pnal ale_ja al sistema presidencial de la R.!!_ 

pública; por lo que ia Constitución Norteamericana se encuen-

tra inmersa en el·sistema presidencialista, cuyas principales 

características serían lás siguientes: 

a).~- El Poder es unipersonal. 

b); _ El . Presidente Comandante en Jefe de las Fuerzas 

Armadas. 

c).~ Toma a su cuidado la fiel ejecución de las leyes. 

·d) •. - Es ·ei mayor centro de decisiones en todo el país. 

Ramos Arizpe de al"guna forma supo interpretar y cole

g.ir. pues fué diputac:i.o ·.en las Cortes de Cádiz y tuvo la oport~ 

nidad de conocer la Constitución Norteamericana tanto en su 

texto original como a través de los Proyectos de Constitución 

que reaiizó Austin. 

Ramos Arizpe fué quien dió impulse y promovío el Poder 

Ejecutivo en México con la dotación de energía y autonomía su 
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ficiente para poder enfrentar todas las adversidades que el 

pais requiriera en ese momento y en las que pudiesen enfren

tarse en el futuro. Además, fué un idealista y promotor del 

federalismo en nuestro pais. 

·.No fué fácil poder conciliar en la conformación de un 

.ÉjecutivÓ Unitario, pues ·existían varias iniciativas de impla!! 

tar un Ejecutivo Colegiado,entre las propuestas podemos enum~ 

rar las de Manuel Crescehció Rejón,. Miguel Guridi y Alcocer y 

Demetrio del 'Castillo que la de éste último. es muy digna de 7 

.. tomarse en cuenta: por su originalidad pues t~atab~ de armoni

zar lo aparentemente inconciliable ... 

·La·propuesta de Del Castillo consistía en tres pera!?: 

nas: el Presidente propiamente dicho, el Vicepresidente, ·que 

s'usti tuir!a al anterior en caso de. ausencias y el Presidente. 

designado, que e'ntraría en·· funciones del Presidente al con--

----,_~cluir ei período del primero." 

La fómrula Ramos Arizpe fué aprobada el 14 de julio 

de 1824 con un poder Ejecl.ttivo Unitario aunque· asesorado y.

supervisado por un Consejo de Gobierno. Esta estructura con~ 

tituye un alejamiento del modelo americano digno de tomarse -

en cuenta; como·lo es también el hecho que nuestra Constitu

ción de 1824 otorgó plenas facultades al Presidente para no!!! 

brar y remover .libremente a los Secretarios de Estado, lo --

cual es también un rasgo distintivo de nuestro presidencial!~ 

mo en comparación con el norteamericano, pues este consagró -

en una forma vaga la ratificación de los colaboradores del --
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Presidente por parte del Senado y no determinó explícitamente 

la facultad de remoción, misma que no fuera reconocida sino -

por interpretación de la Suprema Corte." (2) 

Actualmente en México al igual que en la mayoría de 

los paises con sistema presidencialista y como lo sefiala el 

Articulo 80 de nuestra Carta Magna el ejercicio: del Supremo 

Poder Ejecutivo de.la unión se deposita en uri solo individuo, 
. . 

. que se denominará "Presidente· de los Estados Unidos Mexicanos". 

A diferencia de o·tros sistemas presidencialistas en 

el nuestro la elección del Presidente de la República es en 

forma directa y conforme al Código Federal E¡1ectora1 que éste 
. i! 

último establece ai.respecto; en el Articu10·1e "La elección .. ; 
del Presidente de los Estados Unidos Mexicabos será directa y 

por el principio. de mayoría relativa en to.da. la República. 

El .Presidente entrará y durará en él seis ai'l.os". 

Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el pri

mer miércoles de septiembre del ai'l.o que corresponda, que .se

rá considerado no laborable para elegir al Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

La Comisión Federal.Electoral podrá ampliar los pla-
• 1 

zos f'ijados en el C6d:igo Federal Electora;1. cuando a su jui-

cio haya imposibilidad material para realizar dentro de ellos 

los actos para los cuales se establecen. 



10. 

C A P I T U L O II. 

FRACCION I DEL ARTICULO 62 CONSTITUCIONAL. 

A).- Breve Marco Histórico. 

El actual Articulo 82 de la Constitución Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos, en su Fracción I, establece: 

Para ser Presidente se requiere: 

I. "Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pl.!:_ 

no goce de sus derechos, e hijo .de padres mex_!: 

canos por nacimiento". 

Primer Antecedente. 

El Articulo 82 ·tiene antecedentes consti tuciona·les 

desde 1814, en el Decreto Constitucional para la Libertad de 

la América Mexicana, sancicmado en .Apatzingán el 22 de octu

bre de ll;ll4, que referente a la primera Fracción del Artícu-

lo 82 actual, solamente encontramos lo siguiente: 

Decía asi: Para ser miembro del Supremo Gobierno 

se requiere:. 

Articulo 52: "Ser ciudadano con. ejercicio de sus -

derechos". ( 1) 

Ant.eriormente Rayón había presentado a Morelos un 

proyecto de Constitución, según la cual los extranjeros po

drian hacerse ciudadanos por naturalización, pero solamente 

los criollos podian desempefiar ·puestos públicos, ésto f'ué el 

30 de abril de 1812. 

"Aunque el Primer Congreso Mexicano en Chilpancingo 

(1).- CAMARA DE DIPUTADOS XLVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNION.
Oerechos del Pueblo MeXicano.- H6Kico a travis de sus Constitu-

-~!2!!!7=RTii7T7VTI7Art:7W-aT-TU~7-~oñitítücioñaTes7-PP:-rwa:----
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fué convocado por Morelos que debía reunirse el ocho de sep-

tiembre de 1813, en el que sólo asistieron doce delegados -

aunque Morelos invitó a más de ellos que representaban las -

pi;-ovincias dominadas por los Españoles que se llamó el Primer 

Congreso Nacional ~ericano· dÓnde se dió lectura al documento 

ti tu1ado "Sentimientos de la .Nación". ( 2) 

Segundo Antecedeñte. 

"En e:l ·primer proyectó de 1a Consti tuci6n· Federati-' 
. ·¡ 

va de los Estados Unidos. Mexicanos" el Supremo P6cier .Ejecutivo 

.se depositaba· en .tres individuos,- ·1os ·que _conforme·:ai Art1cul6 

79, deberían ser ciudadanos por nacimient_o en los :Estados y T~. 

rri torios de · ia Federación Mexicanaº. · (_3) 

Tercer An-t;ecedente. 

El· 28 de. junio de 1828, la· Comisión presidida por 

el Dr. Miguel Ramos·'Arizpe prese.nto· ún. nuev_o proyec_to. sobre la 

or~ani~ación ,del· Poder Ej~cuti:lro Fedi;;~al en el sentido de que 

residiría en u~ ind:iv'iduo denominado .Presidente de los Estad6s 

Unidos de México·; ·cori".1a· desig~ación.· de un Vicepresidente". 

El Articulo 13 de este*_segundo proyecto disponía: 

Articulo 13.- Para ser Presidente y Vicepresidente: 

"se requiere ser un ciudadano mexicano por nacimiento". (4) 

Cuarto Antecedente. 

Lo encontr~os en la Constitución de 1824. sanciona

da por el Congreso General Constituyente el 4 de octubre de --

1824". (2) 
(2).- SCHLAR"AN JOSEPH H.L.- Nixico Tierra de Vol~anes.- lla.Edic.- "éxico 

Edit. Porrúa. 1978, pp.-3577--------------------
(3).- HARTINEZ BAEZ ANTONIO.- Revista Proceso.- Héx.No.113,lo.Enero/79,pp.74 y 97. 
(4).- CAHARA DE DIPT .XLVI LEGISLATURADELCOÑGRESO-DE-LA UNION. Op. Cit. 166. . 
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El Articulo 76 de la Legislación antes mencionada -

decía: 

"Para ser Presidente o Vicepresidente se requiere -

ser ciudadano mexicano por nac·imiento." 

La Constitución de 1824 fué la primera en la que se 
. . 

asentaron las bases P.ara el Sistema Presidencial Mexicano, m:!.2_ 

mo que fué ·antecedido. por el Plan de Iguala, que sancionó ai- · 

gunas normas-para una Monarquía Constitucional. 

Agustín de Iturbide redactó el Plan de Iguala el 24 
. . 

de febrero de_ 1821, concertó ~n plazo de amistad con la clase 

media y algunos elementos del grupo espafíol y abrió una camp~ 

f'ia militar que en cinco meses presiona·al Gobierno· de O'Dono

.jú hasta que entrando en negociaciones firman el Tratado de -

-Córdova: que ratifica el Pian .de 'Iguala. Ambos reiv.:!.ndican ·las 

antiguas -i~eas frente a las :!.novaciones del liberalismo, pro

claman la separación de Espafía y establecen un gobierno moná~ 

quico. 

El 27 de septiembre de 1821 Iturb:!.de entra triunfan 

. te a la Capital y el d4a 28 del mismo mes y afio crea una Jun

ta Provisional de Gobierno de 38 miembros que deberían de go

bernar hasta el establecimiento del gobierno definitivo en el 

que se elige ª".Iturbide, ~residente de la Junta Gubernativa. 

Al f:!.n de ia Junta de Gobierno era la creación de -

un Congreso C¿nstituyente. La Constitución -tardaría en forma~ 

se porque los Constituyentes primero discutieron la fecha de -
. " 

la Independencia y quiénes iban a ser los héroes. 
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El 31 de octubre de 1822 Iturbide, Emperador de Mé-

xico disuelve el Congreso y nombra una Junta Instituyente que 

gobernase mientras volvia a reunirse el nuevo Congreso. 

Iturbide reinstala el Congreso pero los Generales 

revoltosos se niegan a reconocer.al Congreso que el.los mismos 

hablan pedido, Iturbide deja la Corona Imperial y emigra a -

Italia el 12 de mayo de 1B23. 

Una vez Ituribde :fuera de México, el Congreso queda 

como la Aut.oridad Suprema. 

El siguiente Congreso abre sus puertas ·el 7 de no

·viembre de 1823 con una mayoria de :federal.istas. Se nombra -

una Comisión ·que preparase la Constitución y ésta toma ·e1 mo

del.o de la de los .Estados Unidos. de Norteamérica. 

El 4· de ·octubre .de 1824, se promulga la nueva Cons

titución· y el 10 de octubre del .mismo año, el Congreso elige -

a Don Guadalupe Victoria, Primer Presidente de México, que su 

verdadero nombre f'ué Miguel Fernández Fél.ix. ( 5) 

Cabe mencionar aqui que si bien esa Constitución, 

sancionada en 4 ·de o~tubre de 1824, no señalaba.los elementos 

·o circunstancias atributivos de la condición jurídica de la 

simple nacionalidad mexicana9 ni de la ciudadanía o calidad 

participativa de los mexicanos, en la esfera política, el Ar-

ticuio 15 de la Acta Constitutiva, de 31 de enero del ~ismo -

año sancionada por el mismo Congreso Constituyente como un ade 

lanto de la nórma suprema federal, después de prevenir que el 

Supremo Poder Ejecutivo se depositaria por la Constitución en 

( 5). - HA R T 1 NE Z B A E Z A N TON 1 O. - Rpvista Proceso.- ftbico, No. 113, lo. enero, --
1979, PP• 74 y 97. 
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el indivich.to<o individuos que ésta señalare dispuso: "Serán res.!_ 

dentes y naturales de cualquiera de los Estados o Territorios 

de la Federación". 

En tal virtud, esta regla anterior complementa e in

tegra el sentido del Articulo 76 de la subsecuente Constitución 

de:finitiva, por lo que la expresión "ciudadanos mexicanos por 

nacimiento" signi:ficaba:. toda persona que era natural de o que 

nacía dentro de cÚalquier parte del territorio nacional: es de

cir, se atribuyó nuestra nacionalidad con sujeción ·estricta al. 

· s:Lsteina, s;tmple y exclusivo del "jus soli", éon to.tal aparta-.;,. 

miento del "jus sanguin:Ls", y usando el término de la ciudada• 

nía como sinónimo o equivalente de l.a nacionalidad. 

Por decreto del·. Congreso Federal de 14 de abril de '"' 

1828, sobre la.s reglas para dar las ncartas de Naturalez.a".• se 

dispuso que "los hijos de los ciudadanos· mexicanos que nazcan 

:fuera del.territorio de la Nación, serán considerados como na-

· cido.s en él" (Art.9), asi como que "los hijos de los extranje

ros no natura.lizados nacidos en el territorio mexicano podrán 

.obtener carta de. naturaleza, siempre que dentr·o del año sigu:i.et1 

te a su emancipación se presenten ante el Gobernador del Está-
. . . 

do, Distrito o Territorio: en donde quisieren residir'' ( art. li j -

Por virtud de este Decreto de 1828, se trastocaron -

las reglas secundarias en materia de nacionalidad, pues con -

gran liberalidad se atribuyó la condición de mexicanos por na

cimiento a las personas naC·idas :fuera de nuestro territorio P!!_ 

ro hijos de ciudadanos mexicanos, mediante el recurso a la :fi~ 

ción del inexistente dato o supuesto del "jus soli", con la --
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aplicación real del anteriormente excluido sistema del "jus -

sanguinis". Y, en cambio, el sistema normal del "jus soli",

no se aplicó a las personas nacidas en el territorio de la R~ 

pública pero hijos de extranjeros, pues se les tuvo también -

con esta calidad, o sea en acatamiento al principio· del "jus 

sanguinis", aunqUe con la posibilidad ulterior de _alcanzar fá

cilmente la condición de mexicanos por naturalización obtenie~ 

do la correspondiente carta de naturaleza. 

De esta manera, la (mica regla del sistema constitu

cional de 1824 establecido en la materia de ciudadanía o naci~ 

nalidad que no fué afectada por ei" citado Decreto, fue iá que 

reconocía la condición de mexicano por nacimiento a quienes -

reunían estos requisitos: haber nacido dentro del territorio 

de la República y ser hijos de padres mexicanos. (G) 

Quinto Antecedente. 

Se dió en el Articulo 6-de las Bases Constituciona

.les de la República Mexicana, del 23 de octubre de 1834 que -

establecía respecto de la ciudadanía: 

"Articulo 6: El ejercicio del Poder Ejecutivo rési-

dirá en un Presidente de elección popular indirecta y periódi

ca, mexicano por_ nacimiento." En esa época la elección. de --

Presidente de la República se hacia a través de las Legislatu-

ras Locales. En ese entonces era Presidente de la República 

Antonio López de Santa Anna. 

Sexto antecedente: 

La cuarta de las Leyes Constitucionales de la Repú-

(6).- ·"ARTINEZ BAEZ~ ANTONIO.! Op. Cit. p. 7.· 
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blica Mexicana fué suscrita en la ciudad de México, el dia 29 

de diciembr·e de 1836, y. fué la primera en la cual ·se dividió 

el Articulo 82 en fracciones. 

En 1836 el Articulo 14 se refer-ia a los requisitos 

para ser Presidente de la República y su texto rezaba del modo 

siguiente: 

"Articulo 14: Para poder ser elegido Presidente de 

la República se requiere: 

Fracción I: Ser ciudadano mexicano por nacimiento 

y estar en actual ejercicio de los derechos de ciudadano. 

En ese tiempo, Santa Anna había llegado a Texas, lu-

gar donde se encontraba el General Sam Houston. Derrotado SR!! 

ta Anna, firma el Convenio de Velasco el 14 de mayo de 1836, ~ 

.comprometiéndose a retirar todas las trop~s al. Sur del Río Br-ª 

vo, y reconociendo la independencia de Texas." ('.l) 

Séptimo Antecedente. 

Se refiere al Proyecto de Reformas a las Leyes Cons

titucionales de 1836, fechado en la ciudad de México ei 30 de 

junio de· 1840. 

Respecto a la ciudadania, el Artículo _91 ·de la Con~ 

titución que se comenta, especifica que "para ser Presidente 

Propietario o Interino se requiere, al tiempo de la elección, 

ser mexicano por nacimiento." 

En este tiempo la situación politica, económica y 

social en México era de confusión y desorden. Se iniciaba la 

(7).- SCHLARKAN JOSEPH , H.L.- Op. Cit. 321, 322. 
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Revolución de los Federalistas. 

Valentin Gómez Farías, que era un conspirador y Jefe 

de la fase política de la Revolución se pronuncia en contra -

del Gobierno de Santa Anna con el. lema: "Dios, Libertad y Fede 

ralismo". 

En este entonces era Presid~nte Anastasia Bustaman

te. Se le _dan todas las. facultades a Santa Anna para que mo

difique la.Constitución. 

E·l gobie·rno gána la bata11a contra· 1os f'ederalistas. 

oc"t:avo Antec~dente. 

Es e1 primer ¡;>royecto de Constitución Poli.t:i,ca de :... 

los Estados Unidos Mexicanos, que se hace cori fecha 25 de ago~· 

to de 1842. A.l igua1 que . con 1as 1eyes Consti tuciona1es de J:á. 

R~púb1ica.Mex:lcana, .se. fraccionan los requisitos para ser Pre-
. . 

Bidente; mientras que respecto de 1a ciudadanía, .pennanecen -

idénticos. En 1a primera Fracción se consideran ·1a ciudada-

nia y 1a edad: 

Articu1o 93.- Para ser Presidente se requiere: 
.., 

I.- Ser mexicano por nacimiento y tener cuarenta 

años cump1idos de edad a1 tiempo de·1a e1ección": 

Noveno Antecedente. 

Al día siguiente de 1a presentación de1 Proyecto 

de la Constitución Po1ítica de 1a República Mexicana, un gr~ 

po minoritario de 1a Comisión Constituyente, con fecha 26 de 

agosto de 1842, establece en el Artículo 53 del voto particu-
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lar del propio proyecto que para ser Presidente se necesita 

ser ciudadano mexicano por nacimiento. 

A fines de septiembre de 1841, tres generales, Pare

des, Valencia y Santa Anna, instauraron una dictadura militar, 

que duró un año hasta el 26. de octubre de 1842, que se nombró 

Presidente Interino a Nicolás Bravo. 

Decimo Antecedente. 

El Articulo 77 del Segundo Proyecto de Constitución 

. de fecha 2 de noviembre de 1842. establece los requisitos pa

ra ser Presidente de la República Mexicana·. 

Es el segundo proyecto de la Constitución Política -

de la República Mexicana. Pasó un poco más de.un mes y medio 

para que volvieran a hacer reformas a este Articulo que es el 

que a co~tinuación se expone: 

Décimo ;Primer· Antecedente. 

En el Articulo 84 de las Bases Orgánicas de ta RepQ 

blica Mexicana. acordada por la Honorable Junta Legislativa e!!.: 

tablecid~ conforme. a los Decretos·. de 19 y 23 de diciembre de 

1842, sane ionada por el Supremo Gobierno · Provisiona·l con arr!!_ 

.glo a los mismos decretos el dia 12 de junio de 1843 y publi

cadas por. el Bando Nacional el dia 14 del mismo mes y año, ·se 

estabclecen los requisitos para acceder a la Presidencia de -

la República, del modo siguiente: 

"Fracción I. Ser mexicano por nacimiento, ciudada-

no en ejercicio de sus derechos, mayor de cuarenta años y re

sidir en el territorio de la República al tiempo ~de la elección". 
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Posteriormente el Congreso trató de hacer una nueva 

Constitución cuyo proyecto fué rechazado y hubo connato de r~ 

belión que motivó la disolución del Congreso. 

Sesenta y nueve hombres de la alta política en este 

tiempo conocidos como la "Junta de Notables" fueron los encaE_ 

gados de poner Bases Orgánicas de un nuevo Código centralista. 

El Estado de Yucatán se siente ofendido por la for

ma centralista y se retira de la Unión pero regresa en Diciem

_bre de 1843." · ( B) 

Décimo Segundo.Antecedente. 

Se hace un nuevo proyecto de Constitución con fecha 

16 de junio de 1.856 .y respecto a la ciudadanía el Articulo 78, 

la defirie del modo que sigue: 

"Articulo 78: Para ser Presidente se requiere ser -

ciudadano mexicano por nacimiento en ejercicio de sus derechos". 

Aunque muy pronto se crea el Congreso Constituyente, 

mismo :que·promul.ga la Co~stitución de la Reforma. 

Constitución _de 1857. 

El Soberano Congreso Constituyente reunido en 1856 

después del triunfo del movimiento del Plan de Ayutla, y que 

s~ proponía realizar los cambios políticos necesarios para de~ 

truir definitivamente la dictadura del general López de Santa 

Anna, estuvo casi siempre dominado por un fuerte grupo de sus 

miembros, los "moderados",· quienes simplemente querían o_ se -

conformaban con el restablecimiento de la Constitución Federal 

( 8). - SCHLARHAN JOSEPH H,L,- Op. Cit. 321, 322. 
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de 1824; pero los diputados liberales, que anhelaban el pro

greso y pugnaban por implantar reformas profundas, gracias a 

su.talento y a su habilidad parlamentaria, asi como a su reco

nocido patriotismo, lograron algunos triunfos, entre ellos la 

expedición de una nueva Carta Magna, aunque en ella se mantu-

vieran los más valiosos preceptos de aquella primera Constitu-

· cióri de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Presidente de ·1a Comisión redactiara del Proyecto.·

·de Constitución, don Ponciano Arriaga, presentó ante el s_ober,!! 

no _c6r,greso, el 25 de agosto de 1856, un catálogo o cuadró com 

p"ara_tivo de los numerosos articules tomados literal o esencial_ 

inente·de la Acta ·constitutiva o de la Constitución Federal de 

_1824 y que se _incluían en aquel proyecto, que en gran parte -

adoptaba asi e_l sistema político ya probado por. la experiencia 

·de más dé treinta af'los. ·~9) 

Décimo Tercer Antecedente. 

Se _crea el Articulo 77 que contiene los requisitos -

··pa~a ser Presidente• La Constitución es sancionada el 5 de f~ 

., brero de 1857 y respecto. a la ciudadanía- establece: 

"Articulo 77: Para ser Presidente se requiere ser -

ciudadano mexicano por nacimiento en ejercicio de sus -derechos". 

La Constitución fué promulgada un mes después, el 11 

de marzo de 1857. El Secretario de Hacienda, Miguel Lerdo de 

Tejada, elevó a carácter de Ley el proyecto de desamortización 

de bienes eclesiásticos. Esta Ley desconocía el derecho de -

las corporaciones ecles:lá.sticas a la posesión y adquisición de 

bienes raíces. 

(9).- MARTINEZ BAEZ, ANTONIO.- Op. Cit. p. 7, 
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"El fin principal de la nueva Constitución de 1857 

era despojar de sus bienes temporales a la Iglesia Católica. 

El General Zuloaga se pronunció en contra de la nueva Constit~ 

ción mediante el Plan de Tacubaya." (10) 

Los autores de la Constitución de 1857 redactaron la 

Carta Magna inspirándose principalmente en la Constitución de 

los Estados Unidos. La parte referente a la administración y 

a la religión 1Dmó sus antecedentes de las leyes revo1ucionarias 

de Francia. 

L·a Constitución de 1.857 vivió sólo un moinento porque 

el. mismo día de su promulgación ocurrió un golpe de estado, d~ 

jó de regir e1 día 11 :de marzo. La Constitución no funcionó -

durante la Guerra de l.os Tres Años en contra de 1a intervención 

francesa. (11) 

Terminada la Guerra, Juárez regresa a la capital del. 

país. Juárez convoca a el.ecciones de Diputados y Presidente -

el. 6 de noviembre de 1860 y se refuerza el. Orden Constitucio-

nal. 

La Constitu~ión siguió sin tener:v:l.gencia. Juárez g~ 

bierna mediante decretos y el país conoce diversas asonadas m~ 

litares y pronunciamientos políticos que impiden e1 desarrollo 

constitucional. armónico. 

En esta Constitución fué subsanada la ausencia del --

tratamiento definitorio de la nacionalidad y de la ciudadanía, 

elementos constitutivos de la población o pueblo del Estado y 

del cuerpo electoral, defecto en que incurría l.a doble Carta 

( 10). - SCHLAAllAN JOSEPH. H.L.- Op. Cit. 331. 
(11).- GOHEZ ARANA GUILLERMO.- La Constituci6n de 1957 una Ley que Nunca Rigi6.- lléxico. 

Editorial Jus 1958, pp. 24-43. 
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La antigua expresión "ciudadano mexicano por nacimie!:!_ 

to" contenia la unidad substantiva en sus dos primeras palabras 

"ciudadano mexicano", significando solamente la condición de la 

nacionalidad, o sea, la pertenencia a la población, a1 pueblo o 

elemento humano del Estado, sin hacer ninguna referencia a la 

materia politico-electoralo civica. Las dos últimas pa1abras 

de aquella expresión, "por nacimiento" manifiestan una calific~ 

ción especial de la nacionalidad mexicana, o sea de correspon-

der desde la cuna, en el momento mismo de nacimiento, y no atri 

bución o reconocimiento ulterior. 

A partir de la distinción constitucional iniciada en 

1857 entre la nacionalidad mexicana y la ciudadania de. 1a RepQ 

blica,. resultó impropio seguir usando la misma expresión: "ciu 

dadano mexicano por nacimiento", pues la calidad que suponen 

. estas dos últimas palabras parec·e referirse también a1 término 

inicial ya separado "ciudadano". Como bien se ha argumentado 

ya en varios estudios jurídicos y en alegatos políticos escri-

tos sobre nuestro tema, ningún mexicano puede ser ciudadano m~ 

xicano por nacimiento, pues para gozar de la calidad cívico~p~ 

lítica de la ciudadanía se requiere, entre otros datos, tener 

una cierta edad, señalada por la misma Ley Fundamenta1. 

En la fracción II del Articulo 30 de la Carta Magn!..., 

1857 se reconoció también la calidad de mexicano a 1os extran 

jeros que se naturalizaran, pero ellos, como es natural, no -

se les consideró mexicanos por nacimiento, sino mexicanos por 

naturalización, aunque pudiendo también gozar de la condición 

cívica adicional de ciudadanos de la República. 
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de 1824, aunque la Constitución del 57 no preci:só con suficie!l 

te claridad la distinción que existe entre la mera nacionalidad 

mexicana •. de una parte, y de la otra, la ciudadanía de la RepQ 

blica, la que requiere como presupuesto tener aquella calidad 

o condición, ni señaló separadamente los correspondientes der~ 

chos o prerrogativas, ni los casos de pérdida o suspensión de 

esas diferentes calidades. 

Sin embargo, el requisito reiterado ·por la segunda -

Constitución Federal de ser "ciudadano mexicano por nacimiento", 

resulta definido con la aplicación conjunta o combinada de dos 

artículos de dicha Carta Magna: la fracción I del 30 y el 34. 

El primer pre·cepto dispone: "Son mexicanos todos los 

nacidos dentro o fuera del territorio de la Repúlica, de padres 

mexicanos". El segundo precepto declara: "Son ciudadanos de la 

Repúlica, todos los que, teniendo la calidad de mexicanos, reú 

nan además las siguientes: 

I.- Haber cumplido diez y ocho años, siendo casados 

ó veintiuno si no lo son. 

II.- Tener un modo honesto de vida." 

Como aparece redactada la definición de los mexicanos 

por nacimiento, o sea con esta "nacionalidad de cuna", la Cons 

titución Federal de 1857 recogió el sistema estricto del "jus 

sanguinis" adoptado por el Decreto del Congreso de la Unión, -

de 14 de abril de 1828, por lo que exclusivamente tenían la -

condición de mexicanos por nacimiento los hijos de padres mexi 

canos, nacidos aquellos dentro o fuera del territorio de la -

República. 
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De conformidad con lo dispuesto en la fracción III -

del Articulo 30 Constitucional, se atribuyó la nacionalidad me 

xicana, mediante un especial sistema vinculado con anteriores 

normas sobre la colonización del país, a los extranjeros que -

adquiriesen bienes raíces en la República, o que tuvieren hi-

jos nacidos en nuestro territorio, pero "siempre que no mani-

fiesten la resolución de c.onservar su nacionalidad". 

Esta disposición constitucional nada resolvió acerca 

de la nacionalidad de las personas nacidas dentro de nuestro -

territorio, hijos de padres extranjeros, aún cuando éstos hu-

bieren optado entonces por considerarse mexicanos por naturali 

zaci6n. ( 12) 

Décimo cuarto Antecedente. 

Finalmente, la Constitución de 1917 comenzó a .tener 

vigencia d.espués:de la caída "del General Diaz y la -lucha armada 

en la que los fundadores de la actual República aspiraron a 

cambios radicales como base para la construcción del México 

moderno. 

El ex-Secretario de Estado y escritor Jorge Vera Es~ 

tañol, señala que "nuestra Constitución actual se forma por un 

pacto entre Carranza, Obregón y González." 

Jesús Romero Flores, el único Constituyente de 1917 

vivo hasta hoy, opina que la nueva Constitución fué creada por 

las Leyes expedidas por Carranza en uso de las facultades ex-

traordinarias de que había sido .investido, y el pueblo las -

cumplía con las armas en la mano, pero no era posible encua---

(12).- MARTINEZ BAEZ, ANTONIO•- Op. Cit. p. B. 
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drarlas dentro de la Constitución de 1857", ·(13) que nunca fu!!_ 

cionó. 

Nosotros opinamos que fueron dos condiciones princi-

palmente las que motivaron la Constitución de 1917: 

La primera es que nunca tuvo una verdadera vigencia 

la Constitución de 1857 por las razones .que citamos con. ante

rio~~dad, y la segunda, que era muy conveniente que después -

de toda la trifulca que hub_o se res:tableciera un nuévo ord_en 
. . 

Constitucional para que el pueblo de México_ disfrutara' de cie_!: 

ta tranquilidad poli tic.a, económica y social qUe nunca. se dió 

antes, por todas la,s dificultades que existier~n tocio el siglo 

pasado, desde el úl t'imo Virrey hasta_ principios de este _siglo 

con la caída de Porfirio Díaz. 

En el Congreso Constituyente d.e ·1917 en la ciudad de· 

Querétaro existieron algunas discrepanc_ias en cuanto· al punto 

. relativo a la nacional'idad de los padres del ~andidato a la -

Presidencia. 

En el Informe· le:Í.do ante .. la Asamblea reunida en QUe

rétaro, por el c. Prime~· Jefe, aPa:recie· este. import.ante párrafo: 
. - . 

"Al proyectar l.a reforma .al. Articul.o 30 de la Const.!_ 

tución de 1857, se ha creído necesario definir, con toda prec.!_ 

sión y claridad, quienes son los mexicanos por nacimiento y -

quiénes tienen esa calidad por natural.ización, para dar térmi-

no a la larga disputa qué en épocas no remotas se estuvo soste 

niendo sobre si el. hijo de un extranjero nacido en el país, -

que al llegar a la mayor edad opta por la ciudadanía mexicana, 

(13. ).- CARPIZO, JORGE.- la Coo.stituci6n "•xicana de 1917.- "hico, Se•ta Edici6n.
Editorial PorrGa, 1983, p. 60. 
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debía de tenerse o no como mexicano por nacimiento". (Diario -

de los debates del Congreso Constituyente. México, 1917, Tomo 

1, pág. 265). 

Consecuente con esta exposición de motivos, el Proye~ 

to presentado y leído por los Secretario del Congreso estaba -

así redactado: 

"Artículo 30 ;·

to o por naturalización: 

Los mexicanos lo serán por nacimie~ 

"I.- Son mexicanos por nacimiento los hijos de padres 

mexicanos que nacieren dentro o fuera de la República. 

II.- Son mexicanos por naturalización: 

"A.:. Los que nacieren de padres extranjeros dentro 

de la República, si al mes siguiente a su mayor edad no mani

fiestan ante la Secretaría.de Relaciones Exteriores su propó

sito de conservar la nacionalidad de su origen". 

La e.omisión integrada por los diputados Francisco .J. 

Múgica, Alberto Román, L. G; Monzón, Enrique Recio, Enrique 

Colunga, formuló un dictamen sobre el Artículo 30, con fecha 

16 de enero de 1·917. que fué leido el siguiente ·día, en el que 

se introdujo el importante cambio de considerar, por asimila-

ción como mexicanos por nacimiento a los nacidos dentro de la 

República, de padres extranjeros, si al llegar a su mayor edad 

optaren por la nacionalidad mexicana. De esta manera, esos 

nacionales no eran considerados como mexicanos por naturaliza

ción, como eran clasificados en el Proyecto del Primer Jefe. 
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Este dictamen fundamenta su distinta solución liberal 

en estos términos: 

"La distinción entre mexicanos por nacimiento y mexi 

canos por naturalización, tiene interés desde el punto de vis

ta práctico, porque nuestras leyes exigen la primera cualidad 

para dar acceso a ciertos cargos públicos, exigencia muy. justa 

y que obliga a definir cuáles de los mexicanos deben conside

rarse que lo sean por nacimiento. 

"La Comisión está conforme a este respecto, con lo 

indicado en el inciso primero de Articulo 30; pero considera 

just.o ampliarlo para asimilar a los mexicanos por nacimiento, 

a aquellos que, habiendo nacido de padres extranjeros, den-

tro de la República, opten por la nacionalidad mexicana al ~ 

llegar a la mayor edad". 

"El hecho de haber nacido en nuestro S\lclo y manif'e_!! 

tar que optan por la nacionalidad mexicana, hace presumir que 

estos individuos han vincu.lado completamente sus afectos en -

nuestra patria, se han adaptado a nuestro medio, y, por lo -

mismo, no parece justo negarles el acceso a los puestos públ~ 

cos de importancia, tanto más cuanto que pueden haber nacido 

de madre mexicana, cuya nacionalidad cambió por el matrimonio; 

pero que transmitió a sus descendientes el afecto por su patria 

de origen. Confirma esta opinión, la observación de una infi-

nidad de casos en que mexicanos, hijos de extranjeros, se han 

singularizado por su acendrado amor a nuestra patria". 
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Abierto el debate en la sesión del día 19 de enero, 

intervino para contradecir a la Comisión Dictaminadora y apoyar 

el texto del Primer Jefe, el C. Diputado Lic. José Natividad -

Macias, principal autor del Proyecto, quien fué autorizado por 

la Asamblea para extender su discurso sin límite de tiempo. 

De tan larga y habilidosa intervención del Diputado 

guanajuatense y después Rector de la Universida:d Nacional de -

México, son pertinentes a nuestro tema los siguientes apar~a-

dos: 

· 11 ••• de .allí se vi.no a hablar de los hijos de extran

jeros que nacían en el país, y entonces se presentó la cues--

tión: los hijos de extranjeros que nacían en el país y que al 

llegar a la mayor edad manifestaban su voluntad de adquirir la 

nacionalidad mexicana,. son mexicanos; pero entonces se pregun

taba qué clase de mexicanos·son: o son conforme a la Constitu

ción ciudadanos mexicanos, o son conforme a la Constitución -

ciudadanos naturalizados. La resolución a esta pregunta era 

indiscutíble: no puede ser ciudadano por nacimiento más que el 

que nace mexicano; el que no nace mexicano, sino que muchos 

años después vi.ene a adquirir la naturalización, ese será ci~ 

dadano por naturalización; pero no lo es ·por nacimiento, Vi~ 

ne aquí la resolución de la cuestión y la cuestión se vino pa~ 

pitante, de una manera imponente, tremenda, cuando el general 

Porfirio Díaz, contrajo con el señor licenciado José Yves Li

mantour la obligación de dejarle la Presidencia de la Repúbl! 

ca. El señor general Díaz ofreció al grupo "científico" que -



29. 

encabezaba don José Yves Limantour que en ese período, en que 

se hizo la promesa, él se retiraría y trabajaría interponiendo 

toda su influencia con el objeto de que saliera electo Liman-

tour Presidente de la República. El grupo "científico" estaba 

enteramente encantado con ese ofrecimiento; el compromiso del 

general Díaz era categórico, concluyente; el general Díaz se 

retiraría al extranjero resignando el poder en las manos del 

señor Limantour. Pero lo que pasa en todos los casos: el ge

neral Diaz a la hora en que llegó la oportunidad de separarse 

de la Presiden.cia, lé pareció muy duro dejar el poder a Liman 

tour e irse al extranjero; pero consideró que todavía tenia -

las energías bastantes para seguir gobernando al país, y sen

cillamente no quiso cumplir su promesa. 

"El estudio que entonces se hizo con motivo de es

te incidente por todos los· jurisconsultos, vino a poner de ma

nifiesto este principio: los mexicanos que no nacen mexicanos, 

sino que vienen 21 años después de haber nacido a adquirir la 

ciudadanía, no pueden ser ciudadanos por nacimiento, porque -

es ciudadano mexicano el que nace mexicano, no el que adqui~ 

re la nacionalidad con mucha posterioridad. Quedaban estos -

principios perfe.ctamente asentados en el Derecho Público Mexi

cano. 

" .•• quiero establecerles a ustedes los preceptos -

que presenta la Comisión, para demostrarles todos los incon

venientes que se traerían de aceptarse ese sistema, y demos

trarles de esta manera que el proyecto del ciudadano Primer 

Jefe es el recurso científico y el que más conviene a los --
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en absoluto la aplicación del "jus soli"¡ aunque atribuyéndo

les, condicionalmente, la inferior calidad de naturalizados, -

incapacitados, por tanto, para acceder a los altos cargos pú

blicos de elección popular. 

Pero don José Natividad no se limitó en su prolija 

intervención, más propia de un abogado litigante a formular -

un estudio serio y profundo como jurisconsulto, sino que mez

cló y· confundió, sin orden ni método "de lege ferenda", en -

pro de la modificación propuesta al Articulo 30 en el Informe 

del C. Primer Jefe, con los viejos argumentos "de lege _lata", 

referente al mismo precepto de la Consti tuci6n de 1857 y pro

pios. de un debate que habia concluido ya, muchos años antes -

de 1917, mediante un fallo jurídico, histórico y político ej~ 

cutoriado, en el sentido de que toda persona nacida dentro del 

territorio de México era mexicano por nacimiento y no un sim-

ple naturalizado; por lo que si ese mexicano después reunía 

las condiciones para ser ciudadano, podía aspirar a las más al 

tas magistraturas pollticas, inclusive la Presidencia de la Re 

pública. 

En ese mismo discurso, el vocero del C. Primer Jefe, 

sostuvo que con-. motivo del "incidente" de la prometida resign!!: 

ción por parte del General Diaz en favor del. licenciado Liman

tour se habla hecho un estudio "por todos los jurisconsultos", 

que llegó al principio de que n.o eran mexicanos por nacimiento 

los que no nacían como tales, sino que adquirían esta naciona

lidad con mucha po·sterioridad, y que así, "quedaban estos pri!!_ 

cipios sentados en el Derecho Público Mexicano". 
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Este periodo oratorio incurre en varias deficien

cias, pues no menciona en cuál de las tres distintas ocasio

nes en que prometió don Porfirio retirarse del poder para d~ 

jarlo en manos de su Ministro de Hacienda se hizo el estudio 

del problema, y ya vimos que fue don Rosendo Pineda quien 

realizó tal estudio en 1899, con un.resultado favorable a la 

situación constitucional del substituto entonces designado. · 

Otra deficiencia estriba en afirmar que el estudio 

se hizo "por todos los_ jurisco~sul tos", sin. mencionarse uno s~ 

.10, no -obstante. que habia muchos en esta capital y en varios 

foros de distintas capitales provinciales. 

Por todo ello, careció de toda base la categórica 

afirmación del C. Diputado Macias de que los principios por él 

sostenidos habían quedado "sentados en el Derecho Público Me-

xicano" .. 

Fué otro distinguido abogado guanajuatense, el Lic. 

don Enrique Colunga, posteriormente d~gno Ministro de la H. -

Suprema Corte de-Justicia de la Nación, quien defendió el di~ 

tamen del nuevo Artículo 3o propuesto por la Comisión y dife

rente al del proyecto de don Venustiano Carranza. 

En su intervención el C. Diputado Colunga·rebatió 

con gran brillantez a su coterráneo don José Natividad, y só

lo considero de interés dentro de los límites de este ensayo, 

transcribir dos períodos de su discurso, y que se refieren a 

la relación aislada y circunstancial, entre el grupo "cienti

f'ico" y la personalidad del Licenciado Limantour. 
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Como observación de menor importancia cabe mencionar 

que don Enrique Colunga daba por aprobado ya el texto actual -

del Artículo 82 de la Constitución, en la sesión del 16 de en~ 

ro de 1917, cuando tal debatido precepto fué aceptado hasta -

dos semanas después, o sea en la sesión permanente del día 30, 

víspera de la terminación y clausura de los trabajos del Con

greso Constituyente. 

He aquí lo que expresó.· el. c~ Diputado Colunga: 

"Lo que. hace perder la.claridad de juicio a algunos 

·es la sómbra que -proyectan los personajes que ha citado el ·se

ñor Macias, como Limantour y Braniff; pero, señores, son casos 

que, examinando serenam.ente, na· se oponen a la tesis de la Ca-

misión. Desde luego, Limantour, conforme a nuestra Constitu-

ción, .Y otro cualquier Limantour, no podrá llegar a ser Presi

dente de la Repóblica, porque, segón el Artíclo 82, para serlo 

se necesita ser ciudadano mexicano por nacimiento e hijo de p~ 

dres mexicanos por nacimiento; de manera que el hijo nacido 

en el país de padres extranjeros ria podrá tener acceso a la 

.Presidencia de la Repóblica. Examinando el caso del señor Jo 

sé Yves Limantour, ehcontramos que fue una molécula del agre

gado "científico" que desarrolló una política nefasta para el 

país: ¿pero acaso el señor Limantour tuvo esa política ruino

sa para México debido a la sangre francesa que corría por sus 

venas? Si así fuere, tendríamos· que convenir en el absurdo -

que fué la sangre zapoteca que bullía en las arterias del ge

neral Díaz la causa de que se hubiera entregado en manos de -
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los "cienti:fic~s". Por lo demás, la política del grupo Cienti-

:ficos estaba también apoyada por mexicanos de nacimiento, como 

don Pablo Macedo, Casasús, Pimentel y Fagoaga y otros muchos -

que eran mexicanos por nacimiento e hijos de padres mexicanos". 

"Pero, seflores Diputados, si por esos casos aislados 

se quiere privar de una ambición legitima a mexicanos que son 

' verdaderos patriotas, yo e·staria conforme, p·ero siempre que se 

. restableciera en .el pais aquella Ley de Indias que. castigaba -

con la ·pena_ de .muerte a los extranjeros· que venían a establecer 

se en .nuestra pat.ria sin permiso del monarca, .y siempre que -

pudieran borrarse.' de nuestra historia los nombres .de Allende, 

Abasolo, Aldama y·de toda esa pléyade de héroes mexicanos que 

:fueron hijos de. extranjeros (Apla~sos). 

Después de tan pr.olongado debate, el dictamen de la 

Comisión, :fu.e objeto de una p'equefla enmienda propuesta por el 

C. Diputado Cafle.te, en el sentido de que se adicionara en la 

Fracción I del Artículo 30, en cuanto a los nacidos en el país 

e hijos de padres· extranjeros, el re qui si to de qu.e residieran 

aqui los últimos seis aflos anteriores a la opción por la na

cionalidad mexicana, :formulada ante la Secretaría de Relacio

nes Exteriores, y previa esta adición, :fué aprobado el mencio

nado Artículo 30, por unanimidad, en la sesión del día 21 de -

enero de 1917. 

En este capítulo, como en varios otros de gran --

importancia, el Congreso Constituyente de Querétaro de 1917 

no se plegó ante las simples insinuaciones, ni menos ante otros 
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claros y firmes propósitos contenidos o expresados por el C. 

Primer Jefe del Ejército Constitucionalista en su Informe y 

en su Proyecto; sino que aquella histórica Asamblea ejerció 

sus funciones legislativas con absoluta independencia, como el 

titular único de la soberanía nacional. (la) 

Además "La segunda Comisión Dictaminadora integrada 

por los Diputados: Heriberto Jara, Hilario Medina y Artúro -

Méndez; se concretó a afirmar que las cualidades que debe te

ner el Presidente de la República deben ser una unión por an

tecedentes de familia y por el conocimiento del.medio actual 

nacional, tan completo como _sea posible con el pueblo mexica

no, de tal manera que el Presidente que es la fuerza activa -

del Gobierno y la alta representación de la dignidad nacional, 

sea efectivam~nte tal representante; de suerte que en la con

ciencia de todo el pueblo mexicano esté que el Presidente es 

la encarnación de los sentimientos patrióticos y de las ten

dencias generales de la nacionalidad misma. 

Por estos motivos, el Presidente debe ser mexicano 

por nacimiento, hijo, a su vez, de padx'_es mexicanos por nac_i

miento y haber residi'do en el país en el año anterior al día 

de la elección." 

Por otro lado, en opinión contraria los diputados 

Luis G. Monzón, Enrique Colunga y Enrique Recio sostuvieron 

que "El hecho de haber nacido en ,nuestro suelo y manifestar 

que optan por la nacionalidad mexicana, hace presumir que es

tos individuos han vinculado completamente sus afectos en 

(14).- HARTINEZ BAEZ, ANTONIO.- Op. Cit. P. 8, 9. 
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nuestra patria, se han adaptado a nuestro medio, y por lo mi~ 

mo, no parece justo negarles el acceso a los puestos públicos 

de importancia, tanto más cuanto que pueden haber nacido de ma 

dre mexicana cuya nacionalidad cambió por el matrimonio, pero 

que transmitió a sus descendientes el afecto por su patria de 

origen. Confirma esta opinión la observación de una infinidad 

de casos en que mexicanos, hijos de extranjeros, se han singu-

larizado por su acendrado amor a nuestra patria". (lB) 

La primera junta preparatoria con validez del Colegio 

Electoral fué el día 21 de noviembre de 1916, la cual se llevó 

a cabo en la Academia de Bellas Artes de la ciudad de Queréta-

ro, y la Primera Junta del Congreso Constituyente se efectuó 

el lo. de diciembre de 1916. 

Respecto al. Artículo 82, la nueva Constitución aume~ 

tó de 4 a 6 los requisitos· para ser Presidente de .la República; 

agrega las dos últimas Fracciones que se refieren a no ocupar 

los carg?s de Secretario o Subsecretario de Estado y el no es

tar en servicio activo en el Ejército, salvo la separación del 

cargo 60 días ·antes del día de la elección. 

La Fracción primera del Artículo 82, cambia del Ar-

ticulo 77 de la·constitución de 1857 a la de hoy en día. En 

la Cons'ti tución anterior se decía en cuanto a la ciudadanía: 

Para ser Presidente se requiere: 

"Ser ciudadano mexicano por nacimiento en ejercicio 

de sus derechos". 

(15).- BURGOA ORIHUELA, IGNACJO.- Derecho Constitucional Mexicano •• - Sexa Edici6n, H~xico, 
Editorial Por rúa, 1985, pp. 756-757. 
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En la actual dice: para ser Presidente se requiere: 

"Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno go

ce de sus derechos, e hijo de padres mexicanos por nacimiento". 

B).- Funcionalidad de la Fracción I. 

Como analizamos en el inciso anterior, toda la his

toria Constitucional ·refePente a la fracción primera del Ar

ticulo 82 Constitucional que se aboca la ciudadanía del Candi

dato a la Presidencia de la República, amerita ciertas aclara

ciones. 

En efecto, la Fracción I establece que para ser Pre

sidente de la RepÓ.blica se requiere: 

"Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno goce 

de sus derechos, e hijo de padres mexicanos por nacimiento". -

Al respecto, la doctrina ha opinado que se trata de un nacion~ 

lismo excesivo y no justificable. Pudiera, por inferencia, S.!:!_ 

ponerse que el Constituyente pensó en la eventualidad de que -

un extranjero pudiera acceder a la Primera Magistratura de la 

Nación. 

Considero que esta fracción tiene varias .deficien-

c ias en su significado y en su funcionalidad real. 

Pues como está redactado y basándome en el Artículo 

30 de la Constitución, pueden ser Presidentes de la Re.pública 

personas que jamás han residido en México y que no tienen --

otro vínculo sino el de sus ascendientes. Se podría dar el c~ 

so de un individuo nacido eri el extranjero y cuyos ascendientes 
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sean de origen mexicano, digamos desde la quinta generación. 

Esta persona puede ser Presidente de México, basándose en la 

ciudadania según 'el Articulo 30 que establece, en cuanto a -

los mexicanos por nacimiento, lo siguiente: 

Son mexicanos por nacimiento: 

I.- "Los que nazcan en territorio de la República 

sea cual f'uere l·a nacionalidad de sus padres". 

II • .:. "Los·c¡ue· nazcan en el extranjero de padres mexi

·. canos, de padre mexicano o de. madre mexicana". 

En este particular encuadra el ejemplo que con ante

riox:-idad expusimos: Aquí tendriamos un Presidente mexicano 

por nacimiento, con ascendientes mexicanos por nacimiento. 

Consideramos que tiene más derecho a ocupar la pri

mer.a. Magistratura del Pais un individl.lo que haya na71do de he

cho en territorio nacional, que haya vivido en éste, que su P!!; 

dre o su madre sean mexicanos por "jus soli" independientemen

te del "jus sanguinis". 

En la actualidad existe consagrado por las tradicio-

. nés. juridicas cierto nacionai·ismc que pudiera no ser congruen

te con la época que vivimos, han. existido individuos en la vi

da política d.e México que han estado imposibilitados para ser 

Presidentes de la República cuando han demostrado gran nacio

nalismo, capacidad en el conocimiento de la problemática de 

México y servicio al país, además que han vivido, educado y 

convivido en México. 
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De esta manera se imposibilita a millares de mexi

canos la legitima aspiración de servir a la Nación desde la -

Presidencia de la República. Es de alguna manera incoherente 

e innecesaria la exigencia de una ciudadania ancestral o de --
i. 

abolengo. 

En 1982 se comentó con gran frecuencia en los medios 

politices la propuesta de cambio de la primera Fracción del --

Articuló 82 Constitucional pues imposibilitaba a dos prominen-

tes politices paia acceder a la silla Presidencial. 

Ahora; haciendo otra observación, por otro lado se -

podría modificar el Articulo 30 en su fracción segunda y decir 

con más amplitud quienes son mexicanos por nacimiento, pero 

considero que el tema que ahora nos ocupa es el Articulo 82 y 

las reformas respecto a éste. 

La modificación debe existir en el Articulo 82 en --

su fracción I donde no se debe hacer clasific.ación de mexicanos 

de primera y de segunda en cuanto a ciudadanía, para ocupar la 

Presidencia de la República; porque respecto al Articulo 82 so 

lamente una clase de .mexicanos pueden ocupar la Presidencia 

de la República. 

Fué hasta 1917 cuando se dió este cambio, en todas 

las Constituciones anteriores sólo se exigía que fuera mexica-

no.por nacimiento. Tal vez para vetar a Limantour que era ge~ 

te de Diaz y de origen francés, el cual fué Secretario de Ha--

cienda con Don Porfirio. 

Por otra parte, a todos los cargos públicos a que se 
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refiere nuestra Garta Magna, el de Presidente de la República 

es el único que actualmente exige que además de ser me~icano 

por nacimiento, sea hijo de padres mexicanos por nacimiento. 

El Articulo 35 confiere en su Fracción II, las pre-

rrogativas del ciudadano y establece: 

"Poder ser votado para todos los cargos de elección 

popular y nombrado para cualquier otro empleo, teniendo las -

calidades que establezca la Ley "· Esto impedirla al ciudad~ 

no que quisiese aspirar a la Presidencia de la República, que 

sea mexicano por nacimiento, si alguno ce sus padres no fuera 

mexicano por nacimiento. 

En la parte referente que nos establece que el aspi

rante a la Presidencia de la República deba estar en pleno go

ce de sus derechos, opinamos que sale sobrando el enunciado 

pues sostenemos que para ser ciudadano se debe estar en pleno 

goce de los derechca poli~icos {salvo los requisi~os de edad, 

separación de cargos público~ y demás requisitos que exija la 

Ley para un caso determinado) y coc.o lo prcve~n los Articules 

37 y 38 Constitucionales, los casos en que se pierde la nacio

nalidad mexicana y los casos en que se suspenden los derechos 

y prerrogativas del ciudadano respectivamente. Por otro lado 

nos gu5taría pensar que el legislador s~ refirió en menciona

da frase al estar en pleno goce de lo~ derechos politices y no 

genéricamente al "pleno goce de sus derechos", porque si fuese 

de esa manera caeríamos en la bilateralidad de la norma que -

implica el otorgamiento de derechos y la imposición de obliga-
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cienes y seria absurdo considerar que el aspirante abarque la 

totalidad de los derechos que comprende la universalidad del 

orden jurídico sino solamente los derechos y obligaciones que 

la propia Constitución establece. 

C).- Cambios Pertinentes. 

Por lo expuesto con anterioridad, considero que la 

primera fracción pudiera redacLarse de la siguiente manera: 

Articulo 82, para ser Presidente se requiere: 

I Ser ciudadano mexicano por nacimiento, hijo de p~ 

dre o madre nacido en el territorio nacional. 

Considero esto~ cambios pertinentes, y desglosaré la 

Fracción I dando sus explicaciones. 

En la primera parte: 

Ser ciudadano mexicano por nacimlcnto. E.l pr.imer 

enunciado le ccnsiaero muy lógico y es obvio que para poder di 

riglr un pals hay que estar vinculado lo rais posible con el 

pu.,b1 o, territorio y con .;l sl·stema de gcbi<'rno con el que se 

va a ejercer el mando. 

Seria muy dificil y riesgoso que un extranjero o un 

mexlcano por naturalización gobernara •. .n pais que no fuera el 

de su origen, porque seguramente iba a existir una falta de -

identidad entre gobernante y gobernados. 

La segunda parte de la prcpuesca establecerla que -

para ser Presidente requeriría ser: hijo de padre o madre naci 

do dencro del Territorio Nacional • 

.... ;.' 
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Como lo expusimos en el inciso anterior, hoy en día 

podría ser Presidente de ia República, un extranjero de asee~ 

dientes mexicanos. Se podria pensar que la propuesta es más 

rigurosa o estricta· en la exigencia de que alguno de los padres 

haya nacido en territorio nacional pero si no se exige este r~ 

quisito caeriamos en el mismo supuesto actual, en que ninguna 

ley u ordenamiento especifica claramente hasta qué grado se -

pierde la nacionalidad mexicana si los progenitores son mexic~ 

nos por nacimiento por esta razón y para no contradecir al Ar

ticulo 30 Constitucional sugiero que alguno de los padres del 

candidato haya nacido en territorio nacional, porque según lo 

expone la Fracción II del mencionado articulo y el Articu.lo Pr.!_ 

mero de la Ley de Nacionalidad y Naturalización señalan que: 

"Son mexicanos· por nacimiento: los que nazcan en el 

extranjero de padres mexicanos, de padre o madre mexicana". 

Si éstos son ascendientes de mexicanos, co importa 

el grado, por~ue no se establece serán mexicanos, pero además 

estos individuos han vivido, educado, han adoptado la idiosi~ 

crasia del pais donde han radicado y sin embargo, pueden ser 

Presidentes de la República. 

El Articulo 37 de nuestra Carta Magna vigente, es--

pecifica en qué casos se puede perder la nacionalidad mexicana 

al igual que la Ley de Nacionalidad y Naturalización en su Ar

ticulo Tercero, pero las fracciones que nos interesan de ambos 

ordenamiento son las Fracciones I y IV y en cuanto al primer -

ordenamiento citado en su Fracción I dice: "Por adquisición v2 
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luntari.a. de una nacionalidad extranjera". Que no es el caso 

pues por el sólo hecho del nacimiento en cualquier país se -

adquiere la nacionalidad del mismo, no es de ninguna manera -

en forma voluntaria y en la Ley de Nacionalidad y Naturaliza

ción en su primera fracción también señala que se pierde la -

nacionalidad mexicana por adquirir voluntariamente una nacio

nalidad extranjera; entendiéndose que no es adquisición volu~ 

taria, cuando se hubiera operado por virtud de la Ley. por -

simple residencia o por ser condición indispensable para ad-

quirir trabajo o para conservar el adquirido con anterioridad 

a juicio de la Secretaría de Relaciones". 

Un mexicano por nacimiento nacido en el extranjero 

sigue siendo mexicano aunque se haga pasar como nacional de -

otro país y aún asi no pierde la nacionalidad mexicana; sólo 

podrán perder la nacionalidad mexicana conforme al Articulo 53 

de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, siempre y cuando -

teniendo doble nacionalidad renuncie a la mexicana ante la Se

cretaría de Relaciones Exteriores directamente o por conducto 

de un representante diplomático o consular mexicano, siempre -

que lo hagan por escrito y llenar plenamen·te los siguientes re 

quisitos: 

a).- Ser mayor de edad. 

b) .- Que un estado extranjero les. atribuya su nacio

nalidad. 

c).- Tener su domicilio en el extranjero y 
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d).- Si poseen bienes en el territorio mexicano ha

cer la renuncia que establece la Fracción I -

del Artículo 27 Constitucional. 

Además las leyes mexicanas no sancionan de alguna 

manera a los mexicanos que cuentan con la doble nacionalidad, 

sólo expresa que admite una sola nacionalidad para todos los 

efectos legales y para que no exista duda sobre un ciudadano 

en cuanto a su nacionalidad sólo exige un certificado de na

cionalidad ante la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Por ésto tomando en cuenta que si el Candidato a ·1a 

Presidencia de la República no nació en territorio nacional -

cuando menos, uno de sus padres lo haya sido. 

A los niños que nacen en el extranjero cuando alguno 

de sus padres se encuentra en misión diplomática o de negocios 

del país, deben considerárseles como si hubieran nacido en te

rritorio nacional. Estos mexicanos es muy raro el que no re-

grese al país y además que tiene relaciones muy cercanas con 

éste, así siempre tendrá un lazq muy estrecho con México. 

En todos los cargos en los que se exija como requis! 

to la nacionalidad mexicana sólo se exige la del candidato a -

ocupar el puesto o cargo, no la nacionalidad de los padres con 

la excepción de algunos estados tales como Baja California, -

Chiapas, Chihuahua, Durango, Guerrero y Sonora, en el caso del 

gobernador, pero ésta en la mayoría de los casos, se exige que 

el aspirante a la gubernatura sea nativo del Estado cuestión -

que no se exige para aspirar a la Presidencia de la República, 



45. 

sea nativo de los Estados Unidos Mexicanos. 

Razón que no expongo a la propuesta para no contra

venir el Artículo 30 Constitucional cuando señala que son me

xicanos por nacimientos los que nazcan en el extranjero de pa

dres mexicanos, de padre mexicano o madre mexicana, sin espec~ 

ficar de los mexicanos por nacimiento o por natura1ízación, p~ 

ro si considero muy conveniente el nativismo de alguno de los 

padres para no correr el riesgo de influencia extranjerizante, 

pues hasta hoy en día, es muy poca la residencia que se exige 

al Candidato, cuestión que trataremos en el Capitu1o correspo_!l 

diente. 

Si existiera modificación en cuanto a residencia y -

el Artículo 30 Constitucional se modificara para establecer -

con mayor exactitud quienes son mexicanos por nacimiento, la -

propuesta sería la siguiente. 

Para ser Presidente se requiere: 

Ser mexicano por nacimiento, originario de los Esta

dos Unidos Mexicanos. 
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CAP I TUL O III. 

FRACCipN II DEL ARTICULO 82 CONSTITUCIONAL. 

A).- Breve Marco Histórico. 

Como analizamos en el Capítulo anterior los ante

cedentes históricos del Artículo 82 haciendo referencia al -

momento histórico de las Constituciones y sus reformas, sólo 

nombraré los cambios que existieron y las Constituciones, D~ 

cretos o Leyes Constitucionales correspondientes. 

En el primer antecedente que es el Artículo 52 el 

que se refiere al Supremo Gobierno, en Decreto Constitucional. 

para la libertad de la América Mexicana sancionado en Apatzi~ 

gán el 22 de octubre de 1814 se requería la edad de 30 afies. 

En la Constitución de 1824 requería para poder ser 

Presidente o .Vicepresidente, la edad de 35 años el día de -

la elección, exactamente la misma edad que hoy en día. 

Existen unas bases Constitucionales de la Repúbli

ca Mexicana suscritas el 23 de octubre de 1835 donde se re

mite a la Constitución y sólo se refiere al Presidente y no 

al Vicepresidente como en la Constitución de 1824, pero no 

sefiala en ningún momento la edad. 

En la Cuarta de las Leyes Constitucionales de la 

República Mexicana suscritas el 29 de diciembre de 1836 en -

su Artículo 14 se cambia la edad a los 40 años. 

En el Artículo 91 del Proyecto de Reformas Consti

tucionales de 1836 pero con fecha 30 de junio, no existe ni~ 

gún cambio al anterior y permanece la edad de 40 afios. 
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A los dos años existe otro proyecto y ahora es el 

Articulo 93 que con fecha 25 de agosto de 1842 se menciona -

que hay que tener 40 años cumplidos de edad al tiempo de la 

elección. Cuestión que en todas las reformas no se mencio

naba la edad al tiempo de la elección, con la excepción de 

la Constitución de 1824. 

Existe un voto.particular de la Minoría de la Co

misión Constituyente de 1842 un día posterior al anterior 

proyecto donde se vuelve a mencionar la edad de 35 años. 

El día 2 de noviembre del mismo año de 1842, se 

vuelve a proponer un segundo proyecto de Constitución Polí

tica y se menciona la.edad de 40 años al tiempo de la elec

ción en el Artículo 77. 

Posteriormente se configuran las Bases Orgánicas -

de la República Mexicana acordada por la Honorable Junta Le

gislativa, establecida conforme a los Decretos de 19 y 23 de 

diciembre de 1842, sancionados por el Supremo Gobierno Pro

visional con arreglo a los mismos Decretos el día 12 de ju

nio de 1843 y publicados por el Bando Nacional el día 14 -

del mismo mes y año y aquí vuelve a existir.otro cambio en 

cuanto la edad y se expone, ser mayor de cuarenta años y re

sidir en el territorio al momento de la elección, quedó con

sagrado en el Articulo 84 de las mencionadas Bases Orgánicas. 

En el Articulo 78 del Proyecto de Constitución Po

lítica, con fecha lo. de junio de 1856 se vuelve a lo que 

establecía la Constitución de 1824 y señala la edad de 35 -
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años al momento de la elección y de aquí en adelante tanto en 

el Articulo 77 de la Constitución del 5 de febrero de 1857 c~ 

mo en la Constitución de 1917, se establece la edad de 35 años 

el momento de la elección. 

B).- Funcionalidad y Observaciones. 

La Fracción II del Artículo 82 de la Constitución -

vigente que fija la edad que se requiere para ser Presidente 

de la República establece la edad de 35 años. 

La doctrina no le ha dado mucha importancia a la -

edad que debe tener aquel individuo avocado a ocupar el ele-

vado cargo a que nos venimos refiriendo. En cambib sí comen-

ta que cuando un ciudadano tiene la edad de 35 años no carece 

de la capacidad para ocupar cualquier cargo público. 

Pudiera pensarse que el individuo en cuestión, lue

go de acumular experiencias y conocimientos que lo capacitan 

suficientemente para desempeñarse en cualquier cargo de res

ponsabilidad, una vez cumplidos los 35 años ya está prepara

do para acceder hasta un puesto de tan alta responsabilidad

como lo es la Presidencia de la República. 

Como puede colegirse de todo lo anterior, resulta 

que la_Ley vigente fija una edad determinada para que alguien 

pueda acceder a la Presidencia de la República, mas no impone 

ninguna limitante de edad máxima para ocupar dicho cargo. En 

cambio, en cuanto los ministros d·e la Suprema Corte, la edad 

límite para ocupar el cargo es de 65 años. 

En mi opinión pudiera ser conveniente que se inclu

yera dentro de los requisitos para ocupar el cargo de la Pre

sidencia se estableciera también una limitante, digamos de 65 
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años al momento de la toma de posesión, pues la experiencia c~ 

tidiana demuestra que el cargo de la más al~a responsabilidad 

pública y jerarquícapara la Patria exige un máximo de esfuerzo 

mental y físico al que sólo puede ser frente un individuo cap~ 

citado suficientemente en el conocimiento del país, con nociones 

administrativas como con costumbres mexicanas. 

Por otro lado no observo ningún inconveniente que la 

edad se exija el día de la toma de posesión que es cuando rea~ 

mente entra en funciones el nuevo Presidente y no el día de la 

elección. 

Así, mientras los requisitos de edad para el cargo -

de Ministro de la Suprema Corte son de 35 a 60 años como míni-

ma y máxima, y para el cargo de Jefe de la Nación se fija úni

camente la inicial de 35 años como mínimo, para los demás car

gos públicos, incluyendo los de elección popular existen taxa

t~vas de edad mínima con la eicepción de algunos cargos admi-

nistrativos como podrían ser Jefe de algún Departamento Adminis 

trativo, Subsecretarios, Oficial Mayor de alguna Secretaría de 

Estado o del Gobierno de alguna entidad federativa, los tesoreros 

de los mismos, etc. A este respecto consideramos que sí debe 

existir un mínimo de edad para poder ocupar los mencionados 

cargos de tanta responsabilidad. Por lo que proponemos que la 

fracción se redactara del modo siguiente. 

Para ser Presidente se requiere: 

Tener 35 años cumplidos en el momento de la toma de 

posesión del cargo y no más de 65 al entrar en funciones como 

Presidente de la República. 

La inferencia de este Artículo es que ningún Presi--
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dente sustituto, p~ovisional o interino en el cargo pueden 

rebasar estos términos legales. 

De los 70, Titulares del Ejecutivo que hasta hoy -

ha tenido México sólo los siguientes han sido menores de 35 

afies: 

El General Miguel Miramón que fué Presidente Sus

tituto del 2 de febrero de 1859 al 13 de agosto de 1860, lle-

gó a la Presidencia de la República a los 27 años. 

El General Roque González Garza que fué Presidente 

Sustituto del 16 de enero de 1915 al 10 de junio del mismo 

año, a los 30 afies. 

Maximiliano de Habsburgo que fué Emperador de Mé-

xico del 28 de mayo de 1864 al 15 de mayo de 1867, llegó a 

los 32 años. 

El General Eulalia Gutiérrez, Presidente que fué 

designado por la Convención de Aguascalientes del 3 de noviem 

bre de 1914 al 16 de enero de 1915, a los 33 años. 

El General Nicolás Bravo fué Presidente y Miembro 

del Supremo Poder Ejecutivo del 11 al 18 de julio de 1839 a 

los 34 años; 

Los· Titulares del Poder Ejecutivo que han llegado 

después de las· 60~años: 

· Ado"iio' Rtiiz Cortínez que fué Presidente Consti tu-

cional del lo. de diciembre de 1952 al 30 de noviembre de -

1958, llegó a la Presidencia a los 61 años. 



51. 

El General Juan N •. Alvarez asume .la Presidencia al 

triun:fo del Plan.de Ayutla el día 4 de octubre de 1855.Y la 

deja el día 10 cte dici~mbre·del. mi!smo~ais.ó;.aüo{;65 años. 

EjecUtij~t~~$~E~f Í~,t~~~~i;~~~~~~~'t:}~1it;A •.•> . Poder 

:::;:$i~~qití~;~f ~j~í~i~i~~t±::~;:::: :~·= 
-,:p.-~>"•' ·;>;~ ~·'~~.'.t:::. - ' 

edad de''S7';:•áficis''>'>' , . '·' 
-. :_ ::.,:.'. ·-·~,:--.-~· ;-:~. "--"'' _-; ~: --. 

~l~beB~~él1: Vict'o:rilino Hij~;f~,'Úegó a: fa Presidencia 

de la RepúbJ:Ú::~ 'é1 Ís de f'ebrero 'de ·i9iá' al· 15 de julio de --

años, 

::-.· 
·'.. 

Aunque porf'irio Diaz· ll.ega.a.la 'Pre~idencia a ·1os 47 

a, los' ~cí la deja en su octava r~el~'¿ción'~ . 
.-_;_. __ 

De los 70 .Mandatarios que :t¡e~o~: '.~~h1'c1? ~espués de la 

Independencia, sólo a se han i:1.eg,tic&.~.o_inJ_~-~.Úu'.1~~+~\ del~ Ejecu

en la.. pró~Ú~s):•a';'.;.'i. ' ' ', ·.'.>t 
_.--'"-=---~ 

tivo, inaY.9r'e8.;.cie la> edad 
,.·t i!: ' ·.-. '< 

L~x~~p~ Pt_°mectio en.:~u~ h~~ ~~-~mido el kc;;der los Pr~ 
sidentes para¡ocu¡:)ar: ia'?r1níera Magi~·i:r:~tlira C!el fiais a.·. partir 

;".,·-. 

de 1917.a i;;i:'f-e!i::tiah'Et.sidoa {a_ .edad-de 47 años. 
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C A P I T U L O IV 

FRACCION III DEL ARTICULÓ<:82, C,ONSTITUCIONAL. 

A).-

"haber residido, én el paf.s durante todo el año anterior al 

dia de la elecc'ióri". 

En.·nuestro primer antecedente de 1814 en el Decr!'._ 

to Constitucional para la Libertad de América Mexicana no. se 

menciona absolutamente nada al respecto. 

·- -¡' 

.:En' el: Articulo 76 de la Consti tuci6n de 1824, sólo 

'.~. ". 
.. • .. -.;.-~¡- ,.-=<--~:'- -.-. - -
-:.;-

'· Po~te,rio~inent'e en el· ~·~'~n~b· Proy~~tcl de C~n;Útu-
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ción, no se hace mención alguna en cuanto a la residencia, -

la 

-¡__-, .. , :{~:::::: ·,•, 

Fracci6ri'.~\::[~I":{· Joma· men~i.~nam~s á.i;. principi.o de este capi t!:!_ 

}P~1trPres<:e~<e se ~d~~., 
' ''": ,.--~~ '"'. .>·-- -

lo: 

,, 

"-.. ~,~~~~;. resid¡~;.5 .. ~;~·:"i:;:~~{~'·~~~~:~~e todo el año an-

a: l~Jeié1cci6ri;·) . . . 3 ;; ;'· 'o;_ ;r 

El;;~~~~·() :P~~~fg~.f t~' ~i~f~~:/ihfringido est~ requisI_ 
· .. _,,,,_.·,~·····" ·- '; .. 1 >,-(i~. , ' ""l\'.. t.~-'-,-

0

•? 1 • ,.;~·-·,, ·~5- ).1:>o¡_~:>C~:º1;. ·'l. 

to fue e~)~~·~'1f~,~f~-~~~~;~fo~? :T~~~~:ti',~l-tiz Rubio que fué -

Presidente•dei;•;:J.~:.iRepúblicac:ideiL 5'. de'.febrero de 1930 al 2 de 

septiemb~~j.~~t,;{'~~2:;;;:á.ño:~~~'.:~qf{éh; k~~~nci'ió a la Presidencia· de 
,,, .'>, - - _;:,; -.; ' ~--·:-;::;. 

terior 

la RepútiJ..ic·~'~ ;:;cbl'l :anter"i?f:i.<1Í;i.í:!}il.\6c~pélr el máximo cargo. po-

1 í tic¿,· ;i;;·ii'.i~6'·''6~J'¡ri.g·~i;~~~~1f~~-·'~t;é'¡¿i6'6·en Bras;l y años:·an-
~ H.i~-:i.·¿._:/~·~;:· .r ·' • ..... ·. ,.:·:;~>'·. ·-~;;.·.~.:.·.h.:' 

tes en Alemania"···Eh.éste« sentido estaba lejos· de· .los proble-. , '-, ·._ ;,,'. 

mas nacional.es. aunque obl5erva:ba de lejos la -problemática na 
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cional. Por. otra p·arte, Ortiz Rubio se encontraba desempeña~ 

do !'unciones d.ei Gobierno Mexicano. . -- - -

O~ti:it~R\.l~io.ji~,B:i: a, la. Presidelncii;t de la Re~ública -: 

en gran ·.'P~tf~~:~6~~:.l.¡.;~5~tcik'.J16~;'.'~~~·:};;;¡;~·~~b';i¿·;~~'.c;s¡~;~Afc):~ces.·.en 

:: ::~:f :!~~!i.~~~f f ~~ii:1~!~~~l~f.'.t.·.~~~~i~~~~~r:~::: 
·1;:·· . ,,. ;.'.< .• ;"-'-

lles que contaba con- grS:~ pe)~~~ polítfcc:i iÚ 'íó~~ei::to d.~ la toma 

de posesión a la Presidencia:· de la :Rep(¡bli:éa, f'tié nombrado por 

el Congreso Presidente Provisional Emilio :P.ortes Gil, para con 

vocar elecciones. Portes.Gil le sugiere a Calles que éste úl

timo era el que tenía el pod.er :tras el: trono por lo que no tar 

dó en mandar llamar a .. ortiz, .Rubio quien . fungía como Embajador 

de México en Brasil parél>'que"·ocupara la Secretaría de Goberna-· 
-':--o· -«_:o ,·-·· . 

ción, pero Elías Calles{ris:.:'acce'.de a lo propuesto. Ortiz Rubio "' ,·,. - . 

al estar ocho •añós fuera ·~~l.':pí3.is deE.d'orio8,ia cómo· ~e 'estaban - ,· 
'."·,,· -·., )-.,::-- . . _.,,;- __ ' : ... ,- ·._ .:''· .. ·· 

moviendo. los::hilos ~~ii~,~~'~í:~~~a ,~n~·~~'.'.{~t:r~,()~·:?~~::e. lo~ma~ 
dó llamar •Cif:Ü:e~' i;arÉl apóyarlo'.:'a\la Presidenéia,,de '•lá'fRepúbli-: 

--~.~:' ~ · ,,-~.'-st) )~:·-· " · .,.~·- '-' :· :'<·· ;:> ri:.:"·· :-~-~: :?·-=:;;-.. ~'.:-.·-;··~>/.~>: ··. ,-_ --

::. :::~:;if ~~!f~~¡~~~~Jj~~lt~\;~t;~~Ji~~-~iJ,~~~~~c:::~d2 
B). - Per~p:e ... A~i~tts\· .AlcanCes:•cy/Qonsec.uericiias;'·· 

·-- -~.';," ·.;'·•'' r··· · .. -... ·~:!-·:; ;;,···.·.;-:~.~-.;·:.· . ,',;· .-" ' "' 

't'.ihi~6\ri~i-i.~\'~,~·~~~c6'Jb'·~;i' {;f ;z.~C:b~Óri II d~l Articulo 

a2 consti t~2·iori:~·z~Je'ie~~,~~·ó':~~~~;ritaneió·,.~iestabiéée'"que•se Ju~ 
tit:ica.ei ;,~~~Jiii'~6{<l,~· .ii¡{~i~r';:f~~·:i.CÍido .eh ei .país;durante ··todo 

-'ó=--·-~: -~ -o_'.'.,j_ -~~:o~~· ·-.o::¡ ·_ .;;__ ~~~~~;_.l_·;.:.__; .. ,o- _'.:_ .'.! .'::..' -~-::.; __ 

el afio. ante~ior .a1ara: cie ,1a:~el._écc}ó~í·¿,i:it1_ei;~la.perniariencia· -
en el país da oportunid.ad para conocer .sus n'ec·esidades y pro-
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fundiza y conserva el sentidonacionalista. 

De· acuerdo con la redacción de .lá Fracción I.II del 

propio A.rtíc~1b 8~ seI'ia; ml.iy (~~ci1i á.it.Íri e~treinjer<:>, ..• eri re1a-
- -~ ~'·~~--;.:', ._,__-i . • ·'· 

ción con; eL Artículo 30' Co~sú:t:úci<lrí'ai,)pretenci.er .·la primera 
-.. - -. , .:::~· ;:;:::- _-~-? :,::::.-:·,~·--~~-.-:.:;:::; · ·.:: . -;,~ · .: .. ::~··¿& ~-'.!~ ::,JJ~d~~t:)i::;~::;;;~--;>r.::-.l~t-:)(~~~-:{~:¡t~:-~~~~¿~~~<:;~;~:.,.~~:_,):·t\:-.;,---?- ~F~?. _ 

Magistr,atura::c1e1· .í:>áis; ya, qilee;bast,a?Cse~'rnexi,c.:3-rlº'P~r 2:~?imie!}_ 

to e•· ti'.1(:10 ;ciéf{cc~'aéi'r'~~;,rrié~i.~ii:fi'.b~· 15g:z;·ti°c'i"r'n1;;;;;:¿~ ··¡:;~·;~ lograrlo. 
; -~ ~ : • ,, < ' ':':: ••• ::: - - •• - • ,- - ·¡: -» 

.·" __ ; ._'.: ,.-.·<.'·. -·-, - .;:· ;::~ ·.> . -'< ; ·"'':;_~---

f 'Pó~ "otro• ra(:to, 'es, inuy poco tiempo. éÍ que se exige 
-·~·:.~--~~-- < . .,_ -----·);:,·- , . - -

antes éie1"·d.í.~écte""ia 'é'lección al Presidente c:Íe la República -
.· ·---~-~-., 

sea. de un iiñ(); pu.e.s como mencioné anteriormente una persona -

que se encuentre totalmente desarraigada del país, con costum 

bres de otro iugar; seria muy difícl que gobernase, pero tam-

bién muy difícil que se presentare el caso; pero conforme a -

derecho es posible, y no es por demás preveerlo, en cambio se 

exige más arraigo y vecindad a los Presidentes Municipales. -

En cualquier Constitución local se les exige que cuando menos 

dos años de residencia efectiva para aspirar al cargo; a los 

Gobernadores de los Estados, según el Artículo llS Con~titu-

cional, Fracción VIII, letra "B", segundo párrafo, ,se le;; r~ 
., 

quiere que:. "Sólo podrá ser Gobernador Consti tuC::iona.1. d~;, un 
]; •• ,1 

Estado, un .ciudadano mexicano por nacimiento y i;iati.\'f? d,e: él 

con resid&'ríc;ia ·efectiva no menor de cinco B.ños< lnmediafo:s 
· .. ' ' 

anterior~~ al dfa de la elección". . .. ·.·. \·; 

': \A l~s mknistros de l,a si:.ipre~~ cof-t¡ de .1u~ticia, 
- . . ·,--._ -.· . ' . 

el Art1c~16 9S; ~'~acc'ión V •. se. establece como rec¡uisi to·~ en -
-:_~~~-,J~r'' .·,º~-;~,:, ~:~~-¡cc/0-;:',.:-.;_~ -:!___.::- -

cuanto a la residén'cia: 

en 



56. 

"Habe~ resid:Í.do en el pais durante los últimos cin

co años, salvo el.caso·de ausencia.en,servicio .de la Repúbli-
~ -~'....:.. ·' ¡ 

ca por uri' ti~;'p6/~~i1~5~~~ ~ ;mé~e's••. ") .. ? . x -.> 

::::::~:t~Jliililifü~~l~!~~;:~f :~~~t~:.~:.:::_ 
-" .. ·~ ',;;.:: ~~<-·.-~~;~: .-:.~\:. 

:'.i:;6¡'()_ghan.llegado bajo estas circunstancias a la --

Presi.dencIEi:::·:Antonio Lóp.ez de Santa Anna (que se encontraba 

ref'ugiad6 ·temporalmente en Estados Unidos); Maximiliano de -

Hasburgo·, único titular ·del Ejecutivo después de la Indepen

dencia extranjera (llega a México por el Puerto de Veracruz 

como Emperador, el 28 de mayo de 1864, pero sólo permanece 

en el poder 2 años, 11 meses, 11 días; el General e Ingeniero 

Pascual Ortiz Rubio, quien f'ué Presidente Constitucional en 

1930, no_obstante.habEfr,vivido enel,extranjero durante ocho 
------~--

años antes .. de. oc\ipar,l.a'.~ ~,rimerii Magistratura • 
... :>.:·_,;._. ~~~:·':;:)_-:~,\,(!.·,-.> ;.,,. ¡'.: ·<> 

· • ú)e:· .. ~~~;·:~~,~~(¡ ·tl~dir~~{~ ;¿e'1.que •sólo. estil en duda 

si . infringf~ ~J·!~~~'tft,i<¡g~~·~\ó~;Jli';'Ei~~iS>,; ~~e:~ s'61amente la 

Cons ti t~ci;~·~~e;.I.'1 ___ ._·.-.. ~ i1. :;~~~:~.;¡:~~l.~fJ~~~'.f~.rÓ 7;;·/:" .. ·:~'.:·:.':_._·····;• 
.... -,.-,, .. x.::./· ~ ;_:·_-.'i·'t:::·,':',. ·-· --.- -'<-·"' ·· _,,_-·: ::;.::·:r:·------· "-'."---'::.< -

meoos hs1i~;;.·,d;d:i'~:~~::· irf~1Íif i~t!!~~f ;J;:n::t::_ 
par ia ¡:;;~~{¡~~J~'{~~,~: ia: R-~púb1.i~i;;i~--;¡:j·¡)-~~;'~~"'io~o'.·1n1r1:í.mo. 
sean 10 añéis anterior~s al dia: de, ·la elecc'i6n;· de -~sta mane-
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ra, se pudiera suponer que se encuentra compenetrado de todos 

los problemas relacionado' con ei país. 

del 

ri~.~¿¡·~-~cS;;;·;~~~~;-'.:b1~~0iEi1 ámparo de la Fracción III 

Articuf()·: ª?~:p'~i1eít.Í~~~ici¡:;~Í''~üalquiér mexicano hijo de 

hasta 'úi: :fecha no se ha dado un caso semejante, pudiera en el 

:futuro presentarse esta eventualidad. 

La Constitución Federal en este. caso particular 

puede ser interpretada de modo flexible e incluir el caso de 

quien, estando bajo la misma hipótesis, pudiera haber resid~ 

do :fuera del país más-de un año antes de asumir el cargo. 

En cuanto a residencia, es usual que se requiera 

más permanencia a ciertos y determinados funcionarios meno-

res que al máximo dirigente del país. 

La Fracción III del Artículo 82 Constitucional en 

consecuencia, pudiera ser útilmente modificacl_a __ en __ -términos -

parecido~ a io~ siguientes: 

P~ra_ ser Presid_ent ___ e s~; requie._r __ 7_._·.':···------·----_--_-_-_'., .-
,,,,:"·--,;>; . .,,:~'. 

''Fradción rrr . ..:_ Haber,..resid:idd.'erei6tivamenté en el 
'" .- º'; . •· •. • .. '" '-/' ·O, -~ );·-t ;_ ·:·· _,:,~}:',/ ":: .. ·,.-·:: ' 

país cua'ndf-~~nos\,20·,~~~~~f":S.f'~~~~'t1t~8~2fl~~-~-:~;~r:-~~~;t,a-ele~ 
ción. -Sal'vo:iel -::é,á,'sé> de/estar: :'realizando'' es-tudios'·superiores 

en el - ext~:~nJ~id·_6.d;·;~~~g·J'.j~~~¡c~~'~;;:;i;·~nc.~:~~ri~s 'p¿~li,cos -

mexicanos• ~a.tíi~~~-~ -·~~ ei:.~xtra.~J~~o'cfr~~~-r§:- 5· año~ antes del 

día de la elección. 
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En la Constitución de Estados. Unidos establece ca

torce af'ios de residencia p.revia en el país. 
- .'. -

C). - Los extrem·os .de lá residen·cia para ser· Presiden té de la 
'·,i- ·_,~:~,-~,:'.~.':'.~ '{'.·~o~'-":-'-:--·~,;;;'.,·_'..-_: ;o{ O·_::~·-·, -··"· ... ,, 

Rep~~l.icá~; ,, ·0é2t5;':t·;/ :%Di;:!'. ; •··· ;:. '"' '> .c:Li ' ;,. · 
,;,,;. _;,'~'.·--;~< --:~--~\·::: ·::':e"; 

,, S:Com0Lobservamos:en"-e1Hinciso•;•antérior·-".1.a actu~i. 
' . ' . '~- ' -

t'raccióri III del Artíctllo •82 Corlsti tuciOn~i' exigé un\ ITlíriimo 

de un afio de .:residencia con ánt;,;rio~idad a:c'.:dfa de la eleé--

ción para asumir la Presidencia de la Re~ci~lica,. té;~ino que 

consideramos muy breve para asumir el cargo de tal responsa-

bilidad e investidura. 

Sin embargo, la residencia la·podríamoá°-det'inir:~de 

las siguientes dos t'ormas: :~:·: << ~~ 
, --:~ 

Re si de:::a:o::r s::p::n:;::~a::·i·~~1:~jrl~!wl~J~~~::r; 
... '. '' .. _':. :i .. ~ ."' ,- ·::~\ :·. : ~" '•'. " 

tiempo y de voll.lntad/(1 >,("~./;'.. p <.·: ·;•. •¡ ¡· 

Y la otra det'inición'seríai 
- ::_' ! ,, ", .... _ ' • '-~-::_~--

--=-=--'~:.__~~~-:i:-.-"""=""-,..,..~-~~-<::--,_-;·-c.'::.;:_ ·7-:-

Re si denc i a: luga~ que una per~'9hil.~;.Ú~r1e'~ó~ll1Ci morada 

habitual.· (.2) 
._,, ... ·_:s,.·~.t:~·_::~-~-:?:>· . -,- , ,' 

También analizamos otros.términos· cómo.sori>ei·de --

arraigo, domic'ilio y vecindad que se les e,¡i~en S:/,1:6~'.'<?'i¿dad!! 
nos que deseen aspirar a ocupar det.erminados · cargbs··,públi6os 

~;!' . ' ' ,,_ ' . '• 

definiéndolos conforme a derecho del modo siguientei.':';·• '} 

Arraigo: Es el establecimiento o asiento>de' ~Jri' lu-
=' --"''-' 

gar, adquiriendo allí bienes, paren't~~co u ---

otras relaciones. 
(¡).- BELAIR CLAUDE.- Diccionario Jurldico Mexicano.- Instituto de Invest.Jurldcas, p. 38 
(2).- DE PINA VARA, RAFAEL.- Diccionario de Derecho.- 13a. Edic. - Ed. Porrúa, 1985, pp.4n. 
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En Derecho Procesal se utiliza con frecuen-

cia el término.Arraigo definiéno1o de la ma 

rierasigUiente :· 
. . .. ·-

Arraigo: . obii,&~'é:iÓn • impuesta por una persona para que 

n'~ ~bandone la jurisdicción •. Ti.ene pc:ír obj.!:_ 

fó'º):rilpedfr que una persona se 'ausimte d.ei l!:! 

gar en donde ha de ser demandada sin dejar -

apoderado instruido y expensado que conteste 

la demanda, siga el juicio hasta su conclu-

sión y responda al resultado definitivo.(3) 

Vecindad: Conjunto de personas que viven en una pobl~ 

ción o en parte de ella y que conviven con 

otras en un mismo pueblo, barrio, casa o h~ 

bi tación' independiente. ( 4) 
~i;~))i. ·: 

Domiciliof';:';E_~ ·sitio·· o lugar .enTque la persona tenga 

·e.st'ablecido su hogar, ésto es su casa habi-

· tacióri\ doncie _conviva con s,us • ... f~in_i·liare·s --

cy~~~{~5ci,léi'íciº~~;-e.nz~1;5toctp·~.-'J~·~:~~~~~~.'.~ue 
. s·E!.c.:e~C:ueafref1( cier1ti-aLciedr;íia.;i·i;~¿.~¿!i:1es -

t.;"·.•\:' . ~ ': ( ,_; ~ 

:::~ .. :Jst~f.·.~::~~~aD.~f ;~~{~l?~~~sHt~~} f:f-~!;~.;m.~.~e ri ª 
. .. . 0.,·:;,~: XC 5' ~-fa~''. , ,~:e ·"', 

Y el cócÍi~;g~:~~:vici'Jfci~J.,~~,(~f~i't~:~ ·;~~~,f~i'::d~n~e\en su 

29. el cÍornié,ig~ 'h~41.iííld6° ~qúé :-;·i, , .. /¡ 

El domiciÚo dE! una t>~~sorla físÍ~~ ~s él lugar donde 

reside con.el propósitocde ei'tal:>iece~se'en~ét·~ a falta de éste, 

el lugar qne tiene el principal asiento é:le·'süs negocios; y a 
c:n.- ?Al.O~AR DE. ~OGLIEL, JUAN.- Diccionario para Juristas.- Mh.-Hayo Ediciones,1981,p.122. 
(t.).- ibidel'I. p. 1086. 
(5}.- BURGOA ORJHUELA, IGNACIO.- Diccionario de Derecho ConstitLOciorial .. Garantías A111pari:..-

México, ?arrúa Editorial 1984, p. 132." 
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falta de uno y otro, el lugar en que se halle. 

El Artículo _30. del mismo ordenamiento ci tacto esta-

blece: 
... :--.-_.;.o'·.:·'.--->--,:'.·; . .. . 

.. , '.'~~ '.~f-~~;~~\ :Í p~~·~ó~ito de -~~f~~Í~-~~-~~~ }11 un iugar, 

cuando.·_f,~e·_· ~,;,~.~~3:~~;~~-··· ma~-·'°1:~!.~;~!\'5~;~;-~·;~~~·.:!~~;.;, ; __ .;~~~,~~~~~~'~fo e 1 

mencionado' tierrip,o ;' el que' no quiera· que ·nazca •.-la'. presunc'ion de 

que, se acaba de. hablar, decla~~~~ ·á~~ff~~¡·J~l~.f~,~~fn'g; deifg¿ince 
- ·! ::· ___ · ''. :_;_:~~-¿: _::. ~~"-::~:-:;'.-_ .. --,~'~:- ~-~~~:.~+.t_t,~j~~ ~;~_" -le-·:~~~-\+'7 :,>~,_-: !(~~-_,_.;~~ .. , -· --

di as, tanto a la autoridad municipal.'.]'de•'1su'!!'anteriorh'domi·cil'io 
-- - - ,-.:_,. - -~ ",, ---º-~~~~-. ~:~.-,;~l-''.0}'.:~h~?~:c:·~~~:;:: -~-~ ~:~~- .. ,-.. , ~J;:--

c omo a la autoridad municipal. de• su nueva··•residencia·, :·cJ.\'ii~ no 

desea perder su antiguo. domicillo }_~ ~á~~~,;~S~~~;~~~tri~~j,~·:, ·La 

declaración no producirá e:fe~:t'c>é ;~:i_'. ~'iJ¡.f;;.' en p~fjí:i:iJio dé 
-> ,.. -~'.ir;'.:-:::'.-~;~~\:"?::·: '° ·.;'":.' <:,.< 

un tercero." -~:::< ¡ ;:~·~, ~, r f <.;;~{ <; :··, )r~:: 

-.- ,' .. ,:~\~;~~k~.:.~: ~:'.~,,;i~:~'i':;;;~·;~f,:;~:r~~t ~~:;:. '.~?.·, ~\ 
Articulo 32, se: rep_uta:::domfcil'iot,,legal'i ,'<: ·· 

Fracc<ón III. - ;;~IB'~~~~ii f~~L:fütj::vo, 
Fracción· 

.=:~f:~:~~~;.'.i~L ~'.·;,.::-··. ,· <: :v.~;.-~,~:;:::~.~.:->;:··~~:.·:- /-: . ,:- ··:· 
i>e·· áos~,eiíip1e·ací.os: públidos, el lugar 

• •·'.,\~9c;~~~~~i~~~~~~?l\·~~~iI"~*1~~g?~~~c'~?r . 
.. _.;~~~;-~~.~,:s·í·~:~ -~'~·~*,~·t~rw~}q·~~p:~~'. •. t.ie!!! 

·· .. Pº ,,~~~r~t.:r;~~~~~~:~s~7?'.;~\~1f 1t:~ ~.mff!fÓn 
',;r1c, c'adqÜir,irán"' doinic irio en ; e l.• 'lugar 

.. ·:· .~f ~~t'.!k~i~J'.~~~*~~f~F1.~;~~~'.'i~t :~ ~n~~ r~a-
y ran SU•' domicilio .. anterior.: · · ··) 
·· T.-.1,,·~-.;·; · ,,.,_~·--;";' ··, ·f . - . 

Por todo ·lcí anfe~;:b~rni~ti-~~~~~~~i~~~i Pré'~icí.enci:ia
lismo en México ha {Íeg~2~ a fb'~~s~~dci e.~.:·~Ua~to ~.la resi

dencia pues en ninguna Íey .o' de~r.eto se establece que el a,s-
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pirante a la Presidencia de la República deba pennanecer en -

el país durante .todo .un año. anterior al día de la elección sin 

poder realizar algun viaje,aF extranjero que .con todo lo ante-

rior ni se!; pler&e·;ia.\ Resi'c1~ii2t~/!~i/:1a v'ecihéiad, ni el Domic~ 
'· :.:-·..,. ;~:.' ·"~~:·.:.~.,,· .~~_1;_~~ ~".:~,'.:_e:~.:.:;: ·: ... :~::.: .. ;·;:.-: .. :;,f ~:;ú/~;,~i~'~:¡·~;.~;);:.:;h.,:· .,_:: ..... :.; , -r. }.(e¡.:.>:~-~·-;. :-: 

lio, ni' el c·Ar'ra:igo'¡é''sal v·o·i'.erii:,Derecho:~ .. Procesal•0 "este úitimo tér--' ·- ~.-· --~~--. )'·,,\: .. -·--·--:~;;;_--_:;-- __ -":_._,.: ··'·) -3~büi::~::~)~:~-----~-.- - ::.'''''.>' -:· 
mi no ~~;~-~~~:,~.:l~.~· .::~;~;~;;~~-~~~--,_ -~·if+ik.'.-;·,~f-~:¿;~~~.; · -- --- ·· ,, ·' -~;':~.:~-;~·-· :é. 

- :·'.··)::f ~:_:·:· · ·-;--,~---~'.- ~¡~~fF~r -~,., 
'\ pb'rf:lo 'qÜ~ ·¡..~, ~i~b- uria}co~tUmbre aberrante e insens~ 

',·' -'",• :":..":-~ ~::--~-, - .< 

ta qi¡e :riJ.~~'t~~~\:~~:.tiá. ;:e·spetado~~;l"l~;~ic!Ó con~undido .el término -

ar,r a' i g. e:/ ~~ri· ~{de residencia· en términos de Derecho Proce-

sal. 

Sin embargo, cosa rara es que ni el Gobierno ni los 

Partidos Políticos se hayan dado cuenta que ·están en ·contra 

del Artículo 11 Constitucional que se refiere a la Libertad 

de Libre Tránsito que a su letra dice: 

"Artículo 11.- Todo hombre tiene derecho para entrar 

en la República, salir de ella, viajar por su .territorio y -

mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pa-

saporte, salvo conducto u otros requisitos semejantes. El -

ejercicio de este derecho estará subordinado a las faculta--

des de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad 

criminal o civil"y a los de autoridad administrativa, por.lo 

que toca a las limitaciones que impongan las ley~~ sobretemi-
,,.' 

gración, inmigración y salubridad general de la Repól:>'1ic·;,,. ó 

Siguie~dci la misma idea si salen ~l;t.~~f-ri¡.;'j'~l¡i¿;los 
aspirantes -a-·i-a ··Presidencia -supú¡;sfamen-te ··.c~~;;,§rii~;,~¿{~c ~~~-
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tumbre política pierden el derecho de aspirar a la Presidencia 

de la República violando. el Articulo 35 .• Fracción II, qué a la 

letra dice::. ,Son prerrogativas del ci.udadano: "poder ser. votado 

para todos l~s. cargos de. elección popul.Él.r .y'ri~mbra~o,, PÍir'éi cual

quier otro ~~bl~o o comisión teniendox,i~~· ()·~x~~~~~·S. :~';1.~:;'~s.table~ 
·e;.·. 

ca la.Ley. 

Por la mala interpretación de la Fracci.ón ÍII caemos 

en la exageración de la permanencia en el pafs de ciertos ciu

dadanos con aspiraciones políticas y citamos .como referencia 

los dos más recientes casos que son los siguientes: 

El del 2 de agosto de 1987 el señor Presidenta Mi-

guel de la Madrid fué invitado por el Gobierno de Jamaica a -

la celebración del XV Auniversario de la Independencia del me~ 

cionado país en el que no se hizo acompañar en su comitiva por 

ninguno de los posibles aspirantes a la Presidencia de la Rep~ 

blica en que sólo lo acompañaron los señores: Lic. Bernardo -

Sepúlveda Amor, Secretario de Relaciones Exteriores; Lic. ---

Héctor Hernández Cervantes, Secretario de Comercio y Fomento 

Industrial; Líe .. Antonio Enriquez Savignac, Secretario de.~ Tu

rismo; Líe. Alfredo Phillips Olmedo, Director del ··Banc'o ·d·e·· 
,- . • i "~ .. 

Comercio Exterio~; C. P. Francisco Rojas Gutiérrez;.Di;~·6'tci'r 
• • •• ,,, ··.::-,-,,-_·-,,•,"- +. 

General de PEMEX; Lic. Antonio Riva Palacio, Lid.et' d!'lif::feri'a;.. 
do de la República; Lic •. Emilio Gamboa Pati;:ón,' S~~r~{~~f~,':0::-

, :;,. ;- ,. :~.( <;"¡.>- ~ 

Particular del ~z:'esid~nte,.de. la Repúbl.iC.EJ.;,:Gra:LA';cá.ú¡.)s'Oli'f-

Bermúdez Dávila, Jefe ·ciel ·.Estado Mayor;'Pre.~ide~ciaÍ;';,Lic.<~a

nuel Alonso· Muñb~·~+Dii;:ec'tÓ~~d~ Comuriib~cf'.ó·n· Ú~i.~1'cte/Ta'. ~ri 
sidencia .de l¡;ARt{~ltbl:l~a'i';L:Í'.c"/ Pedro •Goriiái~~ Rug·:i:~/Jfre'Ctor 
del protocolo de la Presidencia. 
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A partir del 2 de agosto de 1987 se inicia el arraigo 

de hecho porque el término reside~cia como lo menciona la Frac 

ción III de~ Articulo 82 no seria aplicable" a las medidas de -

hecho toma.,~éls,;,,~HA«~-i~i;;~}cie;~?~,d~Kta! c1e,:t1'ech,,~'.'.-~,1~forme:,a·•.•1a:·. co§. 

tumbre el ~ue/~~ik'J1'ii:iie~t~J;.~j~~e,;;:; /'Pues '..éií.\105.ant~rióres 
.·c.:''";""'..-·, -,·,¡,;· .<'1c., _ "'' .•.":\,'!. 

vi aj es .. ,~~&:!~j~C:~:t1;~:~3j.f!1~ée,r~~[ ~~.~~~.?·~,~~,.:Pj.:.rr·,· .• efr:-,(cfi,.ta'nt.dh,;f1:;udtFa:~-t:::~o;cs.~ma, P.~~do -
con los que.~oy:(U~uta~ comC> pofSibÍ~s la Pre-

sidenci;··~'~'··I¡'¿·¡~~·¿~:f~~i::·. ·••·•' ,,, '···-· .... 
-·::"¡,;>·;,~ <:.· ::~/;~:~<·."/~:-; . 

' -~~t:··~;~f~Yca~o es la costumbre que los Secretarios de 

Estadci~d'\~i'.fi>k)f'Ünción~rios salgan a algunas ciudades de los 

Estados.Unidos de Norteamérica a dar el Grito de Independencia 
'.,·--.~-- .,·,·<" - . 

. - '·· ~-

de nuestf;<;>;Pais·ei 15 de septiembre, ninguno de los Aspirantes 

a la· P;_.;e's:id.E!nci~ •de la República en el último año del Preside!! 

te en .fii~i{bnes sale al mencionado pais para dicho· acto. 
:: }" -.~-- ' ' -. 

· ,':p6rque se cree que se infringe la fraccion II.I del 

ArticulcHia c:c>n~ti tucional y perderian supuestamen'1;~: 1a.,~.~si'
dencia, d.e/'Üh año ,élfltes del día de la elección parii':a.sp;,.~a:} a 

la Primera Magistratura del país. 
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CAP I TU LO V. 

FRACCION. IV DEL•ART.IC.ULO. 82 CONSTITUCIONAL. 

:·-.''· ··,.- ·L·_ .. : ... '>;- ·,_ . ) , 
A) • - Breve Ma~6C:{: Ii:fs'tórfooi',: ,.·. ''" <e· ::• · \ .. · · 

-i;-;.;.~~~: ·-,,,,._. ·'. ::_.!·;:,:,_· '.'.. ; -·;. .:-· .~;_·~ ';-

.· La:':~~~t~ri}i~¿~~Ji;;)í~i~~~}.J.lf;•i~~io -•~¿ 'constnúcio-

••'"f '~i~~~i1il~~~~i~;r;~~;t~:,.~~;j .. ;' "· , :, . . . 
' . :~·, -,, -

nal 

.·~~Nó··,·P·~~~t.;;ilecer ~-a:1 estado eclesiástic~ ;n'.:i:'~er Íli:i.nis 
'~- .- ' . - . - --·-~ --- •. - !-,;:-·;-.~-,~;~:,;: •tº -

tro de algún' c1.útoi•. 
."- ' 

En la historia de las tres Constituciones': que_ hemos 

tenido, la primera vez que se hace ref'erenc:l.a::d~-:~o pertene..: 
. -~ :;- - . 

cer al Estado Eclesiástico, es en el primer proyectó de can~ 

ti tuci6n Poli tica de la República Mexicana f'ec'ii.ad.o en la ciu 
·: " =~· 

dad de México el 25 de agosto de 1842·. 

En el Articulo 93, Fracción II. se}~E;ficiona· lo· si--

guiente: 
. ·-· 

Para \;;-~i; :·pr'.e·side-ri·t~--- s~-~- ~equiere: 
-~· .. ',.~. ~ .. · ',;, .. "'·"'; .. o·¿;_~i·<~. 

~raf ;~~~1:!,~t:.tt~f~!;~~~:~;~::;st~:~-;;~~f~.~r. ·. . ··•··.· 
~En el•: segundo. proyecto·· del 2 :·de_.·noviembre d~· 1_842, 

en el .A~tfc:~i.~T~?;~~e~·0v~~~v~~i~;t±~~:}b~r:.;f · ~~,~;~e,D;e:er ·al·. Es-

tado Secular.:' .. '.·.L .. f.· ·· ·. :',!;i_•.:_•\_t i ·.·· .. 
' ' '' :}., .. :i .• ,:J_; . ;·,-;·:·'« ,.-.,/-~-·.-

• E:;.; -.~íiA:rh~uio •á4 :de:}as -Bas1/s 'or&B.~:i.~;.~·:dé.1a. Re-
_.•- "·--'·:&:-' 't¡~. ,:;·: ''.'; - t. ~ ':;· '<,> 

pública MexicarÍ:a·· acordada por '·ia. ·.J~rita i..egisYa'tiv'a es-t!á:b.lec.!_ 

da conf'orm~ a r:os'J>.ecret()S de 19.~:t _23 de dk:!J~bre de 1842,"" 
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publicados el 14 de junio de 1843, se vuelve a mencionar el 

pertenecer al Estado Secular. 
- "·- .,. - -· -

En cambio,.: ei:~ el 'proyecto_ de -Constituéión.'fechado 

el 16 de ~j-u~iode;···i.8~sfn~·~l-hace m~nci¿n .-a,1si.ill~. ; _e~ ~-~ 
Consti tu6i6rt:'a~;~G°ssi;;'~'rí'-·~~i:li'é>':se ·establece no ;perténe'cer. al 

Estado eÚ'J~~i~~i.'.2t~·6';'iir~~·--~i~ i6'f~B.i c~nsti tuc ión·'~e .l91~1:"'fi~. 
• ~ ., " T:' -

le agre,ga, 1ti{a···.: .. _·E·.-.~.·-_,-_cs·_·,-.. t'l.·_··.·-~aa:·ud~'-·s0·~---·~-·-E~•ac;l:e~ns· ·i.'ea·-~·slt. _s1_. cen
0

:1.· do d~ que. ':'-#eüllif"i ~e.>~n6 
pertenec~:-{,~} .. -~~- ... . establece :•I'lo .. sE!r mi¿:is'.:'. 

tro de nin~Óh !k~ti1t6i1 • 
~ - . ')' .. ~:-> !i:./~~ -
>i-}lati'·J:~istido dos eclesiásticos como miembros del -

Po.der Ejec~·tiv~ mas no como Titulares. 

En el segundo Imperio el primero fué el Sr.Pelagio 

Antonio de Labastida y Dávalos que no ejerció su cargo por -

residir en el extranjero (en Roma, Italia). Fué propiamen.te 

Regente durante el Segundo Imperio desde el 18 de octubre -

de 1863 hasta el 17 de noviembre del mismo añó. Juan Bauti~ 

ta Ormachea y Hernaiz que fué el p~imer Obispo de Tulancin-

go. Fué stiplent-e.en la Regencia cón•De Labastida, desde el 
.··,_,:.·.;·· ·:. -

11 de julio al 18 de octubre;deifui~rnº año en el. que tomó -

posesión .e1 · proÍ:>ieta'~it.:··d.~1•6¡¡;'&6L·? i-arntiién rué miembro su-
~'=;\. ' :.~· ·-/;-\ .¡' '.-,'.';,· 

plente del Pé:>_d_e_ r'.:Ejé'ci\i't:i~~,' -~q_··~.·-~_'trh .. '.n_._.·~--i· ÓnÓ ·del 21 de junio al. 
•>· -'"'' - '"c..'-,':>,"¡ r-,_·., .·, 

~:·., _:-;/ . -._,_,,.· .y"';,~· __ ; ¡,¡,~, ,-:,':·:. :01: 

11 de julio de .~1863 :~~'. ,,-,, :;;; ;:/~f:, _;;: '. · 

L~s'.Sí.flte'fii ;~~~~i~[h:~J~;11~~Úf>i.~sticos fueron apoya-
.... ,._,o;r:-: · ... ,-:.~'j). '&'T ;::~:~,??;t;~Jt·;;i·:··;{:: ;·-'!;,'~Y;-' ·.-~., ~ 

dos por el.· par.s'f~o'.~'onserva1or,\:'Sí~ndo'·Emperador :~aximiliano; 
pero· t~moié-11~~~;-~sce¡h~hsii~·-,Él~;~cja;~~~~fre;s{Cí;r;'t~·:b~n;sü~u-cio-

, - ' - . :- ("'. ' •/,·' 

nal Juáré~ ¡:¡¿z.''púte" cie ·1~-s~'l.ibe~aie¡i·:'c 'o¿,'ñ ·:a~·;,t~~·:~n. efecto 
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fué Presidente desde el 21 de junio de 1861 al 30 de noviem

bre de 1865, terminando su periodo en la ciudad de El Paso 

del Norte,hoyCiudéÍdjuiií.rez.' Este fué el segundo periodo 

de Juárez •c()llliJ Presidente;', .. \.<C ~ r' ' 
"1J : ,-, ·,:;;·:;;,·: ·~·>t'-~. ·'-~;,:·'.·r . -·-·· . ···:·~ ~ :.::~. ·:.'.:.T: . .,.,. ,. -- / .·-~, ~.:· .~:.":>-': . 

JhÁ~~~i;•f~~l;,~·i~6~;1';;J; ¡;d~ '':i\i~ L¿9t;;'!'~c~ ·~~}~'~iÜ~ ;;~¡:;: ·:•. 

:::=~=~~~ííi~í~i~gt;:1~~1~~~ri;.~~1~!~~~~i:t 
tado y. consolidandose,tel triunfo .:-1'oshliberal'es.~.· "'·f ........ ,, .... . 

- ".7. ~· ~--~ ,--.:..= _:_'""- -·- ~;;:.".::'.r: .. ~.,'¡~ .-::.:..::=:~~:~+~'~:4_.'.:.;.._·~";_:_ .. l··~,,;_" ·-,.~~- =.~ .. ,;: . _ -~ ~-.:~-· c-:.: .. :·~Y.?~ . .'Y,:\ft-"::-; ·:;;o"- --- '- ---· - , ."'--~•;:;:-_~~~~ -.~-:'"~; <;~~ .Z 

""« ~-:>_,_ -- -,~.-~:::"<·:·. -~-' .. .;.: -_, ;,, ... ,:._ -
a>. - obs~r'll'aC'iones: · ... . .• . 

.. -;-·· _, 

.- .. ~:.-_-

Como e.s· sabido," los sacérdotes· o eclesiásticos se -

encuentran subordinados al Vaticario y a un Jefe de Estado y 

de Gobierno que es el Papa. En ·estas circunstanci.as es f'ácil 

colegir qué propugnan y defienden los intereses universales 

de la Iglesia romana y no preferentemente los de partidos p~ 

líticos independientes o de ideologías que pudieran ser con-

trarios a esos intereses. 

El Articulo ·1.30, Frac'cfón~•IX·i· est'a.blece: 
::. ·-_,{-:~;.-r: ::'.;F '""'' 

::::::~::i~;::füár~i2tfü~íj~lilt~f i~ttf S.~~~J~;f ;-
del gobiÚno'; rici: ~'~~;f~h :y6'~0 'ii1~¡¿:6\'.'.ni ~:~~::ct:6' ni dere6ho --

¡'~- ··, "· -i-~'.:»--:"~:'.",'",'' ,-.~.;,-. i''> -~~· - :"\.' ''";:,-"_·:5· 

para asociarse con: f'fries :¡:)01 í tic() si/?· ·. ' : ·. 
: ... :.;:··.-..·¡· 
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sí y Sinaloa, no mencionan entre los requisi·tos para· ser Go-

bernador la no perte~ericia al Estado Eclesiistico. De igual 

manera 'mn_eon,.cse
1

.

0

·····napa_n1 ~ef'n~ri, __ 1ija}~ .. Cto0-nss2rt'eiqt···uu·--~c~s1'0~•nt;'ó0~e.;nie~.1r_·;ºa~.s1_2.'~elll{ifÍ),1"upéionarios que se- 'be;esteÍnodo t~ 

nemes ••que •nuestrCl:b¿hsti'~Jye~~'es"q¿¿¿~·apl:·:6ar .:~-~;~;· ~:qui si to 
-,.' :" ''- ; :;:- ,·<;,·<¡- ,. .. _,.-- '. J 

al Eje-~utit:6,;t~ri~~:f :f~~efJJ."'C:6~6{;¡'¿~;Jl ;•;;~j_zi:,'j;Jfi''~~· .t~dos los 
,.,,,---_,, :" ~/1':>'. J. ''-,-< :o •• r ··o.; ·:f~:o¡;:: · -'~~- .-... -

es t a_do,;~,;,~fa~(:>!l,~.n' ~~;~~;:r~t~~~~~~;fi#tM::{ c:~~'·t~• .lt:·E;'":'l',,Y: > '··c<·· !'\ .,•· -

..... :~,;~:··tF· -~:ó_i~~1~~i,~-s~---- i}i.·~:s 1:5~.r;~. 9~~-~~.f ~~ri~f~·:·~~r~' pudo 
haber •.• pertenecido ~n te~~ a,L•Estado/,Ecle fi iástiqo';\ () , que e 1 que 

:::r~t~~~I~~-".'~---~-~~.-~.~~: .. _,_•·.····~1~~~~~~f~f~~~¡·~;·~,:~;:= 
\·~:-'.-),;--, "-.; ,, :.~:e . .. . 

bida de. esta maner~::_iF-'~ . ;~;:·: '':: :;,;¡;>-·· · .. J';~'t•T'! __ Ló; 

-.-~rficu;~i-~"~-~ ,\,Z~t;;e~;;~~~~-i~i1~~ifr~;;:,~i~~~ie~e: 
,~_,:;.. '.>.---: ::ºJ!-~~--:s:-.--·-~: --:~::ciy-··'''"¡··Jt .. _-- .. , · .. <. -~ -·\~~-~;r::-,··. ~;,·-;:.\ .. : · <:. ;> 

: Fracció~•, IV: Norser':'rii habe~ sid.Ó' digr¡atari6 i:le 
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C A P I T U L O VI. 

FRACCION V Y VI DEL ARTICULO 82 CONSTITUCIONAL. 

A). - Breve _MafC:6~ 1ü.stór.i.co. _ .... 
'-~O: 

.· ~a.{;;¡~~16~J·d~l ArÚ~~l~·~;8; cbh~\i~Üci.onal al ~~ 
igual qu~JÚ'N_~;zf:~~~rt suf;iCio varias 'tnd~ctff°~b~~~{~~~~·iikn<Fa'.d~ri~ · 
ti tución .¡¡¡;6·:t'~~f:.:. : 'La Fracción v ~e· ~~f'ie~e}i~~·l~~~;,_~star en se!: 

vicio iict'.i~e>'';; en caso d.e pertenecer a1:/:j(jé!'éit6 ;/.seis ínesés. -

antes de{ ctÜí.';d.e la elección" y iá F;fac:;¿;{6~r:c{i'.~·~~i;~b1E!cE!:.) 1 No 
-~ '. .. ·' "'º ~cc_-:;::-,.:,j~;::- .>.;_;~e-.,._ ' ._,, ·-'-

ser Secret~;;i:o' o Subsecretario de E'staeio :• Jefe' o s~cretario: -

General de Departamento Administrativo, ProcÜr~~or General de 

la República, ni Gobernador de algún Estado, a· rifenos que se 

separe del puesto seis meses antes del dia de. la elección". 

Sin embargo·, las Fracciones V y VI del mencionado -

Articulo 82, fueron ampliainente ventiladas durante el desarro 

llo de la Cuadragésima Octava Sesión Ordinaria del Constitu-

yente, la cual se ·celebró el dia 18 de ene.ro de 1917. 

En esa ocasión, el Diputado por el I Distrito Elec 

toral del Estado de San Luis Potosi, ,"séUTluel ·de,:los Santós.-Ri-

vera, tuvo ia siguiente ,interven61§,ni'<-· ;),L:.~ r 

"Quiero intE!rpelar al p~i1t~~~f~~d~ r~~ ~omisión;,. 
, . "-~-S'- ·.:.- .,,_ •. ;-~~" 1·1·;·,;·~;f..:;;;r·-,,.,, ... ,.- .. - ... -.,.¡, :~I, -: 

(En seguida ~:~ta é1' téx,~ri:>:~1\;::;'.·• .· ;~-).''·fr:> 
"La 'Fracci6ri; v'éie:l A~tr~ü't~~r~} cii'd~:'\ . 

:-:·>.:'J: ·< 
-

"No estar .en ~e'zyiÚo' ac.ti~6 / E!n' casó· de pertenecer 
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al Ejercito, noven.ta .días antes der día de la elección". 

".Ruego se m,e,digél .si, esta Fracción .afecta la pers~ 

nalidad .del '6i~da~~nC><'J~~·~~tÍa~i:i: ca~ran:l:ii: Ruego al Presi

dente ~·~·• i~ co~¡;t~~ ºº~.:.· ... 1¿'.~xplique•; .•· ,/,e\: · ...•. /.·•.··.· 
,,-. ~ .- .. , - . . . ;:,~:~~:~~~~:· . -

D
Dii·sput .• rtiadt'o~'.~·JdJ,.e~l~.t .• ·.•: .• E~.s;:t,a~~d:ot0.'.'.~de·~ .•. t .• J~a~-l~Ni~s~c~·o~~:~j~~~~~~l!S';~~·.:;;,., 

''·'~onstdero 'que no afecta a 

:::::·~liif i~f ~J[~1~i~~.Jf ir~sf :f :uii~n no .estuvo en .,_ 

f'. ;'éJ~túfo'i ;~,~:~utado Félix F. Palavicini Soria, -
-''-1\-·J,:0~·,;·::..-·. 

repres~n'.~~11.~e;,;ctl:l:i~1,H Distrito de la Ciudad de México, diciendo: 

.. '!!','.~·~~~·~;;::.·.·saber en qué condiciones queda la candid~ 
tura del ci:dJ~'aJf~~ Primer Jefe para Presidente de la Repú--

·- e -_,_;·. ' - \~,~·. ~+e ~(· <- ~ -_::. . . ; -
bl:iCa'.1.'~ ::.> e /,.:_ 

~i~ -:.:~r,~~~;,;.· ... 
•: f.~(i,.s,ig\le el Diputado Hilário Medina, Representante 

·, ~ :· __ ·-1/ \ :/ '{:~:~ .i_-;;..o• 

del vrir'ofsJ:r'fto'.·.del Estado de Guanajuato, que pertenece a 

la ciuéiiid.c:ie"'riJeóíl, y dice: 
-::-:'·-" ·; ,;· - : ~~_::___:_,.;:-o?'~,---==:0-- -,-,__;,,-,--~"'7·'-;-""":--' 

t i empo .• ;~;;"~~1~i"~~~r~~Jr1~~i~~~={f ·~~~+¿rfz~t!r:~~ :1

c :~:::!! 
' ·- ••..••• ,' . <,:: 

~~:~:~f :i~f ;Ir~t:~if J i~f~i~f !f tlli~~~r~:~:~::~:=~~: 
par la. Primer~ .~~~is~;~~µ~ar~!S '.~1.iJ.ei~ Honorario del Ejérci

to Nacio'nar·-, y -y~- en~~endo -que es-tci'ObServación· debe constar 
o..---=- -c·c~.c 
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en el Diario de Debates y en las Actas de este Congreso, para 

evitar después mafas_,. interpretaciones de _los .enem_igos". 

Vuelve ei Dlputado Samuel _de i6s s~ntos :Ri,;era y 
,.~:·:~ .. :~·~.:-~ \.''.'.:~;/:_.: • - ':'. "o ·5_~ ,· ·->.-''::. •-'.=, ;.\-.;·_·-•• ~.'.' ;'.~;'.~ .. :':::,-~ ,··- ":' 

a:f'irma: ,-•i;, '~ h -- _} e C< _,_ . ' '•; ',•: , 

"El Je:re cte1 -~,;~-~~ijg 'note6f;J~rdact'e:rru:i~nte C1~1' EjéE 

cito;· ¡:>ero'. el• s~flor cár~an~a:~~- ~~;~~¡~¿~;J'f " a~~~~dá~B"~~J~rgado 
del Poder Ejecutivo, Primer Je:Ce~ia~{~!Ej¿~·g:i.J;,,;;_, ifr{~'ff'.~~-¡;'f ona~ 

:::::· ::::::::: ·::::: ::::::::,:r~~~f l1i~f ~~¡~r:~ 
les generales y el Primer Je:fe so~;· e~ E)fe¡::to71;·'l'jef_es.·. natos 

·_, '. __ -. : --.-. '\_ ,_{ __ ~~~~;-~~~~f;:+'._~-~;;t., - ~--~-~- -~' 
del Ejército Constitucionalista, porque'en~.'oj:ra1<f'orma•'loc"que 

~~::: :~. ·::~::~:;;:::::º ~:::t:~::::~:;~::~~l!~t~~€i~: 
.. ~,. _·:.-.,~ , - ,'i- :' :;~··,~-,,

~ ;/-
ti tucionalista si es jefe directo". -:_ -.' ;,.-_:: ·:_~i'-: ~~; __ ,. 

Continúa el Diputado Paulina Machorro ~arvá~zi{ "La 
;: 

Comisión retira el Artículo 82 para presentarlo .:Junto ·.con ·e1 

Artículo Transitorio". ( 1} Y después de este deoate qued~ 

la Fracción V redactada de la siguiente manera: 

"Articulo 82, Fracción V: No estar en f1ervl°6[()':ac-

dia de la elección". 

Las Fraccic:mes y' y VI. sólo ~uv-ie~~n ~ik~~Úi!i:: nueve 

afíos y meses, af~ctancl6 a r;s s:lgui~rit~s p.~~i:iidie,At'~s: Venus-

(!).- CAHARA OCOIPUTAOOS XLVI LEGISLAtURÁ Dfi. CONGRESO OE LA UNION.:. Op. Cit. pp. 170-172. 
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tiano Carranza, que gobernó del 26 de marzo de .. 1913 hasta .la 

expedición de la Constitúc.ión .(lapso en. que no· le· a~ectó la 

Fracción V); pero al esta~r~cer~e ,:e;i 'o~de~'é~d~fiitÍ~i~nal -

fué elegid; c6~o Presid~i:;€~;ctcÍ.f;;. ;-Ji~pÓblica··pa;~'..el p~dodo 
que terminaría el día 30.de n~:;;{e~b.r~' ci~ 192~~ El• movimiento 

;.:··~; /·· ,i'f-·· .. ~.~: ·~,.·~-.. -.1,,, .,., .... ·~ .. 

de Aguá. Prie~~ io obligó a' deja/ la Capital el 7. de mayo de 

1920; ·en. estas condiciones fungió como Presidente Provisio--

nal el·Gobernador de Sonora, Adolfo de la Huerta. 

Pósteriormente las mencionadas Fracciones afecta--

ron al· General Alvaro Obregón, quien fué Presidente Constit~ 

cional del primero de diciembre de 1920 al 30 de noviembre -

de ·1924. 

Por·último, afectaron al General Plutarco Elías C.!'!; 

lles; quien fué Presidente Constitucional del lo •. de diciem-

bre de 1924 al 30 de noviembre de 1928. 

Se reformaron las Fracciones V y VI del Articulo -

82 y el Articulo 83 Constitucionales el día 19 de octubre -

de 1926, después del pronunciamiento hecho por el Secretario 

de la Cámara a Cerisola, quien dedicó la mayor parte de su -

intervención a proponer la modificación del Articulo 83. Con 

respecto a las Fracciones V y VI del citado Artículo 82, Ce

risola opinó que la reforma se haría con el objeto de dar -

una mayor garantía a la libertad de las elecciones, conside

rando que con ella se prevendría el· abuso de la fuerza y la . . 
imposición. 

En el dictamen respect¡, ·a.las Fracciones V y VI -
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se expuso que el cambio se justificaba.por razones de moral.!_ 

dad politica. El plazo de. noventa días se cCinsider6 insufi

ciente para elim.iriar;por.···co~ple);o~ {~ \nt-iue¡.;C:_i(~u-~ iaigunos 

funcione:Jfo¡ ~'p1~u1\;eivi.: .. ;a:-Pr_:_·ª···.na···lh .•. ·,'.•.:ªt'r~ei.~utn"rf•····0i1.··.·.·af r.······s'u~in···¡···c·:.a1nádsi'···deal,et. ·c0' c., •. ioné~ con el -
propósita'.d~\ 

. ' ' ',' -. ·:····:. it",.· .;;~;. - ' :i :' '" . ·.··' · .. ·',:.~. ·.··: •• ·_···::.::.·_· •..• -;,__ .... ·.~.1'_.·.·,,· .. :-••. ~.;.·_~_ .. ··'.,•.~.· .• ·~:.· .. ·.'. 
,'!· :~·~t<~t-~:-~~;,··-~~:;::1i~;}·.;·t.:;-; .··. ' ~.. -~ ~- " 

El·•Articülo 82; ·' F~aCci-ón' V quedó redactado de la 
~ .. :~.-~~~-. ;-L'.[.·,:~·. ,w'~\:.,;::~_-~.:., :;~:-~->;:.:.;:; ·o!. ·, 

si~Lli~riÚ(rli'~n'e~~~3'.:·~ .·.·.·.· . . 

.· 11i)ac~Ú,~·v:• ·:No;~:~t~Í- en servicio activo en caso 
,;..; .. _,_ .y7,·-

de pe~tenec~~ ,al Ejército •ún~ilfio antes del dfa de faº e lec--

ción 11 '; 

En ese·mismo afio de 1926 se derogó.la Fracción VII, 

que establecía: 

Para ser !'.'residente se requiere: 

"Fracción VII: No haber figurado, directa o. indi-

rectamente, en alguna asonada motín o cuartelazo". 

En el Capítulo VIII comentaré los cambios sufridos 

por la Fracción VII que se menciona .•. 

En cuanto a este requisito, sól~ 1'!.i~6tó- ~ los. si--

guientes Presidentes: 

Al General Abelardo L. Rodríguez, quien conforme a 

Derecho fué Presidente Constitucional Substituto, dejando de 

ser Secretario de Guerra y Marina en el Gabinete del Ingeni~ 

ro y General Pascual Ortíz Rubio, quien, a su vez, renunció 

a la Presidencia de la República el día 2 de septiembre de -
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1928. Pudiera pensarse que Abelardo L. Rodríguez_fué un Pr~ 

si dente Inconstitucional; sin_ embaz:-go, no habiéndose separa-
, '" ' . .· 

do de su cargo un. ~o ¡;tntes po f"~é: Presidentf¿? po~_elección -

popu 1 ar. sirio · p~~-d.~ei;i~~~?~,~~~ ~~]_c';8'.j~~~~'.~~-d' ~j_~~6'·~~~e-~Í •. cual 

presentó -s\l_- ~er1\lricá~ ii:L Il"l.g~l"l.~ef,~¡_:s3'.,~':i~~,ii'3'..1 _ q1:'.t i~ \R~tii.o \~l'l e 1 

año de 1932 ;' _ :,:+: ;·'!~• -· t.:J (- :-i;_ J, · 0 ·,,. ·-'~ '' 
"';i . ~~ .. 

'De acuerdo. con la obs~rva~i.óri ~u-e ~a.ce' ~e~a· RaÍrlÍ--

rez que "con· este mismo criterio podría admitirse __ que no ne:

cesita tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección, ni 

haber residido en el país durante todo el año anterior al día 

de •la e·lección el Presidente nombrado por el Congreso", ( 2) 

sin emb~rgo, existe otro precedente, además del de Abelardo 

L. Rodríguez, el de Portes Gil, aunque éste último no fué m~ 

litar lo afecta la Fracción VI del Artículo 82 Constitucional 

pues ambos no se separaron de las Secretarías a su cargo, re~ 

pectivamente con un año de anticipación que exigían las Frac-

cienes V y VI en aquel tiempo. 

Emilio Portes Gil que al no existir Presidente -

electo "por_ el asesinato de Alvaro Obregón el- Congreso desig

nó a Portes Gil Presidente Interino por catorce meses del -

lo. de diciembre de_ 1928 al 5 de febrero de 1930, siendo en 

el Gabinete~d~l GeneraY Plutarco E1ías Calles, Secretario de 
-. 

Gobernáción .de_l l!J- de ·agosto de 1928 al 30 de noviembre del 

mismo año.--

Ái• ¿~eI"~I· ~á~aro Cár;den~s; au~que fué Presiden te 

por elección p~~~]_~~ €;.¡cel pri~er;i)~f.1'b(;¡ci;ccte 6 años, le to-
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có separarse de su cargo de Secretario de Guerra y Marina con 

mAs de un af'lo .de anticipación al dia de la elección. Se se-
- - .. . . 

paró de .la sedret~~la el diá iSde junio·deil93~ y ~ornó pos~ 
>_:' 

sión cómo P~~Jid~nte ile la Repól:>nC:a: 'el ·.ctiiii''ib'/Xci~ éiiciembre 
e:.::· ~,-~ - - - ,-~::.-,:"·~"/.: é:~'; ,";:.·' 

de 1934; ·. 

.La segunda reforma de las 

"1::: __ ->::.-.·:.-:: ;_::''.··:; '"-

Fraccione~·.~~}~ ~~'.'idK 
Articulo 82, se presentó el dia 13 de diciem6;~ ··cie·'}940 bajo 

dos órdenes de principio: los que f'undan la neces.ida,d 'cie al~ 

jar prudentemente las épocas de agitación política electoral 

para impedir que una proximidad excesiva entre e11·as cause -

innecesario derroche de energías, inevitable trastorno en -

las actividades económicas e inquietudes susceptibles de re

flejarse en todos los órdenes de la vida nacional; y la exi

gencia, derivada de la técnica moderna de gobierno que dema~ 

da la elaboración previa de un programa cuya realización es

t6 siempre condicionada a un lapso razonable; ésto es con -

respecto al periodo presidencial que se alargó de cuatro a -

seis af'los. 

En la pr6ctica se ha demostrado que el requisito -

constitucional que aquí se examina tal como se encuentra es

tablecido' da oportunidad a que se desaten las'. actividades -

electorales con bastante anticipación. -· ----r .. _-· ·.·· 
"Acortar con prudencia. tal pl!izo d.~'.;'~!'l; .. af'lo a seis 

meses en nada menoscaba a juicio del su'scri to, i'á~: ·e;·e/~ur.:l.dade~ 
que el pactci federal estatuye para que nó s~'-ikf'i:Ú1ja··e1 -

principio democr6tico de iguald~d .Y;~¿ ~º~.c:1\.ly~c ~ue de_ esta 
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manera disminuye el plazo de efervescencia politica que ant~ 

cede a todo acto electoral reduciéndolo a sus justas propor-

' -~· - ' -

En: la:.s:esión ordinar;la de la Cámara de Senadores -

ce1ebrad.S. ;~i·--· ma'rtes 29 de septiembre de 1942, se hizo el CÓ!!! 
---~:-1-~ ¡~·-:,,-:,_,. 

puto.de los votos de las Legislaturas de los Estados y la d.!:_ 

clarat'ori.~ cÍe haber sido· aprobadas las reformas propuesta~. 
,. -: 

El d:Í.a;•1l:-de diciembre del mismo año, en la Cámara de Diput!!; 

dos, se declararon reformadas las Fracciones V y VI del Ar--

ticulo 82 Constitucional. Esta resolución fué turnada al --

Ejecuti~o para los efectos constitucionales correspondientes 

y se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día -

8 de enero de 1943. 

En la Constitución vigente se e~ige la separación 

del cargo de Secretario, Subsecretario de Estado, Jefe o Se-

cretario General de Departamento Administrativo, Procurador 

General de la República y Gobernador de algun Estado seis -

meses antes del día de la elección. 

B).- Funcionalidad. 

Esta reforma ha afectado ·a: ·1os siguiente_s. Preside!!_ 

-_ - _·.- - -·---·-· - -· . ::: ;/;,~- : , .- )/ 
·Mél.nuel Avi1a.c~a~ho,>-?.ii.su'~i ·Alemán ya1dez; 'Adolfo 

tes: 

.,,·_;·, .. -

RÚ-í z .c.~rct~f;.~'.s'f_;ff~~~-~~~ ~~~~-t-?~~)~·~¿~~-·{-,~~:~;:~~~·:. ~-i~~-1f~·~·~····.•_ 'iu is 
Echever_I'._J.?,_,0.lv_are:z; ;:_- J()_fie~:-_Lopez-- Portillo. y• Miguel•- de ·•la: ~1acirid 
-. --- -. ._ -- ---- "~~--.-::~~-"---: ,_,~-' "'-··-- --.--~\ ~:;~''-~:;_:::~~-,,.-~-=-~:- ;-_t::··-=-~~:-·t'.~~:=-Cf'·;~7;~"~:--"~:::°'~T¡,:,~{~:?:>-~--- -~'t~:~~:-:_:.:~:-~-~ s-·. ~~,_;» -o :----

___ Hu rt~d5~ ·L .;~ ,{ ; .:;::;.:.,_e~.::.,. _ .,~:i 0,;¿,:.~.:;:,')izi.'-ic•;t";,;;'0 ~,'.ii~J~;c;,:;.~, '· 
Mahfi~·i -:Av'1 raYCama:ch·O~'; ''.-~?S;:te~~ú:i~::~~-s~b ~e'·t·~~~-:1.0~0º00~'Cs·~·~ au-~ rra 

( 2} • - T EN A R AH 1 RE Z FELIPE.- Derecho Constitución~! H,exicano.- DEci.onovena Edi
ci6n, Hh:_ico! Ed_i~.Porrúa¡~.A.-,1~83•. p. 442. 
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y Marina en el Gabinete del General Lázaro Cárdenas, se sep~ 

r6 del cargo con una anticipación de 22 meses antes de tomar 

La celebración de posesión .como Presidente. de la República'. . . . 

las el.ecciones :fué· el dia: .7 de Julio d~ .194Q; .\P.6r.+6 ;tanto, -
--.· ~~~- ,-·~- ·;~- -·_¡.- ,;.-

el Gen~ra'.1 ManueÍ Avila Camacho; se''sep'aró/cie.ia se'éretaria 

con una antelación de l. año, 5 Ín~se~'/ {~)~i;i~};;}Y · , ••.··. ··· 
; . ·< _.,, -~~~~~:?~'. --~ ·, ~·---

Miguel Al.emán Val.dés f'u~iió' como ·5¡~·f;,;t~ria''' de Go-

bernación en el gabinete del General Avila cani'acho, desde el 

lo. de diciembre de 1940 hasta el' 18. de junio de 1945, .dia -

en que el. Partido Revolucionario Institucional se pronunció 

por su candidatura. se separó de su cargo de Secretario con 

una anticipación de un año y medio aproximadamente. El. dÍa 

de las el.ecciones :fué el. 7 de julio de 1946. 

Adol:fo Ruiz Cortínes, Secretario de Gob.ernación en 

el Gobierno de Alemán Valdés, se separó de ·su .cargo con una 

anticipación de 13 meses, 18 dias, a la :fecha d.e· su toma de 

protesta como Presidente Constitucional. 

Adol:fo López Mateas f'ué Secre.tB:rio de Trabajo y -

Previsión Social en el Gabinete-de RuÍ.z"c~rtÍ.~~s'del. lo~. de 
.; - ~ ' .. -~- _,., -~, - --~ ' -

diciembre de 1952 al 18 de noviembre. de; i~s7('::d.íá ~ri que· los - .. , ... ; ___ ,._ - ·-·- --· «··- ..;-_· ,- -

tres sectores del Partido Revolucionario .Iristi tuéional se ·in 

clinaron a su :favor par:a la candt~a~u~a ~ ~·~;r~¡~~!?~.e:~:~ ·de 

la República. ·.se separó de su cargo con.una•;anticipacion·a 
:"-··:,!..!,, .• ::::-i-.:-,":--" ··'.:'. 

la toma de posesiói-i de un año, un mes~y.1:2 'd.fEl.~;::iy;':'.c.c:;rr,~es:..-
.--. - <-"'-;.;¡;~·:!Y "·"-:Bf: "'.:,>· 

pecto al día de. la 'el~~Ción, con una·ar:lÜc~.i:>~c~,6!1:. cie 7. meses 

12 días. 

Gustavo .O.faz Ordaz .. colaboró como Sec~etar:io 'de Go-
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bernació.n en el Gabinete de Adolfo López Mateos del lo. de 

diciembre de 1958 al 18 de noviembre de 19ó3, día en que el 

P.R.I. lo··postuió como.candidato a la"Presidencia de la RepQ 

blica. s~:sep~;ó'cié. ;;\l{C:a.;'&~t C:c,nl.ma anúcipación de 12 me-

ses, i2 d'{t~j'fa.~·Ji;~1'~~{~:·i~i}.c}~~;.Ji~ p(>~~~iórlcomo Presidente 

de·· ra. RepÓ8i'LC:;i';·;; 1;;;if: ~~,W': .,:oc.~; .-. 

'C~'.~?~:i~.;;!'cti~V.~~i-la\¡J.Jarez rué .Secretario de Goberna-
--~-, •-'.', ,,,· . .. i'.·:y;;: 

ción ,ciei'.T9:3c:iEi;;~ri6\fi;;hiBre 'd.e'l963 al lo de noviembre de 19ó9, 
-~ - ·-,~- '--.:.~·:.',::.:· - - "' - - ·- -_-,,. - . -· 

del 19 a·ec::f.t6vieimÍ:ire de l 9ó3 al 30 de noviembre de 19ó4, funge 

como Secretario del mismo Ramo en el Gobierno de_López Mateos 

inmediatamente_ lo ratificó Diaz Ordaz y funge como tal, del 

lo. de diciembre de 1964 al 19 de noviembre de 1969, dia en 

que los tres sectores de su partido se pronuncian a su favor 

para la Candidatura a la Presidencia de la República, se se-

para con una anticipación de 12 meses, 11 dias para tomar p~ 

sesión a la Presidencia de la República, siendo las eleccio~. 

nes el 5 de julio de 1970, separándose de sus funciones de·-® 

Secretario de Gobernación, con 'l- meses, .11 dias.de ant-ici¡:ia-, 

ción. 

José López Portill~, f.u~gió cpnío Secretario de Ha-

cienda y, .Crédito Púbi:Ú:b f~ri.;-~'i;'¡,;~~~ni~ de Luis Ectieverria del 
:::_',--:·., ..•. - .,;:z~. ::,>··::.·-, ., -. 

20 de llll3.fo'.·d~ ~.is_73:~ii':22 'ct~'.;~~-~t'i.~rnbré· de 1975, ctia en que -
-~-.e:;:.;: 

:::a t:e:as::::~:::_~fa~j~ji;~;~~~ú:: i::~nu::::n P:::s::n c::::d~ 
-.. _ ---- ·' 

Presiden.te ei lo;,;d.ei:d.i'Cie~b~e de 197ó siendo el candidato 

único. a .. la J~residenci~Jcte iLR~pública. La campaña duró. 8 
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meses, 15 d1as. 

Miguel de la Madrid Hurtado fué Secretario de Pro

gramación y presupuesto.· en. el Gabinete de José López Portillo 

y Pachecoi á;p~r~ir'del•' is de mayo de 1979 y .el·· ~5 d~ septie!!! 
- •.• ~L ,• . . • , 

bre de l981.,Yi'Os tres sectores .de su Partido se .pronü.nciaron , ' ' --- ~ . ,t· . ·. . 

a su favor·p~r·a·postularlo Pre-Candidato a la Presid~ncia de 
... - . ·,·-·.,, 

la Repóblica. 'Tomó posesión como Presidente de la Repóblica 

el ·10. de diciembre. de 1982. Su periodo gubernamental· term.!:_ 

na el io. de octubre de 1988. Fué electo a la Presidencia -

de la Repóblica el d1a 4 de julio de 1982 se separó como Se-

cretario de Estado, 8 meses, 18 dias antes de las elecciones. 

La doctrina respecto de las Fracciones V y VI ha -

establecido que los aspirantes se retiren de sus cargos de.n-

tro del término que establecen, para que no se valgan de la 

influencia de sus cargos e inclinar la elección a su favor.-

Es decir, se busca la imparcialidad en las elecciones. En -

realidad la separación del cargo se exige para dar tiempo al 

desarrollo de la campaña. Al mismo requisito estan sujetos 

los titulares del Poder Ejecutivo en los Estados. 

Esta doctrina, en la práctica, f'avo'rece las campa-

ñas electorales.de los aspirantes a las gubernaturas estata-

les. 

Op,ina el Mae.st~o .Carpizo que "debe adicionarse la 
. .. ,. 

fracción VI ¡:>;ira especif.icar que no se aplica• a los supues-~ 

tos de los A~Üculós 84 .. y 85" p) que se refier~na falta -

de Presiderit~' ,porciU:e de lo contrario por su p'arte como cita-

(3).- CARP!ZO, JORGE.-·Presidencialis•o Hexicano.- Op. Cit. p. 54. 
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mos con anterioridad, opina el Maestro Tena Ramirez, el Pre

sidente ,;n6<necesi taría tener 35 años cumplidos el día de la 
• < ~-- - • :: '.'"'._- --- ·--.'--, - • 

elecci61')·· ríí· haber. residido en e_l país todo el año anterior 

del día d'~_:l~.~lecé°i.6Í1 el Pr~Údente nombradp2por}el cC,png;ré- · 
"/:-: -·~· /'- -· ;,¿-:~. . . ;·):; \ ,. _·,;:-; / _'.·-._._~ .,,:; . :-- ;··~:< ·'. 

so". (4)< ' ;:· º\\:"':,;,;_·) :''/ · .... , :·•,;,:/_;. 

~;: ~~b,;_a~.s~·.:.f_._:F:~_·r·~-~-a0c:t_pc'.ui,Po·-·n~0e·"_,.s·, •. d.-.·.:_·_·.~•-·-:.·.· .. '.•·.·.~.'.yv······.1-··.·:·······V·~.·tI··.·.·.ª.•_.· .. ··>p-.•._.aP·:'•_ur•·.:.·a~-····:1·: ~tl•-,.~i~Íf'¡'~-~~~~:. 
la_ · ·· .:: :... •. · · ··.· · ·· • . .. · · · ~~;.}€~t'iQi'Jrn~·A~n· • redac.ci6n¡~.d_e .. . ., ,. .. , .. ¿.;···'•::<':"'··· ··-~· •·•: 

::~:~:~j;~iii~l~~f itt}lil~t~~~tli~3~1 
.:'<::·: -··· :<.'{··; " ::·. .···'" "~--\-'.·::::-J.'.···~'.;~< .. :: ... ::.~ 

Magistratura; ·· ,-- ,•~/~·':':: ;,:; .. /~(~~·~:-. 
·-•;_._ -:• ,,:·. ~ ~- ~¿-;. ::J: ,_ ·''.; ·-·--.:.0:_~2;" ::·:·;t -.- -·o-_::~\;,,..,.,-'-:.';.~~~~':.¿:~ ~,~:~ : .-,,:: :~. ,!·.,~'> .: ;_-.__ .. 

:.·R~l;ª~ .. -t~Y1:\1~:~1~Ei;,,,~.~~El~F-télººiºnes:~G/~·1~í~n 5'1iit~t'1za..;: 
··:-:·: 

- ._·_ .. _ .. ~ .. -.. ·.·· ~ ·.)·:·· ?~f:;:r;r·· ,_., ... -· · ::. '/:.-,,:. :~,>. ,~.; 
o">.);:~; . . ·-,f ~ 

c.'}',: -:"· -:; .. :::_~~~->· r:· •"'"'.·.;_).·· .. 
Par_a ,s.;~/~.~i,iüdt:inte se 'reqüiere ·.·. ~.. . 

"Fracción vJ No h~6~r desempeñado?'fú·§~fg()·ct~ Se~ 

se así: 

cretario, Subsecretario de_· Estado, JÚe o se6;'e;1;';i;:Í.o\Geri~ral 
de Departamento Ad~:l.~istrativo, Procurador o.•Subprocurador -

General de la RepúbÜca y .en él .caso de perite'rt~c'er ai c'Ejérci 
.-· .•.. ····- - . . ... -:~.' -

to estando en servi.é:i() ~a:c"tivo":,,..en~ri'1risun- rri~m~iltc:i'·ae':I::We'r'i'Oct;;· 

1nmediatamen te anteriór ·ai:: q~~ · ~'uii:s~e~on en ~~ti~:!. oh~~~~ e:a.r-
~t. ;. .• ,,e-;".-._;'.:.; :.·. -~'- __ :·~· •• 

<. - ·:S.·:·~-.~-.:~':- -.,', .... x~:~ :-:~z;··!":'.-.-,_.,._ ;-.:··.;¡ ,._. ,,::,.::: -t:'f_, A . 
.. ·, ~ 

gos. 

Los: secretaz.·i()¡,¡/\~súl:l~écretarios 1ó'f;; :::¡e':fes '1 ci~1' oe.:. 

partamentds-·Aé!mi.n:l.is't~~~·fvo'~,i,1;)5'·secretari6:':·d~~~i~1~~ ele lós 

mismos. ·e1· r,_i~~rad~~-·~e~e~a.1 \~i/~.~~~~Jdt)i¡:ciZ1é:~~-i:~~~p;~~J~a-
dor' verdaderamer::1:;· se,; iban ¡ ~~~árgar, de ha~

0

~r.T.sus ¡¿~~i~l'les 
lo. mejor •.posibie. ~cno~~m~e~a~ta'f12:a. tia~er ··pi~é~piñ~;a Ya Pz;e-

{4).- TENA RAHIREZ FELIPE • .;.. Derecho Constitudonar Mexic3no.- Deci111onov'ena Edic-ió-n, México, 
Editorial Porrúa, S. A., 1983. p. 1,42. 
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sidencia de la República desde el momento en que se les .asig-

ne el nombramiento de alto cargo. De esta manera también los 

mili tares iban a ·curripl:ir c'on :sus :funciones y no_ tratarían en 

ningún mófuen~6 de.·d~·~~sta.~¡nziir al pais, aunque en los úl ti-
- "; ''<•J ·: •'-'. .,_::•~o.;:-· ':.--{~.o_.:'. 

mos años i'éstofi~~~~~!iJS;i{~ij:~(i!1(i•r;':pap~i: 'ejemplar, no está por demás 
:_ ·:~~:_<'):,~·::·:_ -~:/ -,.h :':':.,_:;-,_::(.'.-~<:t }r. ;··:~·" · ·:.·i. · ·: 

apuntárlo·.:'ii¿'Además;q>arao.prever. i:a·estabilidad del país que 

Para cbrrobóhú• .. lo antes expuesto conf'orme ai Articulo Prime
-~ .. : ~.:::s\:,_.:-.:-:-,r,~ · 

ro tráruiiito'í•lo ;- 'segúndo párrafo de l~ Constitución Poli ti ca -. , 
de los Estados Unidos Mexicanos, .establece: 

• ''.ErÍ • 1 as ·elecciones a que' . debe convocarse, conforme 

al Artfé:ulo siguiente, no regirá la Fracción V del Articulo 

82; ni _sé~il• impedimento para ser. diputado o Senador estar en 

servicio aC:tivo EirÍ el Ejército, siempre que no se tenga mando 

de :fuerza· en•: el• distrito :electoral respectivo; tampoco estarán 
~: . ':'.· 

impedid()~~g~~~,;;ÍJ~~-~,_~.~~-;:,.~-1;.~_c"t.o,fiSªl pr,óximo Congreso de la --

~::ó:~t:~t~~v4!~~:~~if.ñi{~{j~~¡~¿~:::0:e ª:u:s::::~º:i::P::ª -
•• .,.· ·'; '' :·,>" )'}·"e ··¡'_ <e 

que se expicia;• f;i\csC:6n'v~~~t¿r:L;;_,;z.;~~pé6h:;,a". 
;);~~:Je,·~·:~~~ ;~g::·;¡~t:'.~kden't'~, el.: :~aso .d~i 'Go~er'na-

.· ... - ... ::: ~--: '.}" ,.::~) .. ::~' ::,~.;~~t:_:-;:_ ~'.", :<~·:-·~/ '·::~:.~:-:.'[. ~:. : ...... ~-·: -.::~ -'<''. '. _ :~ - ~ > 
Gener~l /~i 1 v,estré· Mari.ser-Y, del. E;itado '.d~• Guei-f;ei-o'S .• ; Ma-dor, 

risca1 ·· habí.~i/sf~a6;de6i~~~clo•':b(fü~?nk:<lci~/cbri'st'iÍ:~c;:ib~~;.}'"~i •14 

de jul'io cl'e' ~~17/:Y.:~Li~, '1_e.,clic:1~~~}~ .~'e1:;'.mi,~;~~~afi~i~(cl~>ii-
.- ,' ·:; :: _· :·'. . :- ':· : __, ~ ' ·- . ., 

cencia a la Legisla.t'urá ,para· trami tai;. un e.~Prt§st_i~o. en la 
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Ciudad de México. El 25 de enero de 1918 es detenido por el 

General Macario Hernández por diversos cargos _de ín'dole mil.!_ 

tar y el 27 de enero de 1918 es· ccmsi.gnado. an.te,e1 Tribunal 

MtÚtar."~ 

"El Diputado Sánchez Potón at'irm6 cjue no se'.encon

·trab~é:de.sempeñando :runciones de m~dtádor ·en ·1a trami tá:ción -
, ' • " ,<' ~ ... • • • • 

de,Un:~~préstito si~o·como lo habia:concedido la Legislatura 

~ino. ,~Í.te' había ·entrado a desempeñar indebidamente funciones 

: múitar~'s ¡, • ( 5) 

Por_,otro.lado, 1os Secretarios de Estado y demás -

·:runcionarios fa<?:f.l:i..tarían a los Gobernadores, Senadores, Di

putados y Presidentes Municipales, los trámites y pet:f.ciones 

que éstos hicieren, pues ambas partes políticos y administra 

dores entrarían en un juego político que beneficiaría en mu-

chos campos el bienestar de la ciudadanía. Esto evitaría el 

:rutur:f.smo político de los administradores y con el apoyo de -

éstos se le daría un mayor impulso a las entidades federativas. 

Además, de esta manera, los Gobernadores no tendrían la necesidad 

de venir tan seguido al Distrito Federal y de esta manera po

drían dedicarse de tiempo completo a resolver los problemas y 

peticiones de quienes lo llevaron a ocupar tan digno cargo. 

Considero que se deben descentralizar las funciones y no des

concentrarlas como.se ha venido haciendo. 

Hay que tomar en cuenta que dentro de las jerarquías 

políticas que marca 1a propia Constitución, los puestos que 

más importancia revisten son precisamen·te los Gobernadores, 

(5).- GONZALEZ OROPEZA HANUEL y COAUTORES.- Las Responsabilidades de los Funcionarios Públi
~ .- México, Hanuel Porrúa, S.a., Editores, PP• 35-36. 
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los Senadores, los Diputados Locales y Federales~los Presi-

dentes Municipales. Los Secretarios de Estado carecen de je-

rarquia cOlisti1:uci~; estrictameate:hálilando y se está por la cos

tumb;~ '.éri'·ú·~ ~;r~k bá~ico ya que, los Secretarios de Estado 
.,,, 

no so~ ;pÓÚtié6s~Sson administradores y simples empleados de 

cCÍrif!~nia'~el .~ril:;'fd~'nte de l~ República si bien es cierto -

que '9~~-~e~p-~ta~Í~.-~~ :.Estado revi:>te un al to grado de comple

j ida.él :ef1. cu~nto· a 1_3ti, direc~ión. y ·mágni tud de problemas ·y pro

gramas .,que 'mimeja;'' ü.na simple Presidencia Municipal es más -
.,. 

compleja y estri.ctam'ente polit.ica que una Secretaria de Esta-

do, toda v.ez que manejan la primera instancia del pueblo con 

la autoridad ahí precisamente, los buenos politices o los -

simples aspirantes a políticos pasan la prueba o no la pasan. 

Con mayor razón un gobernador de estado maneja problemas po

li ticos de mucha mayor importancia que un secretario de est~ 

do. La centralización desmedida y en ocasiones grotesca ha 

dado a los secretarios de estado una jerarquía política que 

no tienen ni pueden tener ya que no son por la naturaieza -

de sus cargos verdaderos políticos. Quiero hacer una acla-

ración, dentro de la política existen matices muy importan-

tes. Claro es que todo funcionario que tenga que ver con -

la cosa pública pudiera decirse que actúa en el ámbito polit~ 

co, pero precisamente al matiz a.que nos referimos es el que 

diferencia al político que .gobierna, del político que ejecuta 

criterios de un Jefe Superior, es el caso de la gran diferencia 



. 83. 

que existe entre un secretario de estado que ejecuta las de

cisiones del Ejecutivo Federal y del gobernador de un estado 

que de acúerdb ::a :sus f"acul tades legales y criterios poli ticos 
.. <. ?"' 

de· un estado. 

La .disciplina e inercia irref"lex.iva de ·los secreta

~ios de estado va en demérito de la ef"icacia administrativa. 

También el Presidente de la República establecería 

su gabinete de especialistas en el ramo de cada secretaría -

por lo que no se iba muy dif"ícilmente a inf"iltrar el amigui~ 

mo en las secretarías 5e estado, sino realmente como lo men-

cioné, las secretarías de estado estarían encabezadas por --

verdaderos especialistas en la materip y ésto en gran medida 

establecería el desarrollo más armónico del pais en todos --

sus contornos y no una hegemonía al igual que las antiguas -

ciudades griegas, realmente de esta manera crearíamos una Fe-

deración y no un centralismo como el que hoy vivimos. 

Tan sencillo como ésto ¡Cómo es posible que para -

poder constituir una sociedad hay que trasladarse a la capi

tal del país para poder sacar el permiso! 

Y como ésto existen inf"inidad de situaciones. 
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C A P I T U L O VII. 

PROPUESTA DE LA NUEVA FRACCION VI DEL ARTICULO 82. 

A).- Generalidades y Propuesta. 

Como podemos observar en la propuesta de reforma 

de la Fracción V y VI del actual Artículo 82 no se incapac~ 

t6 a los Gobernadores con motivo de su separación del cargo 

para la Presidencia de la República con un período inmedia

tamente anterior al que·fungieron en el mencionado cargo, -

pues consideramos que éste.ha tenido ya una experiencia de 

cómo se gobierna y qué es un pueblo y conoce tal vez en 

profundidad y dimensión los problemas de su comunidad, de -

su Estado y de su país, al igual que los Regidores, Preside~ 

tes Municipales, Diputados, tanto locales como Federales y -

Senadores que han tenido contacto directo con el pueblo que 

los llevó a ocupar los cargos que ejercen; por este pequeño 

an"tecedente considero muy necesario que el Candidato a la -

Presidencia de la República haya ocupado un cargo de elec

ción popular con anterioridad al que sea Presidente de la -

República por la importancia que ésto reviste. 

Por lo que sugiero en cuanto a la Fracción VI que

dará redactatla.de la siguiente manera: 

Para ser Presidente de la República se requi'e.re: 

Fracción VI: Haber ocupado un cargo de elecci.ón P.2. 

pular y haberlo ejercido cuando menos dos t~rceras partes del 

período para el que t'ué elegido. 
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Considero que los Presi.dentes de la República deben 

haber tenido alguna experiencia política antes de ser Titula

res del Ejecuti_vo Federal; 

De otra manera· podría llegar a ocupar el primer ma!!_ 

do del país un empleado de oficina de gobierno designado uni

lateralmente por otro: funcionario de mayor jerarquía que ja

más tuvo ningún contacto con el pueblo ni su gente y se desarr~ 

lló en una elegante oficina resolviendo problemas de gabinete 

sin conocer excepto en teoría, la problemática viva y escen-

cial del país, sin tener en ningún momento el ejercicio del -

gobierno. 

Además, ha sido responsable de una definida área de 

trabajo o u~ sólo aspecto de la administración pública lo cual 

limitará su visión del conjunto no le rinde cuentas a la ciu

dadanía sino a un superior, en consecuencia es un gran riesgo 

que llegue a la Presidencia un ciudadano sin estas experien-

cias de política indispensable a la calidad de Presidente de 

la República. 

Desde otro punto de vista, sintetizando la nueva -

Fracción y la modificación a las Fracciones V y VI, todos los 

funcionarios públicos tratarían de hacer un excelente papel en 

sus funciones y se integrarían· mejor al país; el Gobernador de 

Baja California al igual que la ciudadanía iba a saber muy -

bién qué estaba pasando en Yucatán o Chiapas. 

Considero que con esta propuesta-se suscitaría un -

cambio favorable para las instituciones políticas de nuestro 
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país. Realmente existiría un :federalismo, observando desde --

otro punto de vista, existen mexicanos d_e primera y de segunda, 

pues para poder actualmente aspirar a la Presidencia de la Re

pública hay que residir en la Capital del país solamente ocu

pando un alto puesto burocrático como empleado de confianza -

del Presidente en funciones. Y la ciudad de México sigue ere-

ciendo inevitablemente porque aquí están todos los centros de 

desarrollo más importantes, tanto el económico, el político, -

el científico, el cultural, etc., y todo en gran medida se de-

be al centralismo gubernamental tan asentado que existe, las -

gentes más preparadas de este país se encuentran en la capital 

porque es donde existen las mayores oportunidades. Debemos --

considerar que lo importante es descentralizar el poder no des 

concentrar las funciones administrativas. 

Si nos salimos un poco a las provincias de México, -

observamos que no encontramos la cultura en nu máxima expresión 

como en la ciudad de México, todas las decisiones políticas se 

toman en la capital del país sin saber en muchas ocasiones las 

realidades y las diferencias de cada Estado. 

Propongo que cuando menos se haya ejercido la ocu-

pación del cargo dos terceras partes para el que se :fué•ele-

gido por varias circunstancias. 

Es muy importante que verdaderament~ .13_e haya tenido 

una experiencia de tipo político por un lado, es ÍnUY.:· importa!:!_ 

en caso de puestos de elección popular ·de 3 años; por otro.la-

do debe tomarse en cuenta que no se renuncie a los cargos de -
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elección popular o que se busque algún pretexto o beneficio 

personal para el que se eligieron, pues la ciudadanía votó -

por un candidato que es el que quiere que le represente y le 

sirva a la comunidad para el que fué elegido. 

Aunque la Constitución prevee sólo el caso que no es 

renunciable el cargo de Presidente de la República salvo por 

causa grave, pero en la práctica hemos visto que con el afán o 

la ambición del hombre por llegar a ocupar cargos más.altos, 

se renuncian con mucha facilidad y de esta manera considero -

que ya se pensaría más para renunciarlos. 

Además, con la modificación y la sintetización de la 

Fracción V y .la nueva propuesta de la Fracción VI, los candid~ 

tos naturales a la Presidencia de la República serian los go

bernadores, los senadores y diputados federales o cualquier -

ciudadano que cumpla con los requisitos se iba a crear en el 

país una verdadera politización de toda la ciudadanía y se -

crearía una integración de todo el pais, además que traería -

como consecuencia que los secretarios de estado verdaderamente 

trabajarían para las entidades federativas porque seguramente 

de ahí saldría el próximo Presidente de la República, ya que 

éstos estarían en función de los Estados y no los Estados en 

función de éstos. 

Por otro lado, se podría pensar que en estos cargos 

de elección popular de_:gobernadores, presidentes municipales, 

diputados locales o regidores, no se iba a tener un panorama 

tan amplio del país para poder ser Presidente de la República. 
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Estoy seguro que los precandidatos que se sientan -

con posibilidades seguramente ya tendrán asesores en cada ra-

mo, además no se p_UE)de ser conocedor-de- toc!os-los-car11pos-;------

El sistema actual no ha creado ni administradores, 

ni políticos, sino políticos aprendices de administradores y 

administradores aprendices de políticos,salvo algunas excepciones. 

Por otra parte la integración que seguramente exis

tiera, muy difícilmente no se enterarían de los problemas na

cionales, de la manera que el Presidente o los demás funciona

r.ios lo han resuelto. De 1917 a la fecha, los Pre.si dentes que 

han ocupado cargos de elección popular antes de asumir la Pri

mera Magistratura son: 

Venustiano Carranza de la Garza, 

Presidente Municipal de Cuatro Ciénegas, Coahuila. 

Diputado Local, Diputado Federal Suplente, Senador 

de la República y 

Gobernador de Coahuila. 

Adolfo de la Huerta: 

Gobernador Constitucional de .Sonora. 

Alvaro.Obregón Salido: 

Presidente Mun·icipal de HUatabampo, Son. 

Plutarco Elías Calles, 

Primer Gobernador Constitucional de Sonora. 

Emilio Portes Gil, 

Diputado Federal, lleg·ando a ser Líder del Congreso 
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Diputado Federal por segunda ocasión, 

Gobernador de Tamaulipas. 

Pascual Ortiz Rubio, 

_Diputado FederaL_y __ Gobernador_ de_ Michoacá.n_...___ _________ _ 

Lázaro Cárdenas del Rio, 

Gobernador de Michoacán. 

Miguel Alemán Valdés, 

Senador de la República y 

Gobernador de Veracruz. 

Adolfo Ruiz Cortines, 

Diputado Federal por Tuxpan Veracruz y 

Goberna~or de Veracruz. 

Adolfo López Matees, 

Senador de la República. 

Gustavo Diaz Ordaz, 

Diputado Federal y Senador de la República. 

Los únicos que no han ocupado cargos de elección 

popular, antes de llegar a la Primera Magistratura del Pais, 

han sido: 

Abelardo L. Rodríguez, que sin embargo gobernó an

tes el Distrito Norte de la Baja California y después de ser 

Presidente, fué Gobernador de ·sonora. 

Avila Camacho, Echeverria Alvarez, López Portillo 

y De la Madrid Hurtado. 
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En la Historia de México, jamás han nacido Presiden

tes de la República en los Estados de: Baja California, Baja -

California Sur, Chiapas, Chihuahua, Morelos, Nayarit, Quintana 

----------~ºº-·--~ina1:oa, Ta~as~o,_'!'_l_~cala y Yucat.:_án_. ______ _ 

En cambio ha nacido un sólo Presidente en los siguie~ 

tes Estados: 

Aguascalientes: José Maria Bocanegra. 

Campeche: Lic. Francisco s. Carbajal. 

Colima: Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. 

Hidalgo: General Pedro Maria Anaya. 

Estado de México: Lic. Adolfo López Mateos. 

Nuevo León: General Valentln Camacho. 

Zacatecas: Lic. Pedro Vélez. 

En cambio, la Entidad Federativa que más Presiden

tes han nacido es en el Distrito Federal que cuenta con los -

sigui.entes: 

General Rómulo Díaz de la Vega, ex-Corregidor de -

Querétaro, Lic. Miguel Domlnguez, Lic. José Maria Iglesias, -

Lic. Pedro Lascurái.n, G~nera1 Manuel Maria Lombardini, Gene

ral Miguel Miramón, Ilmo. Juna B. Ormachea, General Mariano -

Paredes Arrillaga, Lic. Manuel de la Peña y Peña, General -

José Mariano Salas, Lic. Luis Echeverría Alvarez y Lic. José 

López Portillo. 

Se podría pensar que de alguna manera .el Presidente 

de la República tratarla de i.nfluir para que saliese el Candi 
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dato sucesor de la misma Entidad Federativa, donde él fungió 

antes de ser Presidente, pero considero que sería muy riesg~ 

so que se impusiera ésto como regla pues al Presidente en --

turno le iba a restar mucho poder. 

Además que seguramente se formarían bloques de po

der en todo el pais que dif'icilmente suce.dería lo anteriormen 

te expuesto. 

Pues lo que hemos observado hasta hoy ·en día, ha si

do que la mayoría de los Presidentes de la República han surgl 

do de las Secretarias de. Gobernación y de la Secretaria de Gue 

rra y Marina que después_ se divide pero quedando como Secreta

ria con mayor peso político, la de la Defensa Nacional respec

to de la Secretaria de Marina. 

Antes de ser Presidente de la República fungieron -

como titulares de la Secretaria de Gobernación, los Presiden-

tes: 

Miguel Alemán, Adolfo Ruiz Cortines, Gustavo Díaz -

Ordaz y Luis Echeverría Alvarez. 

Y de la Secretaría de la Defensa Nacional, antes -

Secretaría de Guerra y Marina han surgido: 

Abelardo L. Rodríguez, Lázaro Cárdenas y Manuel --

Avila Camacho. 

Adolfo López Mateos surge de la Secretaría de Trab~ 

jo y Previsión Social. 

José López ·Portillo y Pacheco, surge de la Secreta

ria de Hacienda y Crédito Público. 
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Miguel de la Madrid Hurtado, surge de la Secretaría 

de Programación y Presupuesto. 

El último Presidente de México que no ocupa una Se

cretaría de Estado antes de ser Presidente de la República -

fué--el Ingenre-ro-y-General Pascual Ortíz Rubio en 1930 quien 

fungía como Embajador de México en Brasil. 
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C A P I T U L O VIII. 

FRACCION VII DEL ARTICULO 82 CONSTITUCIONAL. 

A).- Breve Marco Histórico. 

La Fracción VII del Articulo 82 originalmente es

tablecía en la Constitución de 1917: 

El "No haber figurado, directa o indirectamente, en 

alguna asonada, motín o cuartelazo". Pero verdaderamente e~ 

ta Fracción no tenia sentido pues en el tiempo que se redac

tó existía todavía efervescencia revolucionaria y los __ candi

datos que pudieron figurar en las elecciones estarían 1egal~ 

mente impedidos, cuestión que se trató en la sesión ordina-

ria de la Cámara de Diputados celebrada el martes 19 de oct~ 

bre de 1926 y en esta misma iniciativa se propuso la suspen

sión de la fracción antes mencionada y se creó una nueva que 

es la que tenemos hoy en dia, que establece: "No estar com-

prendido en alguna de las causas de incapacidad establecidas 

en el párrafo tercero del articulo 83 11 , lo que establece el 

Articulo 83 es el pr~ncipio de No Reelección. 

Por otro lado considero que algunas otras de las 

razónes que propiciaron el cambio de la Fracción VII fué que 

Robles Dominguez contrincante de Obregón Salido, acusa a és

te fundamentándose en la Fracción VII del texto original el 

de haber participado en un levantamiento, motín y golpe mi

litar, acusándolo ante la Cámara de Diputados la que dese-

cha la petición. 
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B).- Comentarios. 

El único cargo público que no es reelegible en Mé

xico, es el de Presidente de la República y el de los Gober

nadores de los Estados cuando fueron por elección popular, -

pero en cambio pueden fungir como Gobernadores otra vez cua~ 

do han sido Gobernadores ~ubstitutos, provisionales o inter~ 

nos. 

La Fracción VII del Articulo 82 del Código Poli t_i

co, estimo que no tiene razón de ser,- pues- única y exclusiv~ 
mente se remite al Articulo 83 del mismo Ordenamiento que es 

tablece lo siguiente: 

~ El Presidente entrará a ejercer su encargo el lo. 

de diciembre y durará en él seis años. 

El ciudadano que haya desempeñado el cargo de Pre

sidente de la República, electo popularmente, o con el carác 

ter de interino, provisional o sustituto, en ningún caso y -

por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto; 
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C A P I T U L O IX. 

REQUISITOS PARA PODER EJERCER EL CARGO DEL EJECUTIVO 

FEDERAL Y ESTATAL (Baja California). 

A).- El Artículo 82 de la Constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos y el Artículo 41 de la Constitu--

ción Política del Estado Libre y Soberano de Baja Cali

fornia. 

Al finalizar las principales observaciones y pun-

tos de vista sobre el Articulo 82 Constitucional, decidimos 

comparar los artículos correspondientes en cuanto·a los re

quisitos para encabezar la titularidad del ejecutivo tanto -

en la Constitución Política de. los Estados Unidos Mexicanos, 

como en la Constitución Política del Estado Libre y Sobe.ran,o 

de Baja California, éste último, por ser la tierra natal del 

autor de este ensayo de tesis. 

Articulo 82 de la Constitución 

General. 

Para ser Presidente se requiere: 

I Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento, en pleno goce 

de sus derechos, e hijo de 

padres mexicanos por naci

miento. 

Artículo 41 de la Constit.!:!, 

ción Local. 

Para ser Gobernador del Es 

tado se requiere: 

I Ser ciudadano mexicano 

por nacimiento e hijo 

de· padres mexicanos 

por nacimiento. 

Aquellos ciudadanos can 
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II Tener 35 aflos cumplidos al 

tielT\P<) de la elección. 

III Haber residido en el país 

durante todo el año ante

rior al día de la elección. 

didatos a Gobernador 

del Estado cuyo naci-

miento haya ocurrido -

en el extranjero, deb~ 

rán acreditar su nacio 

nalidad mexicana inva

riablemente, con el -

Certificado que expida 

en su caso la Secreta

ria de Relaciopes Ext~ 

riores del Gobierno F~ 

de~al, fechado con ant~ 

rioridad al día que -

cumpla 21 años de edad. 

II Tener 35 años cumplidos 

el día de la elección. 

III Tener arraigo o veci!!_ 

dad en el Estado no m~ 

nos de 20 años inmedia 

tos anteriores al día 

de la elección. 

El término de arraigo 

y vecindad no se inte

rrumpe cuando en el -

ejercicio de un cargo 

público, se deba rffsi-
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IV No pertenecer al estado ecle

siástico ni ser ministro de -

algún culto. 

V No estar en servicio activo,

en caso de pertenecer al EjéE 

cito seis meses antes del día 

de la elección. 

VI No ser Secretario o Subsecre

tario de Estado, Jefe o Seer~ 

tario General del Departamen

to Administrativo, Procurador 

General de la República, ni -

Gobernador del algún Estado, 

a menos de que se separe de -

su puesto seis meses antes 

del día de la elección. 

VII No estar en alguna de las cau 

sas de incapacidad estableci

das en el Articulo 83. 

dir fuera del Territo

rio del Estado. 

IV No pertenecer al esta

do eclesiástico ni ser 

ministro de algún culto. 

V Estar en pleno goce de 

sus derechos políticos. 

VI No tener empleo cargo o 

Comisión de otros Esta

dos ni de la Federación 

o renunciarlos y estar 

separado de ellos,cua~ 

do menos, noventa dias 

antes de la elección. 

La Fracción I de ambos Artículos Constitucionales 

que acabamos de enunciar se refieren a la ciudadanía sólo -

se diferenciaban antes del 30 de septiembre de 1986 en la 

palabra descendientes de padres mexicanos por nacimiento que 
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a partir de la fecha mencionada se le agrega un nuevo párra

fo a la fracción I del Articulo 41 de la Constitución Local 

y en el primer párrafo se cambia la palabra (descendientes" 

por la palabra "hijos" el nuevo párrafo de la Reforma es el 

siguiente: 

"Aquellos ciudadanos candidatos a Gobernador del 

Estado, cuyo nacimiento haya ocurrido en el extranjero, de

berán acreditar su nacionalidad mexicana invariablemente, -

con el certificado que expida en su caso la Secretaria de -

Relaciones Exteriores del Gobierno Federal, fechado con an- · 

terioridad al día en que cumplan 21 afios de edad". 

Considero que al legislador se le olvidó tomar en 

cuenta el Artículo 30 de, nuestra Carta Magna sobre todo la 

Fracción II inciso "A" que enuncia: "Son mexicanos· por nac_!. 

miento: los que nazcan.en el extranjero de padres mexicanos, 

de padre mexicano o de madre mexicana". 

Por lo que considero que esta modificación no tie

ne razón de ser, en todo caso, deberá modificarse toda la -

Fracción I por las razones que enumeramos en el Capítulo II 

y de esta manera no llegar a gobernar en ningún lugar de los 

Estados Unidos· Mexicanos extranjeros, ni se cont.raviene al -

Artículo 30 Constitucional. 

La Fracción II del Artículo 41 y el 82 son exacta

mente iguales, se refieren a la edad que debe tener el Can

didato al momento de la votación, será de 35 años cumplidos 
al día de la elección. 
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Repitiendo lo expuesto en el Capitulo III de este 

ensayo debe de existir un máximo de edad, para que no se -

caiga en la tercera. edad y los problemas que ésta atrae ade

más que sería muy honroso tener la capacidad de gobernar -

cuando las facultades tanto fisicas como intelectuales estén 

en su mayor plenitud posible al igual que el vigor y energia 

del joven. Por otro lado, también se debe realizar el cambio 

en cuanto la exigencia de la edad el día de la.toma de pose

sión y no el día de la elección, pues cuando realmente se va 

a entrar en funciones es el día de tomar posésión en el car

go y no el de la elección. 

En la Fracción III de los Artículos ·mencionados sí 

existen diferencias de bastante importancia., la Constitución 

General sólo establece un año de. residencia antes del día de 

la elección y la Constitución Local son 20 año·s inmediatos -

anteriores al día de la elección. Antes de las·reformas de -

septiembre de 1~86 exigía ia Constitución d~ Baja California 

"residencia no menor de 2 años o vecino de él duran.te cinco 

años anteriores a la elección". Además de la residencia que 

se aumentó a 20 años se le agrega un s~gundo párrafo que es

tablece: "El término de arraigo y vecindad no se interrumpe 

cuando en ejercicio de un cargo público, se deba residir fue 

ra del territorio del Estado". 

Considero que esta Fracción debe tener algunos ca~ 

bi6s pertinentes. Hasta hoy en día el Estado de Baja Cali--

fornia no ha tenido ningún Gobernador nacido en éste por lo 
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que propongo que la Fracción III del Artículo 41 del Ordena

miento mencionado deberá redactarse de la manera siguiente: 

Fracción III: Ser nativo del Estado con residencia 

no menor de 15 años y si no se es nativo de él, durante 20 años 

anteriores al día de la elección, y en cuanto a la segunda PªE 

te de la Fracción III que se refiere al arraigo y vecindad de

bería decir así: 

_El término de arraigo y vecindad no se interrumpe -

cuando. en ejercicio. de un,.cargo público federal o estudios 

superiores se deba· residir fuera·dei. Territorio'del Estado o 

del país. Aunque· la Const:l.ttic:l.·ón Federal establece en su Ar

tículo 115, Fracc.16n VIII :l.nciso "B", ségundo párrafo, sólo -

podrá ser Gobernador Constitucional de un Estado, un ciudada

no mexicano por nacimiento y nativo de él, con residencia efe~ 

tiva no menor de 5 años. 

Considero que es indispensable querer y tener raí

ces en un Estadó y estar totalmente compenetrado en éste pa

ra poder aspirar a la gubernatura. 

No sería adecuado ni j~sto que por azares del des

.tino se ocupara algún puesto público federal en cualquier e!! 

tidad federativa y por el simEle transcurso de unos cuantos 

años en el cargo se aspi're a la primera magistratura del Es

tado. Además que los nativos del estado que hayan radicado 

en éste un tiempo razonable deben tener más prerrogativas -

que los no nativos de éste. 

Por otro lado es muy conveniente conocer los pro-
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blemas y raíces de un estado para poder enfrentarlos y solu

cionarlos con el debido tacto tanto político como sus repercu

siones económicas y sociales. No es posible gobernar si no se 

conoce cuando menos la cultura y costumbres de un Estado y su. 

población en todos sus ámbitos y todos los caracteres geográf! 

cos y climatológicos del mismo, al igual que saber coordinar -

esfuerzos. 

La Fracción IV de ambas Constituciones son exacta-

mente iguales y se ~efiere a que no se debe de pertenecer al 

Estado eclesiástico, ni ser Ministro de algún culto. 

Fracción con la que estoy de acuerdo en principio 

por la historia de este país. Además por los acontecimientos 

políticos en México en que por lo general la Iglesia siempre 

ha querido intervenir enlapqllt:ica de los paises y considero -

que son cosas. tan distintas que no tienen en lo más mínimo -

por qué inmiscuirse, pues sus fines y objetivos son distin-

tos. 

De todos modos sugiero un cambio pues en este sen

tido no.se incapacita a los que alguna vez pertenecieron al -

Estado eclesiástico pues la formación que éste les dió y los 

posibles compromisos creados podriEnafectar los intereses·del 

Estado y con mayor razón los de la Nación. 

Por lo que propongo al igual que en la Fracción.IV 

del Artículo 82 se realice una modificación·que quedaría re

dactada del modo siguiente: 

Para ser Gobernador del Estado se requiere: 
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IV: No ser ni. haber sido dignatario de ninguna or 

ganización religiosa. 

La Fracción V de la Constitución Local como la de 

la Constitución Federal difieren en todo su sentido pues la 

Constitución de Baja California se refiere al "estar en ple

no goce de sus derechos politices" y la Constitución General 

se refiere a no estar en servicio activo en caso de perten.~ 

cer al ejército seis meses antes del dia de la elección. 

El hecho de estar en pleno goce de los derechos 

politices significa la facultad de ejercer la función públi-

ca que ésta se encuentra contemplada en el Articulo 35 Cons

titucional en que señala las prerrogativas del ciudadano; --

"mas no todas las prerrogativas civicas tienen carácter de -

derechos politicos",(1) de las cinco fracciones del articulo 

aludido solamente las siguientes fracciones tienen la cara~ 

teristica de ser derechos politices. 

I: Votar en las elecciones populares. 

II: Poder ser votado para todos los cargos de elec

ción popular y nombrado para cualquier otro em

pleo o comisión teniendo las calidades que est~ 

blezca la Ley. 

III: Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacio

nal para la defensa de la República y de sus 

instituciones en los términos que prescriben 

las leyes. 

Aunque existen algunas limitantes a las prerro-

( 1) • - G AR C 1 A HA Y NE Z E O U AR OO. - Introducción al Estudio del Derecho.- México, 
Porrúa Editores, 1982, p. 267. 
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gativas establecidas en el Articulo 38 Constitucional esta-

blece los casos de suspensión a los derechos y prerrogativas 

de los ciudadanos y señala: 

Fracción I: Por falta de cumplimiento, sin causa -

justificada, de cualquiera de las obligaciones 

que impone el Articulo 36. 

Esta suspensión durará un año y se impondrá -

además de otras penas que por el mismo hecho 

señalare la ley; 

II: Por estar sujeto a un proceso" criminal por de

lito que merezca pena corporal, a contar desde 

la fecha del auto de formal prisión; 

III: Durante la extinción de una pena corporal; 

IV: Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, de-

clarada en los términos que prevengan las. le

ye.s; 

V: Por estar prófugo de la Justicia, desde que -

se dicte la orden de aprehensión hasta que -

prescriba la acción penal, y 

VI: Por sentencia ejecutoria que imponga como pena 

esa suspensión. 

La Ley fijará los casos en que se pierden y los de

más en que se suspendan los derechos de ciudadano y la manera 

de hacer la rehabilitación. 

Por lo antes expuesto limita de cualquier manera --
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aquellos ciudadanos que se encuentren en suspensión de sus d~ 

rechos politl.cos por lo que no creo que exista necesidad de 

mencionada fracción, pues en el caso que existiese alguna li

mitante lo prevé el Articulo 38 de la Constitución General 

para el ciudadano que pretenda ejercer alguno de sus derechos 

políticos. Por lo que proponemos se derogue la Fracción V del 

Articulo 41 de la Constitución Local. 

Por lo que toca a la Constitución Local en el Artícu 

lo 8 establece los derechos de los habitantes del Estado, en -

.sus dos primeras fracciones se refiere a los mexicanos y señ~ 

la: 

tado: 

Artículo 8: Son derechos de los habitantes del Es-

I.- Si son mexicanos, los que les concede la Const~ 

tución General de la República y la presente. 

II.- Si además de mexicanos, son ciudadanos, votar y 

ser votados en las elecciones populares, así c~ 

mo desempeñar cualquier empleo, cargo o función 

del Estado o de los Ayuntamientos, cuando la -

persona tenga las condiciones que la Ley exija 

para cada caso, 

Y en el Articulo 10 de )a Constitución Local remite 

a los Artículos 37 y 38 de nuestra Carta Magna la pérdida y -

la suspensión de derechos de los ciudadanos. 

A diferencia del Artículo 82 Constitucional no hace 
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referencia al estar en pleno goce de los derechos políticos -

pues observamos que no lo cita porque lo considera implícito 

en los Artículos 35 y 38 en la propia Ley fundamental. 

Por lo que respecta a la Fracción V del Artículo 82 

de nuestra Carta Magna, comparando con el Artículo 41 de la 

Constitución Local se diferencia en que éste ~ltimo no seña

la la separación del Ejército estando en servicio activo por 

seis meses antes del día de la elección en el artículo referen 

te a los requisitos sino que el Artículo 42 del mismo ordena

miento comenta quienes no podrán ser electos a Gobernador---

del Estado y entre los que especifica señala a los.militares 

en servicio activo y exige la separación de. noventa días an

tes de la elección. 

Por lo que considero que de alguna manera se es rei 

terativo con la Fracción VI del Artículo 41 de la Constitu--

ción Local que especifica que: 

do se requiere: 

Para ser Gobernador del Esta 

Fracción VI: "No tener empleo, cargo o comisión de 

otros Estados ni de la Federación, o' renunciarlos .Y estar se

parado de ellos, cuando menos, noventa días antes de la elec

ción". 

Por lo que sugiero que el Artículo 42 y la Fracción 

VI del Artículo 41 se sintetiza en una sola Fracción. 

En la Fracción VI, si existen diferencias pero el -

fin es el mismo en la cual se indica que no hay que tener al-
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gún otro puesto público al momento del día de la elección p~ 

ra Presidente de la República, son seis meses antes y para Go 

bernador son 90 días. 

Para Presidente se especifican claramente los car

gos públicos de los que hay que separarse .que son los siguie!! 

tes: 

Secretario o Subsecretario de Estado, Jefe o Secre

tario General del Departamento Administrativo, Procurador Ge

neral. de l.a República, ni Gob.ernador de algún Estado. 

La Fracción VI de l.a Constitución Local no especif~ 

ca los cargos, de los cual.es debe separarse un aspirante a l.a 

gubernatura del Estado de Baja California, en cambio, solame!! 

te seftala: 

Fracción VI: "No tener empleo, cargo o comisión de 

otros Estados, ni de la Federación, o renunciarlos y estar -

separado de ellos cuando menos noventa días antes de l.a ele~ 

ción". 

Aunque en el Artículo 42 de la misma Constitución 

se seftal.a específicamente quienes no podrán ser electos para 

Gobernador del Estado (Secretario de Gobierno, el Tesorero -

General del Estado, los Magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, l.os Diputados Locales, los Diputados y 

Senadores del Congreso de la Unión, los Militares en servicio 

activo, los jefes de la Policía del Estado y los Presidentes 

Municipales, a menos que se separen 90 días antes del día de 
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la elección) por economía legislativa la Fracción VI del Ar

ticulo 41 y el Artículo 42 debería sintetizarse en una sola 

fracción como sigue: 

Para ser Gobernador se requiere: 

No tener cargo o Comisión de otros Estados ni de la 

Federación, ni ocupar en el Estado cualquiera de los cargos -

siguientes: Secretario de Gobierno, Tesorero General del Esta 

do, Secretario de Finanzas, Magistrado del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, Diputado Local ó Federal, Senador -

de la República, lOs mili tares en servicio activo, ·los -

Jefes de la Policía del Estado y los Presidentes· Municipales, 

a menos que se separen de sus cargos noventa días antes de la 

elección. 

A diferencia de la propuesta que hicimos de la sepa

ración del cargo de los funcionarios con aspiraciones a la Pri 

mera Magistratura en que incluimos a los Secretarios, Subsecre 

tarios de Estado, Jefe dal Depart.amento Administrativo, Secre

taría General del mismo, Procurador o Subprocurador General de 

la República o en caso de pertenecer al Ejército estando en 

servicio activo en ningún momento del período inmediatamente 

anterior al que fungieron en mencionados cargos. 

En la propuesta de la Fracción VI del Artículo 41 de 

la Constitución Local del Estado de Baja California, no creímos 

conveniente la separación del cargo por considerar que en gran 

medida se fomentarí~ el desarraigo de los posibles aspirantes 

a la Gubernatura y se vendrían a hacer política al centro del 
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µais por lo que en cierta medida se fomentaria más el centra

lismo. 

Además se ha demostrado que los funcionarios estat~ 

les no hacen precampaña de una manera tan visible como los Se 

cretarios de Estado para suplir al Ejecutivo. 

En la Presidencia de la República aunque es regla -

.·no escrita los sucesores del Presi.dente han sido desde Abe la.E. 

do L. Rodriguez a l.a fecha, Secretarios de Estado en el gabi

nete ·de su antecesor. Caso que se da muy esporádicamente en 

los.Estados, que funcionarios estatales sabst:i.tuyan algo

bernador. Al fin.al del capitulo siguiente expondremos las 

reglas no escritas del Ejecutivo Federal en lo referente a la 

sucesión Presidencial. 

La Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexi

canos en el Articulo 82, Fracción VII se refiere a las. incap~ 

cidades para acceder a la Presidencia, remitiéndonos al Artic~ 

lo 83 del propio ordenamiento. Y aunque éste no es un requi

sito, si es un impedimento, porque existe un Articulo comple

to dedicado a la materia. En efecto se seftala en él, que el 

ciudadano que haya desempeftado el cargo de Presidente de la -

República, electo popularmente o con carácter de interino, -

provisional o sustituto, en ningún caso y por ningún motivo -

podrá volver a desempeftar el cargo. En cambio la Constitución 

Local del Estado de Baja California, en el Articulo 43 del -

mencionado ordenamiento, nos remite al Articulo 115 de nuestra 

Carta Magna. 

El Articulo 41 que se refiere a los requisitos ni -
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siquiera toca el punto y lo considera correctamente como impe

dimentos y no com0 requisitos como el 82 de nuestra Constitu

ción· General. 

Solamente están impedidos para ser Gobernador los 

que ya hayan sido, cuyo origen sea la elección popular ordin~ 

ria o extraordinaria en ningún caso y por ningún motivo po-

drán volver a ocupar el cargo ni aún con el carácter de inte

rinos, provisionales, substitutos o encargados del despacho. 

En cambio, a diferencia del de Presidente de la RepQ 

blica, si ··podrán volver a ser Gobernadores los que lo hayan -

sido, siempre y cuando no sean de elección popular ordinaria 

o extraordinaria que serían los provisionales, substitutos -

designados o interinos, siempre en tanto no sean para el pe-

ríodo inmediato al que ejercieron como tales. 

De todo lo expuesto con anterioridad, podemos afir

mar que únicamente la Constitución Políica de los Estados Uni

dos Mexicanos, excede en cuanto requisitos a la Constitución 

del Estado Libre y Soberano de Baja California, en términos de 

se.paración de los cargos públicos en la Carta Magna se exige 

una separación de seis meses antes del día de la elección en 

cambio la Constitución. Local sólo exige 90 días de la separa

ción del cargo antes del día de la elección. 

B).- Semejanza y Diferencias de los Requisitos del Poder Eje

cutivo Estatal y Federal. 

Los requisitos para poder ser titular del Poder 

Ejecutivo en las Constituciones Federal y Local son iguales 
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únicamente en las Fracciones II y IV de este Artículo en caso 

de la Constitución Local de Baja California, pero existen est~ 

dos que son casi idénticas todas las Fracciones como es el -

eje~plo de Baja California Sur. 

La diferencia se basa mucho en el regionalismo, el -

arraigo y nativismo de cada Estado, cuestión que desgraciada-· 

mente no se ha respetado y a cada momento se violan algunas -

fracciones del Articulo correspondiente de las Constituciones 

Locales para poder habilitar a Ca.pdidatos para poder .asumir -

la Primera Magistratura de un Estado. 

Si analizamos un poco de la Política Estatal. con la 

mayoría de los Estados del Páfs,los gobernadores han sido po

líticos sin arraigo y con carrera política a nivel nacional. 

En muchos casos solamente nacieron por accidente en la .tierra 

que gobiernan sin tener ningún conocimiento de la misma, ésto 

por lo regular se da en los Estados más cercanos al Distrito 

Federal, aunque también se ha dado en otros Estados distantes. 

al Distrito federal con frecuencia regular. 

Considero que las diferencias son por el cargo en 

las Constituciones Locales deben de concederse y respetarse 

ciertos derechos y ciertas prerrogativas, P.or otro lado, para 

poder ser Gobernador que esencialmente lo que siempre se ha -

querido en todas las Entidades Federativas del país es capac~ 

dad arraigo y nativismo. En cambio, para poder ser Titular del 

Ejecutivo Federal siempre se ha luchado por el Nacionalismo más 

entendido desde mi punto de vista y algunas otras cuestiones que 

analizamos y observamos en capítulos anteriores. 
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C A P I T U L O X. 

FACTORES DE LA SUCESION PRESIDENCIAL EN MEXICO 

A PARTIR DE 1917. 

A).- Mecanismo de la Sucesión Presidencial. 

En México han intervenido varios grupos de poder -

para seleccionar al Candidato a la Presidencia de 1a Repúbl! 

ca: 

Pero éxiste un definitivo que es el Presidente en -

turno, de los últimos periodos Presidenciales en México se han 

caracterizado, porque el Candidato salga de una Secretaria de 

Estado y la que ha predomi~ado es la Secretaria de Goberna---

ción·, además el Presidente en turno consu1 ta con 1os grupos -

de poder más significativos del país que les llama opinión pf!_ 

blica. 

El mecanismo no ha variado desde ELIAS CALLES, es -

Secretario de Gobernación con OBREGON con la única excepción 

de PASCUAL ORTIZ RUBIO, que de Embajador se vino de Presiden

te y de ahi en adelante todos han surgido _del Gabinete y ésto 

en gran medida ha creado un centralismo en todos los campos -

de la vida de México, empezando por el politice y de ahí to--

das sus derivaciones y sus repercuciones en la vida nacional. 

El Gobierno y Pueblo de México está consciente que 

gracias al punto de decisión de este país tenemos presumible

mente la inhabitable Ciudad más grande del Planeta, hasta ah2 

ra todavía no se toma una solución drástica al problema que -

. ' 
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además, si se solucionara este problema de una manera con re

percusión politica y se fundamentara un cambio al actual mee~ 

nismo de selección del Candidato a la Presidencia, además que 

todo los Estados del Pais se desarrollarian en una manera más 

armónica al igual que los Municipios, trayendo como consecue~ 

cia una real autonomia de los Estados y Municipios y no una d~ 

pendencia tan exagerada del centro, como la que se vive en es

tos dias. 

Si observamos a los Últimos Presidentes de MIGUEL -

ALEMAN a la fecha todos han estudiado en la Capital del pais, 

con la excepción de RUIZ CORTINES que no hizo carrera profe

sional y de DIAZ ORDAZ que estudió en la Universidad de Pue

bla y los únicos que han nacido en el Distrito Federal han s~ 

do el Licenciado.ECHEVERRIA y el Licenciado LOPEZ PORTILLO. 

Otro de los grupos que tienen gran influencia en la 

selección del Candidato es el Lider Obrero FIDEL VELAZQUEZ, -

que definitivamente el Presidente en turno seguramente lo co~ 

sulta; han existido épocas en México donde los ex-presidentes 

quieren o han querido intervenir para· la decisión del Candid~ 

to del Partido Oficial. 

"El Gobierno de Estados Unidos de Norteamérica, las 

organizaciones empresariales, las centrales sindicales y los 

principales sindicatos nacionales, la jerarquia eclesiástica, 

la burguesía rural o grandes consorcios internacionales tie

nen diversas formas de hacerse escuchar por el Ejecutivo, pe

ro éste tien·e también múltiples maneras de ignorar sus puntos 
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de vista. De Estados Unidos de Norteamerica no existe evi--

dencia alguna de que puedan influir positivamente en la deci 

sión. Juan Andrew Almazán en 1939, Ezequiel Padilla en 1945 

y JOrge Díaz Serrano en 1981 se descalificaron asímismos pr~ 

cisamente por buscar apoyo de alguna de las dependencias del 

gobierno norteamericano. 

Washington si presiona, pero la realidad es que sus 

motivos de temor tienen pocos fundamentos." (1) 

Todo gracias al centralismo tan agobiante en que se 

pretende en gran medida man.ejar al país desde 1a Capital, sin 

embargo, creo que es muy riesgoso tomar medidas a nivel nací~ 

nal sin tomar en cuenta todos los puntos de vista de las .enti 

dades federativas. Cuestión que está creando animadversión -

hacia el centro; cuando. no debe.ria de ser ésto pue·s somos una 

sola Nación con todas 1as repercusiones y beneficios que ésto 

trae. Todo gracias a la concentración de Poder de decisiones. 

La despolitización que existe en algunos Estados y 

la falta de interés político es una muestra de ello. 

B).- La Elite del Poder en México a partir de 1917. 

La élite en el Poder en cualquier país se reduce a 

una pequeña parte de la población que es la que accede al p~ 

der y ésta ha sido conocida como élite política o élite go--

bernante. 

En México la nueva élite nació en la Revolución que 

sufrió nuestro país de 1910 a 1920 con hombres que habían lu-

chado por el yugo de Diaz y por la democracia muy a su manera. 

( 1). - ABRAHAM NUNCIO COORD. GARRIDO, WIS JAVIER.- La Sucesión Presiden
dencial en 1988.- México, Editorial Everest, 1987, pp. 90,91,92. 
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Llega un grupo de gente muy inquieta; por las anormalidades -

que estaban pasando en el pais, se aprovecha el momento para 

hacer politica y forman un grupo que después fué conocido por 

el grupo Sonora. 

Este grupo de gentes se caracteriza por descender -

de familias dedicadas a la agricultura y por haber participado 

en la Revolución, por lo que en su mayoría eran militares. 

Esta coalición encabezada en un principio por Carranza,. domi

nó el pais hasta 1934 cuando llega a la Presidencia Cárdenas, 

que manda a los 18 meses al exilio a Calles quien era el que 

tenia el Poder de hecho. 

Continúan como clase politica los militares y caud~ 

llos hasta 1946, que ~legan los abogados empezando con Miguel 

Alemán que es de origen urbano y de clase media y de ahi en -

adelante todos han sido abogados con la excepción de Ruiz Cor

tines, tomando en cuenta que todos habían sido politices de -

carrera hasta Echeverría que es el primero que fué· escalando 

por vía de puestos burocráticos hasta llégar a la Presidencia 

y ahora con Miguel de la Madrid al parecer empieza una nueva 

etapa, la de los tecnócratas que son funcionarios con post-

grados en el extranjero. Además que ha pasado una cosa curi~ 

sa no sé si sea mera casualidad o el mismo gusto del padre de 

ejercer la misma profesión que definitivamente influye en --

gran medida pues si analizamos a varios funcionarios públicos, 

sus padres fueron altos funcionarios con gobiernos pasados, -

ésto puede ser peligroso si la élite se familiariza podria 

llegar el momento que una misma familia muy grande detente el 

Poder como ya se ha dado en otros países. 



115. 

C).- Dieciseis rezlas no escritas de la Sucesión Presidencial. 

1).- El Presidente entrante al escoger a sus principa

les colaboradores, delimita la sucesión. 

El primer dia que toma posesión el Presidente tie

ne nombrado su gabinete por lo que establece una 

primera selección a los posibles pre-candidatos, 

después sobre la marcha del mandato sexenal subst~ 

tuye alguno de lós Secretarios de Estado por otro(s) 

y les da juego para que aspiren a la Presidencia, 

fué el caso de Cárdenas, Alemán, Echeverria y Ló

pez Portillo. 

2).- El Presidente de la República está obligado a tener 

presente la Sucesión Presidencial en los primeros -

cuatro añ.os y medio· de su mandato. 

3).- El Presidente de la República tiene que hacer re

cordar a las fuerzas del partido que el ejercicio 

de esa facultad "no escrita" es legitima e irrenun 

ciable. 

4).- El Presidente de la República ha de crear las con

diciones para que su decisión final sea bien reci

bida sin cuestionamientos de importancia. 

5).- Las presiones existen, son reales y el Presidente 

debe ignorarlas a fin de conservar su autoridad. 

6).- El Presidente de la República debe decidir en la 

soledad quién será su sucesor. 
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7).- El Presidente debe comunicar la decisión tomada -

con una cierta antelación al elegido. 

8).- El Presidente tiene que adoptar las medidas nece

sarias a fin de impedir que grupos de las burocra

cias política y sindical tomen alguna iniciativa -

que.pueda llegar a imponerle un candidato (el ma

druguete) o a entorpecer el ejercicio de esa fa-~ 

cul tad "no escrita". 

9).- El Presidente debe rechazar CTUalquier tentativa de 

vetar a su o sus posibles pre-candidatos. 

10) - El Presidente dP. la República debe preparar y supeE 

visar perAonalmente el acto del destape. 

11) .- La Convención ·Nacional del P.R.I. •.no decide; sino 

simplemente ratifica, para legitimar la decisión -

presidencial. 

12).- Los propios partidos de oposición saben que la de

cisión del P.R.I. eauivale a una Elección Constit~ 

cional No escrita, las votaciones serian una simple 

legitimación. 

13).- El Presidente de la República,. una vez hecha públi

ca la dPcisión, no puede ya dar marcha atrás. 

14).- El Presidente de la República debe disponerse, tras 

el destape, a compéirtir el poder por ··:arios meses -

con el que va a ser su sucesor. 
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15).- El Presidente de la República, al dejar de serlo ha 

de estar preparado para reconocer que desde su oun

to de vista, va a ser traicionado. 

16).- Un ex-Presidente de la República no suele tener ya 

fuerza para intervenir en las sucesiones presiden

ciales. (2) 

El l':istema Presidencial M.exicano se ha caracterizado 

por reglas no escritas pero sin embarRO, hasta hoy muy respeta

daA por todos los funcionarios y organizaciones políticas a cie~ 

cia cierta no se sabe de qué manera se guarda tanta disciplina 

entre los posibles pre-candidatos a la Presidencia de la Repú

blica, oues los intereses creados y las nosibles agrupaciones 

pol5ticas que las apoyan guardan un orden absoluto hasta que 

sea el pronunciamiento mejor conocido en la jerga política C.9_ 

mo destape. El Secretario de Gobernación, el Presidente del 

e.E N. del P.R.I y el Lider de la C.T M. Fidel VelAzquez, 

seguramente de alguna manera disciplinan a los disidentes. 

Me imagino o supongo que el Presidente en funciones 

avisarA con antelación no sólo a uno de los posibles pre-can

didatos ~·e seri el sucesor sino a dos o mis para que éstos -

miAmos se mantengan al margen hasta el pronunciamiento de los 

tres sectores ñel oarr.ido oficial. V de esta manera todos los 

posibles pre-candidatos guarden disciplina absoluta pRra no -

perder la posible pre-candidatura por adelantarse al que o los 

que tomen la última palabra v como ejemplo podemos citar el ca

so del Lic. Mario Moya Palencia en 1975 que se presumía qu~ -

(2).- Ibídem.- op. RS.86.87,88.90,93,94, 96, 97, 98, 100, 101, 102, 103, 104. 
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tenia toda la propaganda hecha oara la Campaña Presidencial; 

el otro caso es el de Javier Garcia Paniagua, en 1961, que 

se demuestra a disgusto en el momento en que el C.E.N. del 

P.R.I. se pronuncia por el Lic De la Madrid, p.artido que di

ri~ia y presenta su renuncia. 
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e o N c L u s I o N E s . 

El Sistema Presidencial nació en los Estados Unidos 

de Norteamérica en 1787. 

la Constitución de 1824. 

En México se instituyó en 

Es el sistema de Gobierno 

preponderante en el Continente Americano. 

En esta tesis se exponen dos propuestas de modifica

ción de la Fracción I del Articulo 82. 

La primera: Para ser Presidente_ se requiere: 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento, hijo de padre 

o madre nacido en el territorio nacional. 

Esta propuesta se basa fundándose escencialmente en 

impedir que un extranjero de ascendientes mexicanos 

aspire a la Presidencia de la República y además que 

tenga conocimiento de la problemática del país. 

La segunda propuesta quedaría redactada del modo si

guiente: 

Para ser Presidente se requiere: 

Ser mexicano por nacimiento, nativo de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Pero en esta propuesta encontramos el inconveniente de contra 

venir el Articulo 30, Fracción II Constitucional, pues éste -

señala que son mexicanos por nacimiento los que nazcan en el 

extranjero de padres mexicanos, de padre mexicano o de madre 

mexicana". Por lo que sugiero que se modifique el Articulo -

30 Constitucional. 
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121. 

También se propone la modificación de la Fracción -

II del Articulo 82 Constitucional del modo siguien

te: 

Para ser Presidente se requiere: 

fracción II.- Tener 35 af\os cumplidos en el momento 

de la toma de posesión del cargo y no más de 65 al -

entrar en funciones como Presidente. 

En esta Fracción sugerimos dos cambios, el primero -

una limitante en cuanto a edad del aspirante a la Primera Ma-

gistratura de no más de 65 años al momento de entrar en funci~ 

nes, tomando en cuenta el cargo de la más alta responsabilidad 

pública exige un máximo esfuerzo mental y fisico y el segundo 

que se exija la edad dP. 35 años al dia de la toma de posesión 

del cargo y no el dia de la elección. 

Cuarta: Se sugiere el cambio de la Fracción III del Articu

lo 82 Constitucional de la manera siguiente: 

Para ser Presidente se requiere: 

Fracción III.- Haber residido efectivamente en el 

pais cuando menos 20 años y 10 años antes del dia 

de la elección. Salvo el caso de estar realizando 

estudios superiores en el extranjero o de diplomá

ticos o funcionar'ios públicos mexicanos radicados 

en el extranjero, será 5 años antes del dia de la 

elección. 

Consideramos muy conveniente que el ciudadano que 
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aspire a la Primera. Magistr_atura tenga arrai¡¡;o y se encuentre 
compenetradO en _el:_p_ais -para conoc_er.,·sus necesidades~ 

.. ' -._' '· -. ·~ 
-,:.--,: -~i-: ,__., <.(~~::·, -,<;'~-· -":'.· .. -rr- ::·::• : •· :-:;· .. ·. ·.: },,' .. <···- <-" 

Se-propone; camb_iar lÉl ~r'iicci6ii. :i:v;idef Artíi::Jio '82 
con~;f.'i~~~i~~ai' ~:~/.i,o_d~'.--~ig-J·1_"~_0n_·\_S~' -_'l_:_' :5'';;1f:' · ;: ' 

-. - . ' .-,- . ' .- .. ' ~~;<<~~ ~::~ 
- ,,,-.-- ~~... L~,2{ .~,-· .,:;¿- ,;o·-'c-é:~~~~~ .,};.~,~·.,~;.(_:¡=!-, ~·~-~;;,;f:i}~,: >-~.:~·::¡~:~{'?,~ ;,,,,,. :¡;,;,~ -i''.·F·:~~!{ l --~-

'.. PÍira;Ser PrElsiCicir1te'5e;<r.equi:e~e'; ;::, _._\i_-_·; __ _ <:> , - , __ 

Quinta: 

''""-'~-- ;•·.,,.•: '· :·_~~< ··;. :-;c;_,_·;;~,,'..),.f.(>«c" .··,•;'!e:,:·.· .. -· . _ ~.·.;;':,'.".'~ -~:·-~:'" 

ninguna -0 ;~f ~~~~~~~i~~-f~;:~~~~~c~,j~~t~~~f~-~;f~~~~~~i;~t~e-
. ;c;.,·;'..i-:=- i:,:;.--._·':":'~;.~-_So,; ·.,_. ~-- --~ -·--.<~::.-.'"'.7 ,,~·;·,·.'.,-·-.'"-"L·~j-c··· -~·"'-'··.~ 

_--~_cre~f~~~.{~3~.~ i~_;1~~~~·5!:~s~f¡~¡~~~:J~~~Ji~~~i1~~~-r~ry mi-
nistros de -_aigún.·c~lto, ;eJ.i~ioso.¡:1: ~srl1v.i~Fºn·~l1bord~?ados a -

otro ente!.;~.~-~-~i,e;~[~A~/-~f;j~'.i'ff~~Ai~~~f(~~~};~~;~e;;.-~~;i~~~*medida 
podría inf'l,u:i:~¿en<el•;,pal's::::porjJiht_ereses<e'internaciona:¡es• o de 

_ . -~'--1·.-;s'l ::r·.·_:z~·:::•·_ -.:0s 'DP- ;;.·~~1;1;;.;.,·.~.:r ;:._ ·)·iit.!.K~~·r '._ 
tipo reli~~.~~~(~:'.~i·\~:;~;/;:<~~-,1~'.:.;.,·.;-;~i{.f~-~,~;~;;·~~~~~¡~ .. ,, };.'.'.'.' ,_,_,_·\~- ;' 
Sexta: _ • ;_se_ :.~~:ere¿'+~:m~-~~f':L:7~::(>:ny;~-~· ,,, ~~-~J'~~~J·~~~~~~:v\ y_·--VI 

.dé1;;:~~ú6'üro:á2~~Cohsti_tucionái~~pB:,ra'.~~~\f¿~~"d~r~' re-

. :~~f ~~j;~?f;~:t~~.1i~4~f~t*t~'¡;~~i·i,; .. ~~ 
--t_a;i-Zz;;:.sJ0~-~:r.::~:::·e.t~~~~~~~']fj~~V¡t-~c·~t~j'~:·:r::c=e-
-'ae~~·~~ffá~r'o~#.~it~~~i6~ .-, J•~· ·- · ·• , · · · · 

<~~'- ~~~1~-~-~-t ra ti '(~.;·.·;~·-·~~f.ºcurador 
o si'.iti'pr;¿~;,;_~.;,_cto~' G~;,~-~_Eil..-__ J~---·-.·•_: .. 1_·-·;a:. Repl'.Íbú_c_,-~i;<y/~n e1 ca-

,.\.;··:.:. . . -· -,-._,.¡.,/;• - . 

so. cieti>ertene'ceZ. a.1. Él~X~f~p_:.;~c~f.~~~~K~Ji?.s~r:vi6io -
act i..;(J ·.en'·-· riirigún mdrrí'erit.:¡;,:ci~iX};,·¿;~_t6c:1~· \nriie'd:iatamen te 

- ----- -:;-:=~--~""' ---~ :;:.~~~~~'~_:d:::-·~-.;~~: ·~.i:~ - .. -

anterior ai ~ue f'ungleX:6n ¡én inenc ionadOs .cargos. 
·,::,~';-· ,~. _,, 

Este cambio se propuso por ·va:ria:s ·razones, entre las 
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principales podríamos enumerar las siguientes: 

a):;:::,;E:1 •. :d~:~i1a~ar el.p~de,r:-°~p?'1itico que da. ia· aspi

,, rant1.ª :'.~L1ª.f ~e::éci;Dºf.~.:cle :~1~ ;~epúoiú:~fª':1os. 
~'G.oberrllict~res ¡ .{pip\Jt;iidé)si. ~sén~d.~.Z:~ s·Y:; ~3>Y ... su7-

•··· .• : C~~~s~~~\~}:q~~i~u~,~.f 'Ciúdad~~b•~:~~'tura1íiieri~e•. ha-

.. ;; .. rp;y~ué i9'"""º"""· ,~;~rJ¡~~,j~t~:¡$~:iiLc 

· ..... :.iif ijRt;¡t~f~~~J~~.:1~~it~~º: 
•'aei~a.rt:··~al'l&º\.d~c·lá'A~inistr.élción públ:ica F~ 
·, ~;?~~1~s~{:¡.~;:·.lt1;:Pf'iílie~~~;M·a&istratux'~:··· 

-~::,~::.~;.:~~.'. .. ~·.f.~.~.;~ ... ~.~.: .•. ·.~.~~~:-~~;;~~' -~:~'.~-~. ==~~.:-~::'~'- :-~~~~ ~:i > ·'"~'~ -~ ~~-::~-~~¿;_ -~-:t~? ;:·--.~-~-
, r ----. '-" '':""";;.:;~:~" ",f~l::~ ~ ~---;~.___,_ __ ,~ ,_ .· .. .;.. __ ¿:.""'?r ~·:~ ~:--- ::~;-i~::f~.- ---

b) . .:.. Los 'sécre.tarios· de 'Es'tá.dÓ 'iú{ s'er cor.r~sponsa-

~~II~~~i~~!~~~~~~ti~t;~i~~~~~~~ 
íni:iy.''íimitatla.~·aht~ ~1:'cón~f';;s;;;hs61~ ... ai ser acu-

. ~· .. ~!>.~~~"~~0±.~jr:fa~~ti~.~~,:~1~L~~~~~~2~3.rae11 tos graves 
.. !if1~9~den·'c;o~~11 ':.º.;\11~;;~;,:~~~;Wi11~~:Tqr~iim~n t~ 
•res :.haci,énclose:.de. los. ex''-P,residentes••.:v:erdaderos 
.. ·1nt~,~·~b1es,. ~~·~~~L cp~g~1'~~·~~~~t.º,: de' ;;{~tºa .jur1 

... , ... q, ,. ,-, " ' • ' ," ' .- - ••• ' ' •• :.:-::.~- ~--;:;,:_ .,_-,;.:,, ~· • ,., ,. '~ '"="' 
'.d.~C:o'.i/Dlorai/'· ··· . , . ·¡.:,,.''" ·· ;;'.I. 

el ;-:{J~ ·:sf!~~~tarfü's :L f~~ad~ ~1·· PE~~~·~Ú·~ a1 ga-
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binete carecen ·de op~nión propia toda vez que, 

responden a los criterios .del Jef'e .del .E}.ecut.!_ 

vo Federal son nombr~dos ; remo'li-ido:s··~ ivoluntad 
,,,··--· ..... 

del Presidente de la República negándoseles la 

f'acul tad de disentimiento ya . que al nó ·aceptar 

algún criterio del Titular del Ejecutivo· sólo -

tienen la f'acultad de aceptar aún.en ocasiones 

traicionando sus convicciones o renunciar por -

lo que, el pueblo no los conoce ni los puede e~ 

nacer, la única manera de conocer a un ·político 

es en el ejercicio del gobierno, que es el caso 

especif'ico de los gobernadores. 

d),- Los Secretarios .de Estado en última instancia y 

demás f'uncionarios son s1mplemente empleados de 

conf'iariza del Presidente porque ni son electos 

popularmente, ni son ratif'icados ~or el Congreso 

de i~ Ún:lÓn (salvo el caso que ~r~'Vee el Artic~ 
lo.· 7~;·:;;\tf~~ciÓr1·H .. P,o!1~tituci6;.¡a:;¡.\~n ·~uanto a -

. los ~mpi~·a~J~ ·;~Gp~~;:c):~¡¡~ ; de·. Ha~ienda -~J;''.ri~ se 

..•.. h~ d~~J~-~B:íci~~;~n;:~·~~~:;:·~~; encii~r1a:é:~~·~ii~ación 

:: :~~~!!t~~:~r~:~~.~:~~:¡¿¡~~:k~.~:::~:::::.:: 
;.'sec~et~r'i:tlf.7.f f~t~~~!~f;#~"'.e~·t*t~;t~7~ft;·t~~~··"(f··2cr·.c ... 

.. ;Ni r~ef¡;~~~ri~1igtú~t~#-~'f~~ictuClad~~~;:tJ.;~--(;_~j_~a 
f'unció~·~~;·e{.z.~iiE?~·cl;;y cáti'orá'.2.i~:f~~:~~t€i: lo h~ 
ce el Seer.etario de Gobernación en todas las 
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áreas administrativas, pues como ya se dijo -

s6lo .. tienen la capacidad .. de' aceptar o. renunciar 

'lo. que hose c(;fi"vierte ·.e~i:•i;;i;p'l.e'~ ~rripl.'e~dosc'de 
.... -,.,".;·~i_,_, .:~-:/. .. :.~-.---~ .··:f~j:,-~;»~L--:.·---L-~::._,_:;_: :;. ·.· .. ·-~· ., , ·- :~:~~.-<.:·.:;· 

. con.L· anza. ~ ·-~:.~~,-=-;v.::,:;.~,,\~:t~-:~-.::~~-
, : .·:. ::~· . . . . : '' 'i' -~---: --,~-. '\ 

·A1 'desplazarse .. la Suces~f>.if~y[~s:Í.~~~c,\~1;').~\i~ pcr.2. 

bablemente a los Estados;:~{o~;Ei~ril9.dores, Dip\lt~ 
dos o cualquier otro ciud~d~no que reúna l.os r!!_ 

qui si tos. Respondeirian a· inte.reses poli tices -

'.futuristas, sin que ésto pueda tacharse de neg~ 

tivo, lo que conl.l.evaria una mayor libertad a -

l.os miembros de las Cámaras que contra pesaria 

al. poder ·olnnimodo del Presidente de l.a República 

y de sus empleados de confianza dígase Secreta

rias de Estado. 

'.f).- Que cual.qui.er mexicano estando en cual.quier·pu~ 
----.-:~---'-- -----

to del .·i>afs''?ueCfá.aspTr'ar'·a la· Presidencia de -
; '·". '·' \ ' - ·, .. · e ·-' ·-· ' 

_1a .. R~pÓbfica,p'6r~~e·hbY:L~r:i:dia ~··~10'.'PJ<i~en· 1os 

c:¡t_~; tad.·1~~'t3fí;~r\Úi Di·s~~\:'t~ ~e~~~~~/t d~~ pcu-
• :., _>-,[;',-,,1'c:c;.,;-;.";;1~·:\' -;·· :~.'.·~"··:'." '.·~ '_;·; .J~c'¡' ·' \".i'.".· .• t~.·.~.::.· ... ~~~·>_ ,,;·,:·- "-'.·~+.: . 

. jfan, unf;a,i~?.:i:9~rg?·.~. ;•: .. ::, • .,,.,. , .. ; .... .,:.. . . .:~-"·'" '.'J ''·· 
:·' ;-;!:·· .. ,~·'.::~··:~;: -~-,: .?.:' .. --- ~;>':_ .. _,_,_ • "C.'.,.','.,, ;-,--.,,;}~\::i~:': '.i_: ~:~'_;· "'" 

.g). - ·Que. idis •'sec~~ .. ti~¡os····de;~~tad.c/O~~hli;,~~;Ii'~'i::i~i~s-
·:·' .,"'::; <-~-~(¡,;· :j~_';-: .. ·;" :.:::>.-.i',:-i.-.º;.:-, .- -· ,_ , .. ;:~;·_ 'Xi .. ,, ~ ;;_/:'..:::! - " 

.... tas {én ;~u:~!llt:ter.ia: . i ºº)'.~~1'.éri tifa.~i~n;~~, ~r~ +,C:ainp~ 

-~!B,ª~iz~r~~tt~t .. ~~~~1~~~~~;~t!!~ .. ! .. ~~t~~!1:!" .. :~:n= 
··=~~·~:is:?_;~i~~~~i~A;:;~~;f: .. ·fof(· ·.: · ;;:· r<'r:,.r; : .. 

h) :·..: oe e's~J rrff{~'e~á no .. ~~ .. Ú~eri~a;¡~ ::~~~1~ui:smo 
Presidencial para la designación de los cargos 

en las Secretarias de Estado. 
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i).~ Un desarrollo más armónico dentro del País crea~ 

do una verdadera Federación_ y no un .. Centralismo 

Federaii'ista'. '.coin~ eÚ'fqUe_'. 1:{6yf vi vürios ¡ ,,·~ .• ::· ··-\.;". ··-)>>"• ,- .;.·.·- -_,,,., .. ,-,;.·_, ·->',:"- <~-'.,:~i~"'..~\· 

j)·--{~~~l~~~~-f~1,lf ii~~-~~it:::: 
S• sugiere una ~~~:. Ft.;;~;f Jc~Í?~mi~~t::~ reda~ 

., ,,::-,,_ 
,· tada de. la siguiente m'ári~~k:~ .. ·• - ... :»·J \";.-. 

Fracción VI: Para ser Presidente defi~: República se 

requiere: 

Haber ocupado un cargo de elección .popular.y haberlo 

ejercido cuando menos dos terceras partes del perío

do para el que fué elegido. 

Tomando en cuenta que ·es muy conveniente conocer al 

aspirante a. la .. {>residencia con poder, haber conocido su ideolo

gía y ést~ haya.;tenido _contacto· eón el pueblo que gobierna. De 
1 .·-_: .::.· •• :,-·: .: 

otra manera ·podz'ia: surgir un burócrata que jamás ha sido respo!; 
"~·, ,;;,:·_-. .... ' -.- ··-

sable di'rectameriteisobre .alguna circunscripción delimitada y -

siemp~e :h~ :~i'~.~do •J~' pÓHt1·cEL dt;;
1
,.Ün superior seria muy riesgo-

so la 
1

f~it;~ ~~,;;7:~P~~fanci~--~~J-Úi~~ para toda una Nación. Por 

otro ia:ció:$~.;t~atal'ia;de}{il:c:¡;;:.}~i{Eixcelente papel para contar -

con todo.'ei 'ap~~~'.d~'{J~iI~ii6;s¿{ii_~is~; gobierna cuando se ocuparon 

:::. ·¡;;,[!;;:¡~¡tf !'.~:{!¡~t~f~:~r:~~r~~:::·:: :::.::':::":· 
terceras partes- del. periodo para el· que fué elegido. 
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Se sugiere la derogación de la actual Fracción VII 

del. ArticU10 82 Cpnsti tucional, pues únicamente se 

remite:; al .Í\í:-tlculo 83; Con!> ti tucional • 
. -,.:¿,;._",~{~,,;:~t:,:~,·r · ·-·- ~--r::.' "-·-~~~~~~);t~:::~- ,. ---~ <--

·· E,~1ií4i!~1lf~~::¡~:::::::::::::::~.::,::_ 
. P~ra)ser Gobern'ád.or se requiere: 

Segunda propuesta: 

II Ser mexicano por nacimiento, n!Sltivo d.e los Esta 

dos Unidos Mexicanos. 

III Ser nativo del Estado con residencia efectiva no 

menor de 15 años y si no se es nativo de él, du

·rante 20 años anteriores al día de la elección. 

El té.rmino de arraigo y vecindad no se interru!!! 

¡je'cuarido en-ejerciéio de un cargo público fed!:_ 
. :.~.:: :··. - ·- .. - ' . 

ral ó estudios superi.ores, se deba residir fue-
; _._, \'•' -

ra del': ti::rrÚ~rici del .estado. 
':o.,_-. _ __,,.,, ' '" 

IV .·No ser· ni ·~ab~~ :f;j~i Dignatario 

0ganiza~i~~{re1igi8sr; .•..• 
de ninguna or-



J.28, 

V Derogada. 

VI No tener cargo o comisión de otros estados ni 

de la Federación ni ocupar en el Estado cual.e~ 

·quie~á~dei los siguientes cargos: Secretario -

de Gobierno, Tesorero General del 'Estado, Se

c.retario de Finanzas, Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, Diputado Lo

cal o Federal, Senador de la República, los M~ 

litares en servicio activo, los Jefes de Poli

cía del Estado y los Presidentes Municipales a 

menos que se separen de sus cargos 90 dias an

tes de la elección. 
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